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c1uaaa universitaria a 28 ae Noviembre de 1996. 

Estimado Maestro: 

El alumno HOllACIO ..,,..._ Tw.GIHO ITUm, na 
r~~~~r:gg en.:íte ~~~fe!,º a =ir8 ca~r3¿i¡.~:ae =~ 
AL TmlHllATIVA COlllTltA B. c.- OmGAllllZADO - LA CIUOAD Dm 
119XICO" baJo la asesoría del suscrito. 

La monografía en cuestión ae la cual me permito 

~~~1~'li3a"~r;, ~~ ~mir.~~~ ~u:n 'r.f oepnJ:-C~~a:~ 1rJ,~~a~ºhJ1c~u~1 ?a~ 
moalflcaclones Que consideré necesarias a efecto ae Que 
satlsfaclera los subtemas del capitulado Que le fué autorlzaao. 

Además la Investigación en cuestión se encuentra apoyaaa 
en una amplia bibliografía sobre el tema. tanto Jurídica como 
soclolOglca. reunlenaose los reQulsltos Que exige el reglamento ae 
Examenes Profesionales v de Grado. 

POI" lo anteriormente expuesto, someto a su a1gna 
conslaeraclón el referido trabajo, para Que, de no existir 
Inconveniente alguno de su parte. tenga a bien autorizar Que a1cna 
monografía se Imprima v sea presentaaa en el Examen Profesional 
corresponalente. 

reltera~cPJ~v::,~~a~ª a?~~nfir1dai1g~rg0~~1':::~~~1~~- cordial sa1uao, 



'hf1~."E1,¡;cAt ~~ 

h,."'j~~ DE 

.V~UlC.,O 

ING. LEOPOLOO SILVA GUTIERREZ 
DIRECTOR GENERAL DE AOMlNlBTRACJDN 
ESCOLAR DE LA U.N.A.1'1. 
PRESENTE. 

FACULTAD DE DERECHO 
SEM1NAR1D DE BOCIOLOGIA 
GENERAL V JURlDJCA 

No. L/:SB/9b 

El pasante de la licenciatura en Derecho TENORIO JTURBE HORACIO 
BEVERIAND. solicito 1nscY1pciOn en este H. Semtn•rio a m1 cargo y 
regietró al tema int1tulado1 

EL MINJBTERJO PUBLICO EBPECJALJZADOa UNA ALTERNATIVA CONTRA 
EL. CR11'1EN ORGANIZADO EN LA CIUDAD DE MEXlCO "• asignctndose 

asesor d• la tesis al ~JC. VlCTOR LARA TREVlÑO. 

Al haber lleQ•do a su Tin dicho trabajo, daepueu d• revisarlo •u 
asesor. lo envió con la respectiva caYta da terminacion. 
consider•ndo qu• reúne los raqui9itos que establece al Reglamento 
de Ew~menes ProTesionales. 

Apoyado en este dictamen, mi ca,...11cter"' de 01 ..... ector"' d•l 
Seminario, tengo bien autorizar Jl'1PRE9JON, para ser 
pr•s•ntado ante el Jurado que para eTecto de Examen ProTestonal 
se de9igne por asta Facultad de Derecho. 

Reciba u•t•d un r"'espetuoso saludo y las aeguridades de mi m~a 
alta consider"'ación. 

:\j. '• 



No lo olvides: 

Llt>ertad v tranouilldad 

son valores esenciales 

para la vida v la razón del homt>re 

v estos, solo se logran con el 

honesto trat>aJo diario. 

Siempre lo recordaré 

DR. llAlllO D• LA CU-A. 
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INTRODUCCIÓN: 

La figura del Mini•erio Público en auatto púa es una Bmirucióa, dependiente del poder ejecutivo. 

que tiene como fimcióa fundamental, por ....acblo coa.atitudoDal. le pawccución de lo& dclilos. El 

Ministerio Público es,, por coa.sipientc. uaa iia.aucióa clepenclieatc del E.aado.. y por lo mismo su 

actuación tiende a velar por aas intcrcaes y los de la sociedad. 

De esta manera. el Minmerio Público ejerce el monopolio de a. acción peaal,, ya que a él,. y solo a 

él. le conc&ponde la penccucióa. de los cleliloa y acusar a loa in&actona de la Ley. poniéndolos a 

disposición del juez quien es el que cjcrcc t. &cultad de decidir si. por tnedio de las pl'Ucbas 

prescatada11 por el Mia.ia.erio Público., el iDdicilMlo ca culpable o no del clelilo que se le U..uta. 

Por tener la rcllPCJllabilidad de permeguir el delilo. el MmUlcrio Público es el venladao an.im8dor de 

todo el proceso penal en .u Caae ia911'Ucton.,, ym que ca el óraaao oficial de acu.9acióa que trata de 

agotar todas las pruebas que dd.cnnincn 18 culpabilidad o la inocencia del procc..do. 

Sin embargo. m c .. fu.ación fimdamelltal que time el Miadlerio Público. a. miSlll8 COlltilitución lo 

limita en su ejel"cic;;io. por ~lo al hacerlo dcipcmder de la autoridad judicial en .. llOlicitud de la 

orden de aprehmllión y la orden de cateo. A.llimUmo. ea la práctica de nu~o medio. el Juez 

fi-ecueotmeatc ac aUep con &Ólo el poctimmlto inicial. todas laa pruebas que tiendce a la dcmollllracióa 

de la rempoa.-bilidad o no re~ del ptoeeMclo. pen:naneciendo el a11C111te del Mmblerio 

Público como un e..,ce1aclor impasible. Abmadaa.ado, por .._cia, la filllcióa que Je con~oa.de. y 

dejando que el Juez e"chuivamente m.n.y. cui ele oficio el procelO. aportan.do laa pruebas 

necesarias. dentro de la &cullad que time de cacioranc ele la verdad juridicAi del p.ocellO ia.iciado. 

La idea de que la pcnccución. del delito aCUllllM al Miamerio Público. pero el empico de los medios 

de coerción quecbira en manos del poder' judicial. reaalta iDcomp•b'"blc. ya que limita al ~erio 

Público para cumplir cabalmente la fimcióa ~ que le confien: el articulo 21 COll9tituciooal 



2 

Es importmtc dane cum.ta que &cate al crimen orsanizado. no puede haber dilacioaes o penlidaa 

de tiempo COll.~ lcsaJiaas y tardadas autoriraciones jucticiaJes. cuaado lo que ae requiere es de 

•ccioaes y proc II · loa e>q>edilo&. 

En este seetido. COIUiderunoa que un pa&0 impol"laatc en 111 hu:ba COlltra el crimen oraanizado y la 

delincuencia en scaeral. ha sido el lllfwimiaato del Mindlcrio Público E.peciali7ado. fiaun juridica 

que fue creada por i. Procuracluriai Geae..al de Ju.x:ia del Dntrito Feclenal p.,.. hacer &e.te a los 

alannantes índices de criminalict.d. Y a que pacias a la alta prof'eúoaalizacióa de su.a miembros.. 

tanto agentes del Minüilcrio Público coDIO Policia Judicial, contn"buyc a una mejor y mis eficiente 

tarea de perseguir el delito. 

En e•a telÚI lo que nos proponemos es demo.,.... como el Miailaerio Público Empccializ.do surae 

rc11pue•• a las coa81atea demmdas ciudadaaas de eafhm.tar el probtem. de a. --...nctad 

pública. En C91e 11entido. plantcaDlf's que .fbcroa fimdaJneat.a'-te &et.ores 50Cioor;oaómicos loa que 

dispararon. los indices delictivos.. obli.-.do a ... autoridades ~anubles ele a. seauridad pública a 

crear nuevas ill._ciaa para ... cer frmlte a una delillc:uencia cMa vez mejor organ.iz.ada. 

De elila mm.era. ca el primer capítulo se ~ cuáJca .... s ba11CS juridicas de las que pane la 

fiaur- del MinUlmio Público. Se hace tm. breve repa., de ... antecedentes rmnotos en Grecia y 

komai. así como au ori&cmes cm Francia y ~ .... para concluir coa un brave C9hldio de .. dctsanoOo 

h•órico en nucmtro paú. bula la con.aituicióa de 1917. 

En el 11CgU11do capitulo noa •bocamoa al maálilili del orisen conmtitucioaal del Mindlerio Público. sus 

caracteri.aicaia principales y su fiancioaamicmto iulilucion.al.. Se pretea~ princ:ipalmmnte.. dar un• 

visión de conjunto del marco juridi.co en el cuál actü. el Minmerio Público. 

El tercer caphlo tiene como propóáto fimclammntal la de .._.entar nuetno p1-teamiento p..mcip.i 

en el sentido de que fueron Jos &ctorcs aociocconómicos los que detenniauoa el 9111'pmicnto del 

Ministerio PUblico E.9pccializ8do. Por tal raz.óa, haremos un breve recorrido por Jos principales 



problemas sociales y ec:oaómicos que vivió nuelb'o país~ haciendo especial referencia al &acaso social 

que ha sno•rado et modelo económico oeoh"beraL 

Finallllente. en el cuarto capitulo nos ocuparemos del análisis y funcionamiento del Ministerio 

Público Ewpccializ.ado. c:uilea ""' sus objetivos institucionales, como se da la profesionaliz.acióo de 

sus micnabros., cuál es su estructura y cómo se ha venido consolidando esta figura juridica en sus 

primeros ai\os de existencia. Asimismo y como resultado de las invaluables experiencias adquiridas 

como asesor de este proyecto y primer Coordinador Administrativo del Ministerio Público 

E11pecializado enunciaré cual es su operaciOo y los beneficios que representa. principahncate para la 

socied.ad capitalina Hi como para la institución que le diO vida. trascendencia y significado. 



.. 
CAPITULO 1 •ASES .llJIÚDICAS DE LA INSTD"UCIÓN DEL MINISTEIUO l'ÚWLICO 

•·•·Mtndn•H M...._..r+Mu• Grsiex'-· 

Como aatcceclcntea en Grecia podemos citar que cxU&ía la p~ de BBvar un ~o la voz de 

la acusación ante el ttibuaal de los "Etia .. s"" y en el derecllo Ático. ~te. el otendido ea 

quién ejercitaba la acción pClllal ante los tribunales. No 11C admiúa la intervención de terceros en las 

fimcioncs de acuución y de dc&a.9' puea reata el principio de la Acuaacilm priv-. Po91Criormeate se 

encomendó el ejercicio de la accióa. a un ~o como ReprcliClltalltc de la Colectividad.. 

Asimisano, existía un arconte que in.tervaúa ca. a .... toa cm. que los paniculares. por aJauaa ~ no 

rcaliuban la actividad pcnecutoria. siaado de advmtir que la ailuacióe del arconte o más bien dicho la 

•ctulción del arconte era mcrmncnte .uplotoria.. pues la accióa. procesal penal C91aba en mano• de los 

particulares. 0 > 

Por su pane, ea. el -•iguo derecho l'OlllmDO, todo ciudadano 09lllbai &cullado para promover la 

•ccióa de la justicia. Po•crionncme se adoptó la Acuaacilm Popular, por hombres --.es como 

Catón y Cicerón, quialea tuvierua el ejrscicio de la acc:ión p--1 - nprn..tacióa de los ciudadmlo• 

y a quienes se llamó "Curio.si, Stationari o lntnarcas" y quieeea e9labaa cm.carpelo• de la penecucióa. 

de los delitos en los uibuaales. U.y que hacer DOiar que ClltCH fimcioaarios ~te clcaempeAaban 

actividades de policía judi~ e•o es., aolammnte 8C eacarsa"- de llevar a.te UD juez a lo& 

rc.oosablcs de :m hecho antUocial. --.c1o Me el mcarpclo de illvftlliaar loe delitos y aplicarles las 

sanciones corre.poodientea, lo que pOllÚ9 al juez ea calidad de acuaador y juz.gador con i. 

impombilidad de dar un enfoque m.arcial a la• dos po.auras ejerc:itadaL Asimim:no. en los caaos más 

gnve~ el E~dor o el Senado dellipaban aJaún acusador especial 

ln Rivera Silva,, Manuel. El Procedimimto Peaal. Décima cdici~ México, Ed. Pomía,. 1986, p. 68 



1..2 .. Lo1 orfseaes del Mi9úterio Público ea Fr•acU. y Eapa6a 

Se dice que i. ln&titucióa del Minislerior Público es de origen francés y se fimdament.a la afirmación 

cu la ordenanza del 23 de mano de 1302, en la que se instituyeron las atribuciones del antiguo 

Procur•dor y Abogado del lley como una m8gistrmtura encargada de los negocios judiciales de ta 

corona, ya que con anterioridad únic•mcnte actuaba en forma particular en to concerniente a los 

negocios del monarca. 

Asimiabo .. se deben de tomar en cuenta las Ordenanzas Reales de t 522.. l S23 y 1 586 en donde se 

empieza a regular la actividad de los entonces llatnados "Proc:ureurs du Roi", institucior1 pour la 

defense des i11terest duprir1ce et de letal", cSlo e~ procuradores del rey cncars•dos de la defensa de 

éste y del Estado. El Procurador del lley actuaba en representación de los intcre.es del monarca COIDO 

rector de bienes y vidas de sus gubcmados. de esta rnancra se puede hablar de representante del 

Estado. ya que éSle tenúi una legitimación ca la monarquú. Sin embUBO. no es sino basta el reinado 

de Felipe .. El Hermoso" que toma cohesión delinitiva la U.•itución. 

Debido a que en esa época la acusación por parte del ofendido o de sus &millares decayó en Conna 

notable, surgió un prc:x:cdimiento de oficio o por pesquisa que dio maraen al establecimiento del 

Ministerio P6blico. aunque con funciones limitadas, siendo &U función principal t. de persepir los 

delitos, haciendo ef"cctivas las multas y las confi.scaciones decretadas como consecuencia de una pena. 

Po•eriormentc, cuando el procedimiento de oficio estaba a punto de alcmzar institucionalida~ 

surgió una reacción en su contra aunque con resultados poco favorables. 

Mis tarde. a mediados del siglo XIV. el Ministerio Público interviene en f'onna abierta en los juicios 

del orden pautl. No oh.unte, sus funciones se prcci&an en f'orma IDás ct.ra durante ta époe11 

napoleónica. El 20 de abril de 181 O el Ministerio Público se cSb'Uctura bajo la organiz.ación del poder 
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ejecutivo, csao es,. &e Des• a la conchallión de que &u. dependencia es total al Poder Ejecutivo por 

consi.derárselc rcprescotante directo de la sociedad en la persecución de los delitos. Ello también en 

virtud del nuevo orden del EliUldo bajo la iodc:pcndeacl. de podues. 

A panir de ese moD1CO.to. comienza • fimcionar COIDO parte integrante de la Ulalgislratura. 

dividié:ndosete para el ejC1'cicio de sus fiuJciooes en secciones Ua.m.adas ''Paquets". cada una de las 

cuales forma parte de un tnbunal francés. 

Los "Parquets" tenían un Procurador y varios auxiliares sustitutos en los tn"buualcs de justicia o 

sustitutos generales o abogados generales en los tn"bunales de apelación. m 

Como se ha podido ver. puede con seguridad afirmarse que fue Francia el país que crea la institución 

del Ministerio Público, dándole egnJ.ctura orginica suficiente para perseguir los intereses gcncnlcs 

del Est.ado. Posteriormente e!IU institución fue adoptada por el resto de Europa. así COIDD por el 

Nuevo Mundo. 

En Espaila, por su parte, existieron los Promotorca o Procuradores Fiscale~ a los cuales se refien:n 

las Leyes de Recopilación expedidas por Felipe U en 1.56.5. no debiendo otvidarsc que ya desde antes 

cxisúan estos funcionarios.. coa la caracteristica de que sus •ctividades no se hallaban reglamcQtada!i.. 

C3> Estos Promotores Fiscales cnm los encargados de c:jcrcer la acción penal cuando élllta no la 

ejercitaba un panicular. de lo cual se infiere que la acción penal podía ser ejercitada por el particular 

directamente oCeodido o por los procuradores fUcalcs que tenían funciones de investigación y 

ejercicio de la acción penal. Posacrionnente. las ordc:nanus reales de Castilla dUpu.sier'on que 

existieran en la cone dos procuradores fisc.alcs promotores para •cusar o denunciar • aqucDos que 

cu Colín Sáncbez. Guillermo .. Derecho Mexicano de Pme'!'®imtoa Peqalr:a. IOa cd., México. Ed.. 
Porrúa. 1986. p. 88 y s. 
<3> Rivera Silva. Manuel. ~p. 69 



incurrieran en una acción contrari• a las leyes y • las buenas costumbres. No obstante. el Ministerio 

Público no actúa en ese mo1DC11to en represent•cióo de los intereses colectivos. sino en representación 

de Jos intereses reales. 

Posteriormente. encontramos otro antecedente eo el anículo 172. fracción XI. de la Constitución 

Política de la monarquía Española. promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812; el primero de ellos 

se refiere a restricciones de la autoridad del Rey. ya que estipulaba 

No puede el Rey privar a ningún individuo de su libertad, ni imponerle 
por ~ pena allJWla. El secretario del dcsp•cbo que firme la orden y el 
Juez que la ejecute. será.o responNbles a la nación. y castigados como 
reos de atentado contr• t. libertad individual (.t) 

Fue quizás esta una de las aportaciones núis imponaotes de la Conaitución de Cádiz: Ja idea del 

poder que contiene al poder. eAo es. qUc Jos preceptos legales estaban por encima de la autoridad 

real. 

Sin embargo. pese a estos antecedentes, en Espaila la reorganización del ministerio fiscal no se llevó 

•cabo sino hasta el ailo de 1848. En México, después de las modificaciones realizadas a Jos códigos 

de proccdisnientos penales de 1880 y J 894, el Ministerio Público .fue. juntamente con los inspectores 

de cuartel, con los comisarios de policía. los jueces correccionales y los jueces de lo crimina~ parte de 

la policiai judicial con fianciones de acusación no bien precisadas. h•bicndo sido definidas como "Una 

magistratura instituida para pedir y awciliar Ja pronta administración de jusricia en nombre de la 

sociedad, en los casos y por los DICdios que scftalan las leyes." <'> 

e•> Iban-a y Rodríguez. Eduardo. ffiMoria del Mundo en la Edad Moderna, T IX. Barcelona. Ed. 
Sopcna. 1957. p. 230 y s. 
m Péc'cz Palma.. Raf•cl. GuM de Derecho Procesal Penal 2a.cd .• Ed.Cárdcuas. 1977. p. 20 y s. 



1.3.. El Mimiliterio Nblico ea Méaico. 

Con refercocia a la progresión. hüilórica del Miaüaerio ~ ca MéJl:ico. ea comveaieate •c.der la 

evolución politica y social de la cultura pn:bilpmica retiideate en et territorio nacioaal. dellla~do la 

organiz.ación de los anee.as. 

Es preciso hacer notar que la penecución del delito ~ba en manos de los "Cilluacoatl"' o jueces. 

por delegación del Tlatoani.. quien era el ~dor. Las fimcioaes de estos jueces eran 

jurisdicciooaJes., por lo cual, no es posa"ble idmtificartas con las del Minmcrio Público, puca á bicm es 

cieno que el delito era perseguido por los jueces. éstos llevaban a cabo tanto las invC9ligacioa~ 

como la aplic.ción de la justicia. <6l 

Es cieno que entre los IDCxicas exialú un pl'OCCdinJicato penaJ pcrf"celaJDcllte regulado. Sin 

embargo, en éste no existí.a una figura procesal que allClllCjara sus funciones • las del MilWac:rio 

Público. coDK> actuabncnte lo coooCC1DOs. 

No nos atrcVerianlos ni siquiera a conjeturar cómo laubicra cvolucimaado el dcrccbo azacc. de no 

haberse producido la conqW.a espaftola.., lo cierto es que con la conqW.a nUemb'o país mftió una 

completa transformación, mediante la imiposicióa de las etmucturaa po~ ~ ccoaómica.5 y, 

por supuesto, juridicas de los empdoles. Loa do• potacriores • la ccmquitita fiaCl"Oll tClll:ie:os de 

innumerables vejaciones y abu.tlos c¡uc fuel'Oll tratMlos de 11er frenados.. primel'a:meate por el "C.-..ejo 

de Indias"". como órgano encarpdo de la impanicióa._ de _;u.icia, y, potaeriol"DICllte, por las 

Audiencias. Durante la Colonia. sin embargo, 18 penecución del delito no ae emco..-dó a una 

institución o funcionario en panicular; el VÍl'Tey, los Gobernadores. los Capitanes Generales.. los 

<15) Colín Sinc:bez. Guillermo, ~. p. 96 



Corregidores y DJUchos otros funcionarios y •Utoridadcs. tuvieron atribuciones para ello en. De t•l 

manera que no existía UD órgano o instirución específica que realiz.ara la función persecutoria. 

Es cierto que exiat.n Procuradores Fiscale~ quienes se encargaban de acusar o denunciar algún 

delito. para que éstos mismos no quedaran sin pena ni castigo por falta de parte acusadora. IKl 

Por todo lo dicho. resulta temerario tratar de encontar antecedentes del Ministerio Público moderno 

en esta época. Podriamos afinnar que existen más diferencias que similitudes con respecto de los 

Procuradores Fiscales. Va que en este sistema el juez no solamente es el árbitro en los destinos del 

inculpado. sino que además tenia. atnplias facultades para buscar pruebas., lo que contraviene con el 

espiritu actual de las funciones del Ministerio Público en el que éste no tiene ninguna autoridad para 

pronunciar una sentencia. 

1.3.1. Lo• fi•calcs dcapué• de la sucrra de Independencia. 

Como era evidente. tras b conSUJ:nación de la independencia. y al romperse el vínculo con la 

Metrópoli. se hizo necesaria una nueva estructura juridica que respondiera a los requerünientos de 

la nueva nación. A.si. la Constitución de Apatzingan (1814). continuo con la idea de los Fiscales., 

auxiliares de la administración de la justicia. uno para el ramo civil y otro para el ramo pena~ cuya 

designación estarla a cargo del Poder Legislativo. a propuesta del Ejecutivo. durando en su cargo 

cuatro aftos., y en la de 1824, de UD fiscal. que deberla fonnar parte de la Suprcina Corte de Justicia. 

Estos funcionarios fueron~ en verdad.. meras proyecciones de los Procuradores Fiscales. (<JI 

Mucho se ha dicho de la influencia que sobre este primer documento constitucional del México 

independiente ejercieron las Constituciones norteamericana de 1787 y la espaftola de 1812. Con 

C"J~.96-106 

,., Pérez. Palma. Ra&cl. .2J!&it... p. 20 
<9> Jlivcra Silva. M... .21! .•. ~.u p. 70 
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respecto de esta ültün. era UnpoS1blc rcabncotc susuacrliC de su inftuencia, no hay que olvidar que 

algunos de los representantes de la Nueva Espaiia ante el Congreso Constituyente e11paño~ COIDO 

Ramos Arizpc, fueron coostituycatca del 24. 001 

La Constitución de 1824, de confonnidad con su artículo 124, &eilalaba como parte integrante de la 

Suprema Cone de Justicia el Ministerio FISCal.. el cual tendria la nüsma jcrmrquia que la de un 

Ministro. Sin embargo, no daba este onlenamic:nto indcpendmcia al Ministerio Fa.scal. ya que lo 

consideraba soluncote como un integrante de la Con~ que vigilaría la COrTCCta secuela de los eSlados 

procesales, siendo su función la de "'asesor" en materia procesal y sustancial ya que sin ser su opinión 

un dictameu obligatorio. si era una silumción que deberla ser analizada por los Ministros de la 

Suprema Corte, tolllándola en consideración CD la substanciación del proceso corno en la resolución 

de los litigios. on Posteriormente la ley del 14 de f'ebrcro de 1826, le reconoce intervención al 

Ministerio Piablico en los conflictos de jurisdicción. Asimismo, la Ley del 22 de tnayo de 1834 hace 

alusión a la existencia de promotores fiacales en Jos Juzgados de Distrito. 

La posición del Flscal se f"onalcció con las Leyes Constitucionales de 1836. Pelle a estar cocaDIÍDadas 

hacia la implementación del régimen centralista, este ordenamiento jurídico mantuvo la figura del 

Fiscal • siendo el único rasso diferente el hecho de que anteriormente los Ministro& y e1 Fs.scal eran 

nombrados por el poder ejecutivo, mientras que las leyes de 1836 e•ableclan que fueran nonabrados 

por elección popular. dándoles con ello cierta independencia respecto del poder ejecutivo. (5) El 

F°tSCal quedaría adscrito a la Suprema Conc de Justicia, considerado como parte integrante de la 

misoia. e inamoV1Dle, salvo que fuera enjuiciado por el Congreso FcderaL ci:n 

u•i R.abau, Emilio O., l-6.storia de las Conllitucioaes Mexican•a. México. UNAM-Insa:ituto de 
Investigaciones Jurídicas., 1990 (Scrie:Tcxtos y emtudios legislativos,. núm.63). p. 18 
no Diaz de León.. Marco Antonio, I>iccio9ario de Derecho Procesal Penal. T.O., México, Ed. Porrúa, 
1986, p. 1144 
cin lliva Palacio, Vicente (Coordinador). México a través de los sislos.. T.IV, México, Ed. CunJbre,. 
1970,p.385 
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En relación a las B•ses Orgánicaa de 1843 y la Ley de 1853 .. Unicamente reproducen el contenido del 

Ministerio Público de t.s anteriores lcgi.ücioncs. 

Durante uno de los periodos de gobierno de Antonio López de Santa Ana. se expidió la Ley Lares. 

en la cual el Ministerio Público es organizado de IDancra sistemática. Asimismo. se crea por vez 

priniera un Procurador Geueral que representa los intereses del Estado. 

Siendo Presidente de México Ignacio Comonfort~ se dictó la Ley del 23 de noviembre de l SSS. y se 

da intervención a los promotores fiscales o procuradores en asuntos del orden federal. Posterionnente 

el mismo ComoWon el S de enero de 1857 promulgó et decn..-to que llevo el nombre de Estatuto 

Orgánico Provisional de la .República Mexicana. Este Estatuto incluía una serie de garantías que se les 

otorgaban a los procesados criminalmente. como eran: "Que la autoridad politica deberá poner a los 

detenidos a disposición del juez de la causa dentro de sesenta horas" (art:. 43); la autoridad judicial no 

puede detener a ningún acusado por mis de cinco días sin dictar el auto motivado de prisión" (an.44) 

''Todas las causas criminales serÍln rúblicas" (art. 53); entre otras.°1
l 

En materia de garantías individuales y segurida~ el citado Estatuto cstablccia además en su artículo 

40 que: 

"Ninpmo scri aprehendido sino por los agentes que la ley establezca ó 
por Jas per&ODas comisionadas al efecto, y en virtud de orden escrita del 
Juez de su propio fuero ó de la autoridad política respectiva, y cuando 
contra él obren indicios por los cuales se presunu ser reo de 
det:enninado delito que se haya cometido" fl•) 

De eSI• 11lallcra, entre otros preceptos., se inlenumpía la vieja práctica de que cualquier autoridad 

pudiera detener coa impunidad y por su propio arbitrio a cualquier ciudadano. 

031 "ESlatuto OrgÍIDico Provisional de la República Mexicana ... ea Docymcptos Básicos de la Refonna· 
11154-1875, Tomo 1, México .. Ediciones Partido Revolucionario Institucional, p. 148-lSI 
, ... ,~p.148 
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1.3-2 .. La ors••i:aacióm del Miaiaterio Nblieo ewitre la• C-•tk11cioaes de 195'7 y 1917. 

En la Constitución de 1857, coatioÜ8n los IUcalcs con igual categoría que los mia.istroa de la corte, 

tal como lo expresa en su artículo 91 : •La supl'Cllla corte de .;u.ici8 se cot11pondrá de once miPisttos 

propietarios.. cuatro supennunenuios.. un fiacaJ y un procurador general." O$> 

Lo anterior pese a que en el proyecto de ta Coasitución se DJeDcionaba al Ministerio Público, como 

una Institución que en representación de la sociedad promoviera la acción penal •nte lo& tribunales. 

No obstante esto no llegó a prospC1"ar. porque se consideró que el particular of"endido por el delito no 

debía ser sustituido por ninguna lostitución. ya que este derecho comprendía a los ciudadanos , y 

además al indepeo.diur al Minis:terio Público de lo& órganos jurisdiccionales retardaría la acción de la 

justicia, pues se verían obligados a elill>erar que el Ministerio Público hiciera la excilativa -es decir, 

ejercer la acción penal- ante las autoridades judiciales.. u 61 

No obstante, con la Con.nución de 1857 comienzan a e&bozanc más claramente las fi.mcioncs del 

MiniRerio Fblcal, aunque todavía sin llegar al concepto actual. Ami. por ejemplo,. el articulo 2 1 de 

dicha Conlilitución nos dioc: 

La aplicación de la• p-..s f.rop-.......e tales. es excluaiva de la autoridad judicial La 
poliltca o aclmimiantiva 8Ó o J!,odri imJ.!c-er. como COl'l"eCCÍÓft. huta cm.cuenta pesos 
::..=e.:.::~ tMl mes ~ en loa ca->• y modo que exprcsallWl.te 

Como puode ob.avane. el npirilu de la Con.-ución de 18.57 lc otorsa el moaopolio exclusivo de 

la apticacióo de 1ao p..,.s a la autoridad judiciaL blclouo, CD el proyoo<:co de la Coaailucióa, se llegó a 

'"' .. Constitución Federal de los Emtado• Unido• Mexicanos.. -ciaaada y jurada por el Coagreso 
General Coostituyc:ate. el d.ia .5 de f"ebn:ro de 18.57•, en Pre•mmtos P•lico• cle Ja llefonpa 18.54-
1857 Tomo U. México, Edicioacs del Putido Revolucioaario ID-ciotaal, p. 126 
<1.., Cotin. S'8c:llez. G., -....m._. p. 100-106 
0 "> "Conltihu:::ión Federal de los E.lladoa Unidos Mexicanos.. MDcioaacla y jurada por el Coagre:MJ 
General Co~ycnte.. el dia .5 de f"ebrero de 18.57•,. ea Q 2 rnmmtm1. .• !!Q&Íl. p. 11.5 



proponer que el Ministerio Flsca~ fuera una Institución que en l'epresentación de la sociedad 

pl'omoviera la acción penal ante los tribunales. No obstante como se ha dicho esto no llegó a 

pl'osperar. A.sinlismo, debe también considerarse como una de las aportaciones principales de la 

Conaitucióo de 18~7 la de establecer los Fiscales en el orden fedel'al. 

En el año de 1869. se euipieza a perfilar nuestro Ministerio Público. El t S de junio de ese año el 

presidente Juárez expidió la "Ley de Jurados Criminales para et Distrito Federal". mejor conocida 

como "Ley Juárez''. en la cual se establecían tres procuradores o "promotores" fiscales, a los cuales 

por primera vez se les llatnó Representantes del Ministerio Público. Pero estos funcionarios no 

integraban un organismo sino que eran independientes entre si. Siendo necesario hacer hincapié en 

que en esos f"uncionarios se encuentra cierta resonancia con respecto del Ministerio Público francés, 

con actuaciones de parte acusadora independientemente de la parte ofendida. 

Posterionncnte surseo los Códigos de Procedimientos Penales de 1880 y 1894, en los cuales se 

esr.ablccc una organización más completa del Ministerio Público. En el articulo 28 del Código de 

1880, se estipula que uel Ministerio Público es una magistratura instituida para pedir y auxiliar la 

pronta administración de la jua.icia en nombre ae la Sociedad y para deCcnder ante los tribunales los 

intereses de e5la, en los casos y por los snedios que scilalan las leyes.•• 

Asimismo. por primera vez.. se menciona a la Policía Judicial para la investigación del delito y la 

reunión de pruebas 0111• y !IC le separa substancialmeate de la policía preventiva. 

El 30 de junio de 1891 se publicó el reglamento del Ministerio Público. pero no file sino basta 

1903, durante la dictadura de Porfirio Diaz. cuando la evolución jurídica de la figura del Ministerio 

Público su&c un avance significativo al eJq>edirse la primera Ley Orgánica del Ministerio Público. En 

é•a se le considera ya como parte en el juicio y no coDK> auxiliar de los tribunales penales.. 

interviniendo en Jos asuntos en que se af"ecta el interés público .. así como en el de los inc.mpacitados, y 

<191 Diaz de Leó~ Marco Antonio, º2:.Situ p. t 145 



•• 
en el ejercicio de la acción penal,. ca a. que lo ratifica como titular. U9J AllilnUmo, 11e le dio unidad y 

dirección y se reconoció• un Procunclor de Ju9licia pan. prellidil'la, haciéndola 4cpeDder, ea úJtimm 

instancia del Poder Ejecutivo. (20) 

La Ley Oraánica del Milliaterie Pliblico hizo de caa figura juridica una verdadera ln!&itución. 

Establece al Minisacrio PUblico ya a.o como auxiliar de los tnüunalcs. sino que se le considera colDO el 

titular de la acción penaL b8ciéndc-sc depender como in.-Ución. con unidad y dirección del poder 

ejecutivo, siendo encabezada por un Procurador de Justicia. 

Con las anteriores caracterúticas funcionó de 1903 balita 1919, ya que en ese ailo Venllliliano 

Carranza promulga una nueva Ley Orgúüca acorde a Cilla lnstitució~ con el Articulo 2 1 de la 

Constitución de 1917. 

A partir de la Con•itución de 1917 al Minislerio Público se le elevó al ...ngo de ill.a.itucióa Codera~ 

dándole la ulcvaocb y si~ que actuabncnte guarda. Uno de loa aapecl.os en los que se 

alcanzó un gran adelanto fue ca to referente a la iadependeacia del Poder Judicial. ya que coa 

anterioridad los jueces eran quienes illicimban el procedimiento y dictaban el fallo COITCtpCJDdiealc, 

convirtiéndo9C de tal manera, en juez y parte. A partir de la Conl&itudóa de 1917 el Miniaerio 

Público se erigió como un orgaaim:no atcgral para pa.eguir los delitos. con total indepeD4alcia del 

Poder Judicial Al re9'JCC10 .. ca .. Expollicióa de Motivos no• dice VceU9liaao Carrmaza: 

11• 1 Florian, Eusmtio, Ekvmt1o• de Denpdlo PrpceMJ PeaaL 2a ed., México. Ecl. Boech. 1919, p. 88 
"" lliv.,.. Silva. M., ~ p. 70 y s. 
""Dzilkm, p. 75 
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La propi.m exposición de motivos da un• clara idea de cual era la finalidad que 11e buscaba mediante la 

rcCorma al afinnar que: 

La miMDa organización del Ministerio Público • a la vez que evitará ese sistema 
proce-1 tan vicioso. restituyendo a los jueces toda la · dignidad y toda la 
responsabilidad de ta magistratura. dará al Ministerio Público toda la únportancia que 

~í.:'~d':dc1:·s '!i~~loes"d':::~:ónª q~ ~: .. :: : c:~·==~,:ep~:~e'!U::;.c: 
atentatorios f. reprobables.. y la aprehensión de los delincuentes. Con la institución del 
Ministerio PUblico tal como se propone. t. libertad individual quedará asegurada. ' 231 

Al ser aprobado el proyecto aludido puede considerarse que surge .. finahnente. la figura jurídica del 

Ministerio Público en México. El texto del articulo 21 Constitucional quedó redactado en los 

siguientes términos: 

.t:w=r.0:Ó::0in~~ ~~·~u~~Jd.di:~¡';:~,T:: c1ec~:ii:~1d~dt!~ 
infracciones de los reglamentos de policía, y la persecución de los 
delitos, por medio del Ministerio Público y de la policía JudicíaL que 
cstaril a disposición de éste. 

Cabe mencionar que, a pesar de que las facultades del Ministerio Público quedaron peñectamente 

definidas a partir de la Constitución de 1917, en la práctica quien siguió desernpei\ando las funciones 

de investigación del delito era el Comisario de Policía, quedando relegado el Ministerio Público a una 

fianción intennediadora entre éste y el Juez Penal. a quién remitía las actas levantadas por el 

Comisario. <2•> 

Sólo se cumple con la Constitución basta que se promulga la Ley Orgjoica del Ministerio Público 

de 1929. que crea el C>epanamento de lnvcstigscioncs. suprime las Comisarias y establece en su lugar 

-por ley del 28 de diciembre de 1931-, las Delegaciones del Ministerio Público .. que ya ejercitan en 

f"onna exclusiva la facultad de policía judicial. la cual es preparatoria al ejercicio posterior de la acción 

(2.J}~p.75 

(2
4> Castro, Juvcntino V., El Ministerio Público en México· funciones y disfunciones. México. Ed. 

Porrúa, 1976, p. 44 
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penal por el agente del MinUterio Público en turno ante los Tribunales. La Ley Orgánica del 

Mioiaerio Público Federal. de i 934. crea el Depanamcnto de Averiguaciones Prcviais. C2SI 

Ahora bi~ cuales son las consider.ciones DUÍ.s inlportantcs que podCIDO& h•ccr en tomo a cae 

esencial articulo 21 Constitucional. PrilDeramentc, apuntar que. en lo rcf'crente a la i...,osición de las 

penas. delega esta f"acultad a la Autoridad Jud.icia~ como propia y e:ac:clusiva de ella, de lo cuaJ se 

entiende que ninguno de los otros dos poderes.. Ejecutivo y Legislativo, pudieran atnDuirsc tales 

Cacukades. 

Asimismo, este artículo 21 de la Constitución de 1917. otorga a i. Institución del Ministerio Público 

el monopolio para la penecución de los delitos teniendo como subalterna a la policÍll judicial quien 

tiene la obligación de pnctica.r cuantas diJiaencias sean ncccaarias y aponar pnicbas para la 

comprobación del cuerpo del delito y la presunta responsabilidmd de los acuudos. debiendo pasar 

csras actuaciones por manos del Mini.&rcrio Público para el ejercicio de la acción penal 

correspondiente, ya que como antes se dijo._ esta in.itución es la única C.cullacbi par8 llM:erlo. De cst• 

UUU1er• eJCisten bases par• el proc:cdinücato, sin que ac haya una violación. • laa Garantías coaugndas 

en el Aniculo 16 Coa..-Ucional. 

Con las modificaciones c:cmceptu.alcs que se le hicieron a la hutitución del Milü.tcrio Público se 

evitó el que se continuaran cometicmdo utritruiodadea por pane del órwaao jurUclicckmal, quién.. 

naacbas veces, aprovccb.aba la llegada del proceso a IUS manos cm su beae&io .,....,..i,. clelpleaaado 

todo un m.ema completo de t;arnapción.. U nueva o,...n..iz.ación clel MiaUlerio Público eviló cate 

siacma proceul vicioso. concediéndole exclusivamente a la ltepreMmtaciim Social, la pcnecucióa de 

loa deliloa y la búsqueda de los elementos neceurios de convicción. rc.tiluycndo a los jueces toda la 

di¡púdad y reopctabilidad de la m.siatratura . 

.,,, !l!Wmi. p. 45 
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Es el Minia:crio Público una institución que desde su creación en Francia y España y • través de] 

ti~o. ha sido adoptada por la mayoría de las legislaciones modCTDas conservando los rasgos 

esenciales de su creación. Cada di.9 cobra mayor importancU. para los fines de la Administración 

Pública. de tal fonn.m que vemos que de ser un ÓTgano esencialmente representativo de los intereses 

económicos del Estado. pasó a ser un ÍnSlrumento represor y persecutor de los delitos basta llegar. 

dentro de la actual organiz.ación política del Estado. a ser un órgano representativo de sus intereses. 

asunüendo de CSle modo una triple fimción: como Organo investigador de delitos; como actor único 

en el proceso penal; y como instrumento juridico-politico representante del Estado, como mas 

adelante veremos. Por lo antes expuesto. se puede observar que la Institución del Ministerio Público 

ha sido una penosa y larga conquiaa del Derecho Moderno. 



.. 
CAPITULO 2 EL MJNISTl;KIO PÚllLICO: ORIGEN CONSTITUCIONAL. 

CARACTERISTICAS V FUNCIONAMU:NTO. 

AJgunos autores seilalan que el Miaúlerio Público es una inaitución.,. dependiente del poder 

ejecutivo, que tiene como fimciones esenciales i.s de per~ución de los delitos y el ejercicio de i. 

acción penal~ intcivenir en otros procedimientos judiciales p..-. la def'cnu de intereses sod.Je~ y 

representar a ausentes. menores e incapacitados. m El Ministerio Público es, por con&il)Uientc, tma 

institución dependiente del Estado, y por lo mismo su actuación tiende a velar por sus intereses y los 

de la sociedad. 

Actualmente Ja Institución del Ministerio Público tiene el monopolio de i. acción penal,. ya que 

corresponde exclusivamente a ella la persecución de los delitos y acuSllr a lo& infractores de la Ley. 

poniéndolos a disposición del juez quien tiene únicuncnte &cultadcs dccisorims. Este monopolio de la 

acción penal que tiene la Institución del Min.dterio Público. le es conf"ericla por el Articulo 2 1 de 

nuestra Carta Magna. siendo esaa acción imprescindible para t. cxistcnci• de los procesos. 

Es imponantc totnar en cuenta que se debe diaiaguir entre los intcreaes que el Ministerio Publico 

represent• y los que representan los of"endidos por un delito. Es aquí donde se debe coa1emplar que si. 

bien el Mioislerio Público debe velar por los iatereaos 8CDcrales de la llOCiedaid a la cual representa, 

también lo es que debe ser leal a Jos iatcreacs particulares que el oCcndido directo de un deliro tiene y 

que,. en general,. pueden ser el clamor de castigo para el culpable. 

2. 1. Fundamentación cons:thucioaal del MiaUaerio Público,. fuero f'cderal y fuero común. 

El articulo 21 de la Con.utución Polílicai de los Estados Unidos Mexicanos. nos indica la fimción 

esencial de la fipani del Miamerio Público; el articulo 102 Con-.itucioaal, páttaf'o lllC8UDdo. ordena 

como se organiz.ará el Ministerio Público Federal. el cual estari encabezado por un titular. simado el 

<0 Diccionario Juódico Mexic:Mo 3a. ed .• México, Ed. Pomia-UNAM,1989. p. 2128 
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Procurador General quien será nombrado y remo,;do por el Ejecutivo Federal. y seilala. que esté 

deberá de cubrir con los siguientes n~quisitos: 

• Ser ciudadano mexicano por nacinliento. 

• Tener cuando menos 3S ai\os cumplidos el dia de la designación. 

• Contar con antigüedad mini1na de diez ados con título prof'esional de licenciado en Derecho. 

• Goz.ar de buena reputación. 

• No haber sido condenado por delito doloso. 

El anículo 122. Base v. inciso ••o .. de nuestra Constitución Poütica ordena: el Ministerio Público 

en el Distrito Federal será presidido por un Procurador General de Justicia. que seni nombrado en los 

términos que señale el Estatuto de Gobierno; Cste ordenamiento y la Ley Orgánica respectiva 

dctenninarán su organización. comretcncia y nomtas de funcionamiento. 1 

El aniculo 21 Constitucional. ordena que "La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial". indicando con ello una distinción con respecto de la autoridad que se aboca a la 

persecución de los delitos que se cometan dentro de nuestro territorio. así como en las embajadas, 

consulados y en todo tipo de embarcaciones que tengan la nacionalidad meJll:i.cana. Asimismo. seilala 

que: ••La investigación y persecución de Jos delitos iucuinbe al Ministerio Público. el cual se auxiliara 

con un policía que estar• bajo su autoridad y niando inmediato. "121 Cabe señalar que en septiembre de 

1996 se rcronnó nuevamente este importante artículo. agregando al antiguo concepto de 

"'persecución' .. de delitos como responsabilidad básica del Ministerio Público la de .. investigación'\ Jo 

cual viene a darle el justo papel qur- debe tener esta representación social. y que anteriormente estaba 

otorgada de facto a la Policia Judicüll. 

Por su pan e .. el aniculo 102 Constitucional. plÍnafo segundo. ordena : 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación la persecución. ante los tnDWJales. 
de todos los delitos del orden federal; y, por Jo mismo. a CI le correspondeni 
solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las 
piucbas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que tos juicios se sigan con 

1 Constitucié.t Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, l l 6a ed., México. PomJ.a. J 996, p. 125· J 26 
.!!ilikm • p. 2 1 



toda regularidJld pan que la adminUtración ele ju9licia sea proau y expedita; ~ 
la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que la ley detenáoc. m 

2.2. Características eacnciales del MinU.erio Público 

:20 

Para que la institución del Ministerio Público pueda cumplir fiel.mente aa cometido. es necesario 

que se obSCTVen los sisuientes principios.. los cuales son esenciales en todo D10meato: Unidad. 

Indivisibilidad. lmpreacindtbilidad. Independencia. lrrccusabilidad... Buena Fe Ministerial y Unicidad. 

Principios que se desprenden de la Doctrina.. la Ley y la Jurisprudencia., y que. eo tiacas generales., 

veretn0s a continu..ción. 

2.2. 1. Unidad. 

Fue precisamente del derecho francés de donde pa&0 a nuestra legislación el principio de que "el 

Ministerio Público es µno e indivisaülcM. 01 

La Unidad significa que todas las penonas fisicas ddeminadas en todos Jos uibunalea constituyen un 

sólo órgano. un sólo cuerpo. y todas están sometidas a una sola dirección e ideatMbid de mando. Se 

podria decir en este sentido. que co nuelllra legislación no se ha logrado una unidad ab901uta., pues en 

el ca...,o f"ederal existe un Mio.merlo Público F~ bajo la dependencia del Procurador General de 

la Repúbli~ y en ID8tCl'Ü colllÚD la la•itucióo tiene como jef"c al Procundor General de J'u•icia del 

Distrito Federal o del Emtado de que 11e ua~c. 

La unidad también ea~ el hccbo de que por ser el Mmmcrio PUblico una m.tilucióo que 

representa Jos intereses de la soci~d,, no puede dividirse en aas fimcioncs. 

IJ) Il!Hlgg,. p. 89 
m Calllro J"uvcntino,V .• ~ p.42 



2. 2. 2. lndivm"bilidad. 

La lndivisa"bilidad consiste. en que cada uno de los miembros del Ministerio Público. representa a la 

Institución y actúa de manera Unpersonal. La persona fisica que representa a la Institución no actüa en 

nombre propio sino a nombre del órgano del que f'onna parte. representando siempre a wia sola y 

UÜSllUI persona en instancia: la sociedad o el Estado. 0 • 

Entendida de este modo la indivisibilidad. deriva de ella el que las personas fisicas que componen el 

Ministerio Público y lo representan ante los diferentes tribunales pueden ser sustituidos sin que el 

principio resulte vulnerado. es decir. los representantes del Ministerio Público pueden ser 

reemplazados en la identidad del fimcionario. pero no en la de los intereses por él representados. Lo 

anterior puede ocurrir sin que para ello sea menester ninguna formalidad. ni se origine ninguna nulidad 

o invalidez de la actuación conespondiente dentro de una averiguación previa o un proceso. 

precisamente porque la Institución fonna una unidad y es indivisible. 

De lo anterior se infiere que los Agentes de1 Ministerio Público tienen personalidad propia y directa. 

y no delegada por su jef'e que es el Procurador de Justicia y a quien muchos comentaristas consideran 

como el que verdaderamente tiene Representación Social., como si éste pudiera retirarla 

arbitrariamente a sus subordinados~ modificando y revocando sus promociones. 

2.2.3. lmprescindibilidad. 

Por imprescindibilidad se entiende que ningún tribunal podrá funcionar sin la existencia de un 

Ministerio Público que ejercite la acción penal en contra de detenninado individuo., para iniciar una 

causa y sin la intCt"Vcoción constante de él para sostenerla. Esto viene a constituir una garantía de 

seguridad jurídica a1 dotar al persccutor de los delitos de atribuciones de invest.igaciOo y aportación de 

pruebas.. pero nunca de resolución. siendo esta actividad la reservada para los jueces. 

(Jl~p.43 
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La falta del Representante Social en el proceso trae sus respectivas consecuencias.. así cuando no 

está presente durante la celebración del juicio. acal'Tea la reposición del procedimiento. También las 

resoluciones del Tribunatl que no son notificadas al Ministerio Público • invalidan Ja resolución 

subsecueote
9 

puesto que su falta de apersonamiento oportuno perjudica los intereses de la sociedad 

por Cl representada. 

El Ministerio Pllblico. ademas de ser una autoridad y contar con las características anteriormente 

descrilas ,. posee las siguientes prerrogativas especiales: 

Tiene Independencia, es decir. c¡,ue funciona con autonomía técnica y orginica dentro del propio 

poder ejecutivo que Jo nombra. condición indispensable para el buen funcionamiento de Ja Institución. 

En ciertas ocasiones se cuestiona la Independencia de la Representación SociaL por cuanto que hace 

depender su nombramicmo del Poder Ejecutivo. De esta manera. se le podria hacer al Ministerio 

Público el antiguo reparo de que era un instrumento del Poder Ejecutivo. Sin embargo. al aceptar 

nuestra legislación el principio de legalidad. ha sancionado con ello su independencia. Por otro lado. 

debe tornarse en cuenta que esta característica es esencial para que un organ.ismo encargado de 

administrar justicia cumpla eficazmente su función. 

La ConSlitución de 1917 separó al Ministerio Público del Poder Judici•l. ya que con anterioridad Ja 

Representación Social era un sirnpJ,-. consignador de actas de los órganos jurisdiccionales. Con esta 

sepuación. sus fimcioncs y atribuciones quedaron debidamente definidas,. quedando los jueces sin 

ninguna injerencia en las actuaciones propias del Ministerio Público. 

El Ministerio Público tiene además la prerrogativa de lrrecusabilidad. es decir. por !mS funciones que 

son importantes para el orden social. no se le puede recusar e11 virtud de que se verían seriamente 

entorpecidas sus labores de in,·estigación y. por ende. Jos procesos cuya celeridad son de interCs 

público. serian al contrario. nlBs lentos y durarian mayor tietnpo. Asimismo. si constantemente se le 

pudiera recusar se les darian más libertades a los participantes en el hecho delictivo, mismos que por 

cualquier motivo recusarían aJ Ministerio Público para tratar de eludir su responsabilidad. 
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Lo anterior quiere decir que elllc fimciooario no deba excusarse cuando concurran las 

circuntilallci.ma adlaladaa por la ley. es decir. cuando el Ministerio Público interviene en un negocio en 

el cual cxiae ~ causa de impcdialcato qu.e señalan para las ex.cusas los magistrados y jueces. 

deberá excuarse del conocimiento del asunto a fin de no incurrir en responsabilidad oficial. Esto suele 

ocurrir cuando por aJ.au;na circunsaancia, el agente del Ministerio Público puede decirse que tiene wi 

interés directo ca los negocio• que representa tanto él COOK> una persona allegada. ya sea por 

rct.ciones af"cctivas o pauúnooiales. 

La Buena Fe miamerial es quizás una de las prerrogativas Dlás interesantes y necesarias en esta 

institución._ ya que implic. que como representante de la socie(t.d debe preocuparse por defender los 

intereses de ésta. lo cual significa que debe tener tanto interés en que se castigue al culpable como que 

se exonere al inocente. Es decir. el Ministerio Público no es el acusador frío y deshumanizado que 

um.chos se Unagioan. sino que es el representante de la sociedad que acusara y proceder& cuando la 

Ley y los hechos lo exijan. pero también se abstendrá o desistirá de la acción penal cuando se haga 

patente la inocencia del individuo,. ya que el único objetivo que el Ministerio Público debe perseguir 

en el ejercicio de sus actividades es la impartición correcta de justicia. Lo anterior se explica 

precisamente porque la acción del Ministerio Público se inspira en el principio de la buena íe. 

Fmalmente,. el MÜtililcrio Público tiene también Unicidad,. lo que quiere decir que es una institución 

.. única .. ,. co virtud de ser sólo ésta la autoridad indicada para el ejercicio de la acción penal ante los 

tribunales. por lo que se dice que el Minmerio Público es una institución monopolizadora de la acción 

pea al. 

Como se ha podido ver al analizar los principios y fimcioncs inherentes al Ministerio Público. tiene 

wi perfil perfectamente determinado.. mismo que le pennit:e diferenciarse de los demás órganos 

estatales dándole sustantividad propia. 

El Ministerio Público actúa libremente de la parte ofendida .. ya que se aprecia como representante de 

la sociedad e intercesor y protector de los intereses de la misttaa ante los tnDunalcs. '"• 

<"> Florian. Eugenio. ~p. 88 
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2.3. Facultades y funcionamiento del Ministerio PUblico. 

Como se vio eu el ptmlo relativo a los antecedentes histórico-jurídicos del anículo 21 

Constitucional. la institución del Ministerio Püblico siguió un desarrollo en cuanto al 11crecentatnieoto 

de sus fimciones. De esta numera. a sus funciones específicamente constitucionale~ que originalmente 

fueron la pr-otección de la sociedad ante la delincuencia. se incrementaron otras relativas a su 

intervención eu asuntos del derecho civil como cuando hay menores de edad., ini1nputables. ausentes. 

etc .. Asi como otras funciones más de carácte_r administrativo. como pudieran catalogarse aquellas cu 

las que interviene al defender los intereses del Estado ante los tribw1ales. A continuación anali7..aremos 

detalladamente estas facultades. 

2.3. 1. Facultades constitucionales.. 

El articulo 2 l Constitucion_al oto.-ga al Ministerio Público el monopolio de Ja acción penal. De 

acuerdo a lo que sedala tal p.-ecepto. es facultad del Ministerio Público: 

.. La investigación y persecución de los delitos. incumbe al Ministerio Público el cual se auxiliara con 

un policia que estar& bajo su autoridad y mando inmediato. °' 

Conjuntamente coll el art.ículo 21 Constitucional. el párraCo segundo del artículo 102 Constitucional 

establece. por su parte,. la organización del Ministerio Público Federal. quedando de esta numera 

obligadas las entidades f"edcrativas a establecer dicha iuSlitución. Este mismo art.ículo en la parte que 

hace referencia a sus f"acultades establece que: 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación. la persecución. ante los tribunales. de todos 
los delitos del orden f'cderal; y. por lo mismo. a él le corresponderá solicitar las ordenes de 
aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la 
responsabilidad de éstos; hacer que Jos juicios se sigan con toda regularidad para que la 

1' 1 ConSlitucióo Política de los Estados Unidos Mexicanos. 11 óa ed .• México. Ed. PolTÚa. 1996. p.2 J 



•dmin.iaracióa de juaici.m se• proat• y expedita; pedir i. aplic•ción de bis penas e intervenir 
en todos los aqocios que la ley determine. un 

Por ~te~ de los dos arúculos coo.llbtucionales anteriores podemos áúeric las f"acultades 

siguicintes: 

l.- lavcstia•ción y persecución de los delitos. Esta f"acultad comprende Ja realiz.ación d~ la tarea de 

investig•ción del delito o "averiguación prevbi ... Esto es que en esta fase debe contar con todos los 

elernea.tos tendientes a la comprobación de Ja existencia de Jos ilícitos., ejecutando para tal efecto. Jas 

diliM:encias neces.rias p•r• su coU1probación. 

2.- Jef"e de la Policía Judicial. Para I• investigación de los delitos.. el Ministerio Público se ve 

auxiliado por la policla judicial. la cual esta" bajo sus órdenes inmediatas. y a quien le corresponde la 

ejecución material de los actos tcodientcs a la comprobación del delito. Es evidente que en su función 

constitucional de per11eguir el deliro. es imprescindible que el Ministerio Público cuente con los 

eleinentos 51dicioates para ejercer la acción penal. V es. precisamente. esta tarea la que Je queda 

conf"eridai a la policia judicial. Es por eUo que Javier Pi:ila Palacios define esta ücuhad como "eJ acto 

por DJCdio del cual el Ministerio Público reúne los elementos necesarios para el ejercicio de la acción 

penal .. r• 

Es necesario especificar que queda por consiguice1e imposibilitad.o el juez para aUegarse elementos 

de juicio en i. coinprobación de la ex:islencia de los ilícitos. Priictic.a corrieine que daba Jugar a 

nmhiples abusos. 

Fue • panir de la Coaraitución de J 91 7 cuando el Millislcrio Público d.ej• de ser miembro de la 

policía ju.~ pa111 convertir&e en su superior jeriirquico. Ademjs., las policias preventivas y las de 

tri.asilo. asi como c:ualquier otra tienen obligación de acatar sus órdenes en el ejercicio de sus 

fimcioaes. De tal tnanera9 todas las actas lcvanradas con motivo de los delitos.. por la policía judicial. 

(llli)~p.89 

(7) Caltro. Juvc:ntino V-~~- p. 4~ 



tienen que pasair por manos del MiniAerio Público • y ser consignadas por él a los jueces. y no 

directamente por los agentes de la policía • como se hacia anteriormente. 1• 1 

3.- Titular de la Acción Penal. Es una f'acuhad exclusiva del Ministerio PUblico acusar ante los 

tribunales al presunto responsable de la comisión de un delito. correspondiendo a éstos la aplicación 

de Ja pena. En eSlo consiste el ejercicio de la acción penal en poner en movimiento Ja acth;dad judicial 

en un caso concreto. 

4.- Aponador de Pruebas. CorTe>ponde al Fiscal el aponar pruebas que acrediten la probable 

responsabilidad de los inculpados. Esta f"acultad le da el carácter de pane y no de autoridad en el 

proceso penal. 

5.- Vigilante del Proceso. La propia Constitución, dentro de las f'w1ciones encarg.adas al Ministerio 

Público • consigna la de hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para hacCr que Ja justicia 

sea pronta y expedita. 

6.- Forrnulador de conclusiones. Esta es la f'ase culminante de todo el proceso penal. V en ella el 

Ministerio PUblico enúte sus conclusiones respecto a la responsabi1idad. grados de panicipación. 

existencia del delito. Cte .• del proce~do. 

Como puede observarse. ambos artículos Constitucionales. se coanplementan mutuamente. ya que el 

artículo 21 hace referencia al Ministerio Público como la institución encargada de la investigación y 

persecución del delito; en tanto que el artículo 1 02 nos habla de la núsma fimción pero a nivel Federal. 

Adicionalmente a las f"acultades anterionnente analizadas., Ja fracción XV del anicuJo 107 establece 

que: el Procurador General de Ja República o el Agente del Ministerio PUblico Federal que al ef'ccto 

designare será parte en todos Jos juicios de amparo; pero podrá abstenerse de intervenir en dichos 

juicios cuando el caso de que se trate carezca. a su juicio. de interés público. 1., 

1•1 Rivera Silva. M .• op cit • p. 73-74 
1" 1 Constitución Política de los Esaados Unidos Mexicanos 116 ed .• México. Ed. Porrúa. 1996, p. 99 
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2.3.2. Facultadesjuridico procesales del Ministerio Público . 

Siendo una de i.s principales fimciones constituciooaJes del Ministerio Público la investigación y 

persecución del deliro, Dev• a caif.o CA:a il:aponante t•rea mediante el ejercicio de dos funciones 

esenciales dentro del procedimiento penal: hl inveSligación del delito. actuando c;omo autoridad.. y ea 

el proceso propian:acnte dicho, en donde interviene como pane. representando al of'endido y a Ja 

sociedad. c•01 

A la primera f'ase, como ya se vio anterionncnte. también se Je conoce como "averiguación previa". o 

periodo prc:proces.1,. y en eUa el Ministerio .PUblico lleva a cabo la función persecutoria y de 

investigación de Jos delitos.. esto es.. recaba las pruebas suficientes para que a la parte acusada se Je 

pueda inSlrumentar el proceso penal conducente,. sin que evada la acción de la justicia. 

Esta fi.mción b.IÍsica del Ministerio Público ... Ueva a través de CWltrO Clapas nmdamentales. las 

eu.ales son: actividad de cumplimiento de los requisitos de proc~dibilidad; actividad pública de 

averiguación previa, actividad consigoatoria y actividades preprocesales. 

J.- La actividad de CUJDPlimiento de Jos requisitos de procedibilidad. Para que el Ministerio 

Público pueda tomar conocüniento de Jos hechos delictuosos requiere de la denuncia. acusación o 

querella., que soa el puato de arranque del procedimiento penal Si el ilícito penal de que se toma 

conocimiento es de pcnecución oficiosa, el Ministerio Público ordc:D9 de inmediato que se inicie la 

averiguación prevüt que corresponda. Si. por el contrario, se trata de delitos de querella, el inicio de 

las iave&ligacioncs indagatorias queda condicionado a que el of"endido manifieste su queja y deseo 

no> Es irq>ortantc tener presente que eJ concepto de "pane" no debe ser toJD11do deJ [)crecho procesal 
~ ya que en él las putcs clcfienden .iatere11es de carictcr privado y casi siCf1$rc son aatagónicas 
entre ~ mientnis que en cJ proceso peaa..I los iateretlCS ilOD de carácter público y las partes pueden no 
estar en aata80DÍSIDD, CODJO en el caso de que eJ Ministerio Público f'ormu.le conclusiones 
absolu1orias. Al retpecto Cfi". Florian. Euacnio, ~p. 91 
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para perseguir dicho ilicito. z Et:J consecuencia. cuando el M.m.isterio Público toma conocimiento de 

los hechos por cualquiera de estas dos vías se tienen por cumplidos los requisitos de procedibilidad. 

En los aniculos 262. 263, 264. 274. 275 y 276 deJ Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal y Articulo 2. fracción J, 113 aJ l 22 del Código Federal de Procedimientos Penales 

encuentran su reg.laineotación las acruacíones antes indicadas. 

2.- Actividades públicas de averiguación previa, Consisten en todas aquellas diligencias que realiza el 

agente del Minscerio Püblico > investigador del hecho considerado delictuoso de que tiene 

conocimiento. con el carácter de autoridad pública, auxiliado por la Policia Judicial y dirigidas hacia la 

obtención de las pruebas que acrediten Ja existencia de los elementos del tipo y la presunu 

responsabilidad del indiciado. -1 

La IUndamcntación juridica de estas actuaciones se encuenrran regJamcnrad.as en los anículos 3o. 

Fracción l. 94 aJ J24, y 132 al 134.2. 262 al 286 bis del Códi8o de Procedimientos Penales parn el 

Distrito 1:ederal; en el articulo Jo, Fracción l y 123 al 133 bis,_ 135 y 168 al 187, 193 y 194, del 

Código Federal de Procedimieruos Penales; asi como en los artículos 2o. Fracción l. 3o. F,.accioncs I~ 

11 y 111 de Ja Ley Orgánica _de la Procuraduria General de Jusricia del Distrito Federal; asímíSJ1110, en eJ 

artículo 2o .• Fracción V. de la Ley Orgánica de Ja Procuraduria General de Ja República. 

3.- Actividad consignatoria. Una vez que el agente deJ Ministerio Público considera acredirados los 

eJemcutos del t.ipo y la probable i'esponsabilidad del indiciado. en los ténninos exigidos por los 

artículos 16 y 19 constirucíonalcs. hace Ja consignación ante U. au.toridadjudicial que corresponda. 

Esta actividad consignaroria se encuentra a su vez fimdaJdeblada juridjcamcnre en eJ articulo 2o. del 

Código de Procedúnicutos Penales para el Di.sr:rifo Federal; y en Jos Artículos Jo .• Fracción I; Jo. 

Fracción D; 134 y J35 del Código Federal de Procedirnicnros Penales; así como en el articulo 2o. 

2 Gardufto Gannendia. Jorge, EJ Míniscrio Público ca la invcsdpción de Jos delitos,. México. Ed~ 
Limuu. 1991. p.27 
, Il!í!km. p. 28 
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Fracción ~ de la 1...,-y Ol'gánic• de ta Procuraduría General de Jtistieül del I>istrilo Federal; y en el 

Artíc;u.Jo 2o. Fracción V. de t. Ley Orginic. de la Procuradwia General de la RepU.blica. 

4.- Actividades Preprocesales. Esta f"ase del procedimiento penal y de la persecución delictuosa se 

inicili con el auto de radicación en que el Juez tiene por recibidas las actuaciones de investigación del 

Ministerio PUblico y sus pcdüneatos,. y finaliza con el auto de f"ormal prisión .. sujeción a proceso o 

h"benad por f"alta de elementos para procesar. que debení decretar la autoridad judicial. antes de que 

venza el ténnino constitucional de 72 horas que setlat. el artículo 19. Dentro de este periodo surge la 

obligalción del Juez de tomar su declaración preparatoria al indfoiado. como Jo ordena el artículo 20 

constitucional fracción W. 

Una vez que el Mioisacrio Público ejercita la acción penal. consignando los hechos delictivos ante el 

órgano judicial. se conviene en parte dentro del procedimiento. sin perder su categoría de autoridad. 

~ que, corno sedalan variOs autorc~ ''no puede pensarse en el absurdo de que en algún momento del 

proceso abandone el interés social para def'ender un interés panicular.º" Es. a pan ir de este 

1n0mento, cuando colllienza Ja actividad procesal del agente del Ministerio Público. Misma que 

encuentra su fundamento legaJ en Jos aniculos 3o .• 3!5 y 30!5 al 33 J del Código de Procedimientos 

Pat.ales pU'll el Pis:r:rito Fedenl y en los artículos 136 al 149, del Código Feder•I de Procedimientos 

Penales. 

Convendría sefl ... r que a pesar de que el dcr-ccbo procesal penal entiende como "parte" "aquél que 

deduce en el proccao penal o contra el que es deducida una ret.ción de derecho su.s&antivo, en cuanto 

esa• investido de las fitcullades procesales necesarias para hacerla valer o._ respectivameotc, para 

oponerse . <12
' El Minmcrio Público no es parte en sentido substancial, ya que como se ha dicho no 

defiende derechos profJios. sino que es parte en sentido ft:Wma/, es decir, que ejercita un derecho 

•jcno: el dcrech.o de buscar la persecución del delito que co?Tesponde al Estado. Dentro de este 

proceso, el Ministerio Público tiene varias fimciones ju.ridico-proceaales siendo las princip•les las 

siguientes: 

m> C•stro, Juveatino V ... ~. p. !52 
<l2J Floriau, Euacnio.~ • p. 91 y s. 
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a) Promover la iniciación del procedimiento judicial: 

b) Solicitar las ordenes de aprehensión que ~an procedentes; 

e) Pedir el embargo precautorio de Jos bienes de las personas responsables de un delito en que pueda 

hacer-se ef"ectiva la reparación del daño: 

d) Rendir Jas pruebas conducentes a comprobar Ja existencia de Jos delitos y la responsabilidad penal 

de los inculpados. Es decir. necesita reunir las pn.iebas suficientes para comprobar que una 

responsabilidad presunta pueda convenirse en una responsabilidad plena que Je pemtita al Juez aplicar 

Ja pena correspondiente. 

e) lutcrponer los recursos contra las resoluciones del tribWJal y proseguirlos en segunda instancia: 

t) Terminado el periodo instructorio. Connular las conclusiones: acusando en definitiva a Jos 

responsables de los delitos. y en tal caso solicitar al tribunal Ja aplicación de las penaS> a que se hagan 

acreedores~ o bien f'onnular conclusiones no acusatorias. Cabe señalar que si el Ministerio Público no 

logra obtc:ner datos suficientes para condenar a W1 procesado,. puede promo\.'er lUJ incidente de 

lihenad por desvanccüniento de datos. pues a tal equivalen sus conclusiones no acusatorias. 111> 

Como puede ticilmente advertirse. las funciones del Ministerio Público rebasan con mucho Ja figura 

estereotipada de ser solamente un simple ••acusador oficial". Es más bien el garante del respeto a las 

leyes de la sociedad. y guardi&n de Jos intereses de la nüsrna en cuanto a Ja persecución del delito se 

refiere. Por esta misma razón, es importante damos cuenta que· el Ministerio Público no actúa de una 

ionna "obsesivantente persecutoria''. en busca exclusivamente de la culpabilidad del individuo. sino, 

más bien. trata de impartir juslicia. 

Precisamente por ser wia institución auténticalU\."nte representativa de la sociedad. su acción jurídica 

no podría circunscribirse exclusivamente al ámbito penal. Por ende, su esf'era de acción incluye 

también al derecho civil. sobre todo cuando se aplican nonnas de interés social. o individual pero que 

requieren una especial protección. En este sentido. la intervención del Min.isterio Público en materia 

civil adquiere cad• día mayor relieve, puesto que son llainados como titulares de I• pretensión ofici•I 

en cuanto af"ecten al interés público más o menos directan>emle, sin perjuicio de hacerlo también en 

(UJ Castro. Juventino v ... QR ..... -S;it.u p.,8 
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aquellos casos en que se ventilen cuestiones que ata.ilieo a intereses priv•dos considerados como de 

e•ccial tute ... cw 

Asi considerado. el Ministerio Público interviene en Jos juicios civiles relativos al derecho de f'amilia 

como: divorcios. nulidades de matrb..-.onio. adopciones. uombrarniento y remoción de tutores y 

curadores de menores de edad, ~utabJes; juicios de interrucción; pCrdida de la patria potestad; 

iove.aigación de t. patenúdad; en los juicios sucesorios representa a Jos herederos ausentes. y vigila 

por Jos intereses de menores e incapaces_ aún cuando tengan representante legal: también tiene 

injerencia en Jos juicios de jurisdicción voluntaria. 

Adicionalmente. el Ministerio Público actúa dentro del Derecho Mercantil en asuntos que incumben 

a la socieda~ por ejemplo: en la solicitud de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de las escrituras constitutivas de una sociedad merc&.11til; está facultado para pedir la 

dcclar•ción de quiebra en los casos que especifique la ley de la materia 

El Minisrerio Público ÑPge como substituto procesal cuando el Estado es actor, demandado o 

tercerista. y por consiguiente lleva a cabo todas Jas acciones y dcf'cnsas ante Jos tribunales. no 

obM:ate que él no es el titular rte Ja acción o excepción que hace valer. 

Nadie podrá poner ca duda. después de aalizar la muhiplicidad de funciones que en materia de 

derecho civil tiene el Minisaerio Público. que csaa institución no se preocupe realmeote por vigilar los 

iarercses de la sociedad. o privados que requ.icnn especial protección. así como. bajo determinados 

callOS. los del mismo Estado. 

04l Briceilo SiC'l't"ll. Humbeno El mhlciamiepto pm•I mexicano , México. Ed. Trillas, 1976, p. 101 



2.3.3, Facultades adrnirtistrath.·as. 

Las íacuhades administrativas del Ministerio Público se concentran específicamente en dos 8.reas: 

Registro Civil y ejecución de sancioues penales. 

En el primer rubro. debe de considerarse que al ser p•nicipe de todos Jos actos relacionados con el 

estado civil de las personas. mediante la intervención de fimcionarios dotados de f'é pública. es obvio 

que el Estado le otorgue por su imponancia. una especial protección. a ef'ecto de que las actuaciones 

se Ucven en orden y con regularidad. Y es precisamente al MiniSlerio Público a quii..-n le encarga esta 

tarea. De tal suene. se establece que el Ministerio Público cuidará de que los libros del Registro Civil 

se lleven debidamente. quedando f'acultado para inspeccionarlos en cualquier época del año. 

Por lo que respecta a la ejecución de sanciones penales. el Ministerio Público tiene la obligación de 

llevar a cabo todas las diligencia-; pertinentes. a ef'ecto de que las sentencias dictadas por las 

autoridades judiciales sean debidamente ejecutadas. pudiendo exigir ante los tribunales la represión de 

todos los abusos que cometan las autoridades adminiSlrativas cuando se aparten de lo prevenido en las 

resoluciones deCmitivas. en pro o en contra de los reos que sean objeto de ellas. 

Hasta aquí hemos tratado de rcconSlruir. desde sus origcnes en Grecia, el surgimiento. desarrolJo y 

fimciones principales de la figura del Ministerio Público. las cuáles.. como se ha podido ver. no se 

rcsaringen solamente al ámbito penal,. sino que se extienden hacia otros ámbitos. 

En el capítulo siguiente veremos de que Cono.a las condiciones socioccooómic.s que se dieron en 

nuestro país durante el periodo de J 988 • 199.S. dctcnniaaroo. de a.lguna manera. eJ surgimiento y la 

aparición de un nuevo concepto de Ministerio Público. AJ cual se Je agrqarían nuevas características 

a las ya existentes. 



CAl'mJL03 FACTOllES QVt: paoPICIAJION IEL SVRGIMU:NTO DIEL 
MINISTIEIUO PÚllLICO IESPIECIALIZADO 

3.1. Panorama Gaaaal de la situación sociocconómica 
de México (1988-199S) 

3.1.1. La situación económica del p.'.IÍS 
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Actuabncnte México vive una de las peores crisis económicas de toda su historia.,. caracteriz.ada por 

inllacióa n:uy ah.a. devaluación de la moneda. fuga de capitale~ elevada deuda externa, 

desempleo exorbítante. f'alta de con.fianza y malestar en todos los niveles sociales. Se podrían dar 

múhiples causas para explicar el derrumbe de nuestro sistema económico. Causas que, sin embargo, 

quedan ligadas a la vcTtigioosa transf'onnación de la econonúa mundial. A lo cual debe agregarse el 

deterioro de nuestro sistema político. caracteriz.ado por el presidencialismo y el partido de Estado 

(PRJ). partido que ha gobCJ"Dado el país desde hace ya casi setenta anos. 

La crisis por la que actuabncnte estamos pasando no es consecuencia, ni DJUcbo menos. de los 

errores de diciembre del 94. Es parte de un proceso cíclico inherente al sistema capitalista y que en 

nuestro país &e ha manüesaado al final de cada sexenio. Crisis que ha impedido el crcciniiento 

económico, y ha demostrado la ineficiencia de los modelos económicos aplicados a lo largo de los 

úhimos 2S dos." 

Al mi.sino tiempo, a nivel internacional se ha ido gestando un sisacma cconóm.ico que tiende a 

funcionar por bloques y regiones, bajo la con&ipa de una .. economía global", donde México queda 

ligado a los intereses de los Estados Un.idos. 

A lo largo de la historia económica coat~oráne. de México. y hasta antes del régimen de Miguel 

de la Madrid. el Estado 9C había cuavcrtido ca el actor principal de la economía,. quedando el sector 

privado y social rclqados a un segundo y tercer plano,. rempectivamcnte. Esto en parte fue posible 

gracias al incrcanea.10 de A.& capacidad financiera, f'onalecida por Ja conjunción de diversos f'actorcs 

.. ..La de Mll!•ico. cri•is politica más que económica, afirma el e•embajador chileno Hugo Vigorena-. en~. 960. 
27 de marzo de 1995. p. 16 
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como: la explotación de los recursos petroleros. el incremento de la deuda externa. ingresos derivados 

de la carga intpositiva e ingresos provenientes de los bienes y sen.icios que generan sus propias 

empresas. 

A panir de la dCcada de Jos setentas. nuestra economía. sin embargo. demostró la incapacidad del 

Estado para seguir participando en las actividades productivas. El Estado capitalista y benefactor 

entró en un periodo de crisis profunda. dejando abierto el camino para Ja libre empresa. 

Cuando en J 982 Miguel de la Madrid asumió Ja Presidencia de Ja República cJ país se L-ncontraba 

hundido en una de las peores crisis económicas,. políticas y sociales que se hayan dado a lo largo de su 

historia. En diciembre de ese mismo atlo. de la Madrid inició su plan de gobierno con una poUtica 

económ..ica de inspiración neoliberal que encuadraba perfectamente. con los intereses del FMI. 

Ante la demanda del grupo financiero internacional.. el Estado se vio obligado a reducir 

panicipación en sectores productivos y solicitar a los empresarios un papel mas directo en la industria. 

Adenús~ eJ gobierno empezó a reducir subsidios al adelgazar el sector paraestatal mediante Ja venta o 

desaparición de un gran número de empresas. Ya desde estos años se buscaba que sobrevivieran los 

sectores industriales con vocación e"Ponadora. 

A continuación haremos un breve recorrido por Ja actividad econónüca de los principales sectores 

de la economía. tratándo de destacar su situación durante el periodo estudiado. 

3.t.1.1. Sector Público. 

Uno de Jos objetivos de M.iguel de la Madrid fue disminuir el dc!ficit del sector público. Durante su 

periodo se iniciaron DlCdidas al reducir al sector paraestatal y aoúnorar Jos subsidios destinados a los 

bienes de consumo básico. con ef"cctos drásticos en empleo y alimentación para la población. el 

programa de privatización de empresas estatales y paracstatalcs ha tenido también como fin 

rcd.imeasionar al Esaado para ntcjorar su gestión en actividades estratégicas o prioritarias. 
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El proceao de priv•tización se áúció en 1983. Uno de los datos más elocuentes seft•I• que mientras 

ea enero de 1982 h•b'- 1.1!5!5 ernpreus estatales.. ea noviembre de 1990 se contaba únicunente con 

3 J 5. E-. cifia inclic9 dos cous: el nivel de la crisis fin.an.ciaa del Estado y el apego del gobierno a las 

tnis del FMI para "'"l"eelhU¡;turar09 la cconoOIÍll del país. La privatización de empresas públicas se ha 

consolidado en los ú.ltünos ailos al vender el gobierno tres importantes sectores: teléf'onos • banca y · 

•cert>. 

Por supueRo que si la política de privatizaición de las empresas públicas hubiera tenido el propósito 

de sanear las finan.zas públicas y obtener recursos para poder amoni.zar la deuda externa ·causa 

principal del escaucam:iento económico-, hubieran sido bienvenidas estas medidas. Sin embargo, no 

sr1Jis;rlCDte no se pudo reducir el saldo de la deuda e"1ema. sino que, con las privatizaciones, el Estado 

perdió toda la infraestructura industrial construida en cuarenta años. comprometiendo seriamente la 

economía naciooa~ al af"cctar directamente eJ sector público. Veamos ahora que ha pasado con el 

sector privado de la economía. 

3.1.l.2. Seccor ... iv•do. 

Esce &cctor tracticionalmente ba sido muy cenado, compueao por un selecto grupo de fiunilia:s que 

han integrado grupoa e111prcsariales. En 100 de estos grupos empresarbiles controlan el 9 por ciento 

del Pm. Una de las principales caractcrÍillicas de la empresa privada se refiere a su alto grado de 

concentración 8COgrifica. Cinn pane de las emprcaas esaán ubicadas en tn:s ciudades: México. 

Gwu:la~ara y Monterrey. Adcm.i~ existe una elevada concc:otración de la actividad, según un estudio 

de a.~ ~iuuión'\ en diez giros se concentra el 84.4 por ciento de las ventas. 91.3 por ciento 

ele los activos y 78.02 por ciento del personal ocupado por 99 grupos 3 Entre los IJl'Upos más fuertes 

del paú esaáa: Tclmex.. Alfa, Vitro, Visa, Wolkswagcn, Fomento Económico Mexicano, Sidennex. 

Cleac. e~ y Peftolea. Ocho &oll privados y dos esaataJes en proceso de privaliz.-ción. 

s ~-=P' 1990.P.23 
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Por ouo lado. según la Bolsa Mexicanai de V•lores.. el capital esl• alta:mcntc coaccatndo. Poseen 

varias acciones en dichas cmprcus: Carlos Slim. Agustin LcgorTCta. Emilio Azcanaga. Eugenio 

Gana Laguera .. Antonio R.uiz Galindo. Eduardo Brittiaha~ Juan F. Mwloz. Fernando Senderos. 

Othon Ruiz. Alberto Oailleres y Max Micbet. 

· Con la apertura comercial y el TLC con Estados Unidos y Canadá el sector privado tiene nrucho 

que perder. si sus emprcus y servicios no son competitivos aJ exterior. Hay 7 mil quinientas ~resas 

cxtranjeus en México que Conalecen su presencia. Dcsaacando en la rarna automotriz (VW. N~ y 

Ford). así como en la electróncia (mM.. Kodak y Hewlett Packard). Las acciones del gobierno quedan 

respaldadas por PEMEX quien mac.tiene un papel fundamental en la generación de divisas y otro tipo 

de ingresos que provienen de sus empresas y recaudación de impuestos. Aunque esta fuerz.a 

presumiblemente se verá menguada con la venta parcial de la Petroquimica. recién anunciada. 

AJ mismo tiempo. puede verse que el crecimiento de las exportaciones ha sido muy lento. 

aproximadamente del 8 al 1 O por ciento anual. Mientras que las importaciones presentan cifras 

muchísimo más altas. Entre las razones csailn un capital poco dispuesto a concr riesgos., un nivel bajo 

de investigación y desarrollo que repercute en la capacidad para innovar. escasa tecnologia y bienes de 

capital que satisf"agan la de111aDda eJCterna. 

No obstante. ta crisis del 94 afectó también profundalnente a este importante sector de la economía. 

Prueba de ello fue el anuncio. a principios de 1995. del Grapo Sidck -consorcio con 247 empresas., 

que da empleo directo a 9.000 personas e indirec&o a 20.000- de que dejarla de pasar los 20 millones 

de dólares que debe. y la advertencia de que los cq¡.-csarios regiomoatanos no pagarían a los bancos 

ni cumplirían con sus obligaciones fiscales,. incluycado el Seguro Social y el lnfonavit. lo que hubiera 

significado el derrumbe de la economía nacionaL 6 E•a .ispera reacción del sector empresarial hacia 

el empecinamiento del sobicrno por so•ca.er el modelo económico neobbcrat... mostró otro problema 

real de la econonúa: la &Ita de liquidez de JDUchas ~resas. 

Oneaa Pizarrn, Fernando., -se quilllwa fa estructura financiera: fu empreas. sin dinero para ,_,ar creditos e 
impllelllos-. en~. No. 9.55. 20 de febrero de 1995 .. p. 6 · 
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El problema de las cancras vencidas en el sector privado .. no se puede., sin embargo. considerar en 

f"onna aüilad• .. ym que seaen importMtca con.secuencüis como el desempleo, lli &ka de dinero para el 

JUco y i. qu.icbrm de anpreu:s. En e•e sentido., datos proporcionados por la Canacintra indicaron que 

en 1994 y basaa enero de e.te año. se habían cerrado alrededor de 4.000 cmpresms y habian sido 

despedict.s caisi 70.,000 personas. El IMSS. por su parte. inf'ormó que en diciembre de 1994 se 

pcrdierou 72.929 empleos a nivel nacional . ., 

3.1.1..3. Lo• proar•m•• ecoaó111icoa. 

Entre 1980 y 1995 se lanzaron cuatro planes nacionales de desarrollo y seis programas económicos: 

PlllE. PERE, MiniPIRE. PAC. PSE y PECE. En cada uno de ellos el objetivo ha sido reducir Ja 

inflación y lograr el crecimiento económico. Los Planes Nacionales de Desarrollo han contemplado, 

umbién erradicar la pob~z.a y disminuir la desigualdad de los düerentes sectores de la población. Sin 

enlharso. cutre 1983 y 1995 no solo no se adviene un cambio sustancial en las políticas económicas. 

sino tampoco se •dvicnc un• IDCjora en la condición de vid• del mexicano. Durante el sexenio de 

1982-88 el gobierno se comprometió coa el FMl a tener una in.Oación promedio sexeoal del IS.O por 

ciento y WI dé&cit del 2.0 por ciento. y el resuhado fue una intlación promedio anual del 86. 1 por 

ciento y un déficit del 13.4 por ciento. Los compromisos oficiales de inflación promedio anual para 

los dos 1989 y 1990 fueron de 11.6 por ciento. pero los precios aumentaron 2S.2 por ciento en 

promedio anual • 

En 1989 se creó el Programa NecionaJ de Solidaridad a fin de apoyar el de.sanoUo social de los 

gtUpos marginados mcdiaate la participación social organi.uda. No obstante, el PRONASOL. que 

también sella caractCl"iudo por llevar una propegaocb política a &vor del PRJ. absorbió en 1991 solo 

un 8 por cicato del p•o en desarroDo social. Us proporciones del gasao en dcsattollo social han 

aeauido las siguientes tendencias. Por cada peso que ga .. el gobierno en bienestar social 46 centevos 

1e dcltioan al sector salud; 42 ceatevos a .. educación y sólo 12 ceotavos aJ desarrollo urbano. 

'~.p.9 
' Jtamirez. Carta.. El Finaptjera 23 deo nariombn!l de 1990. 



Sin cmbuzo. en C9C mismo do de 1991,. en el ~~o de Egreaos la participacióa del p•o, 

que inchaye nabro• como educmción.. salo~ dcaarrollo social y tubano cmtrc otros. aumentó con 

respecco a 1998 a 32.2 %; a 39.$ % en 1989 y a 38.3 % en 1990. A8CC'Ddicmd-o el ... o programado 

a 61.9 billoocs de pesos. 

3. 1. 1.4. Apertura econórmc. y fup de capitales. 

El proceso de indusuializ.ación mexicano de la década de los treinta se baso en el principio de 

sustitución de importaciones. La politica indusrrial se tradujo en un proteccionüimo que imponía allos 

aranceles :.' licc:acias de ~ortación a todos aquellos productos extruüeros que pusieran en riesgo la 

industria mexicana. El resultado fue una industria débil y vic;. al quedar aislada del exterior. Para 

sanar la econonú se piensa hoy día en un• triple eArategia: elevar eficiencia~ elevar la productividad y 

participar en la b"brc acción de las fuCl'Zlls del rnercaido internaciooal 

El neoliberalismo mexicano ha esaimulado la apertura del mercado, alcntándo8C sobre todo._ la 

inversión. Para los extranjeros México rcsuka atractivo por varias razones: ofrece la mano de obra 

más barata de los paúles semindu.stria.liudos,, compane coa E•ados Unidos una fiontcra de 3 mil km., 

ref"ormas hechas a la ley de loversión Exuanjera que parece f.avorccerios y t.m amplio mere.do de 

consumidores. CJil\.simisnJo, el gobierno abrió sus IDCl"Cados motivDdolos aún nWs coa altas tasas de 

interés. 

La cntnda de México al GA"JT e.a.aba encaminada pn:ci&uneMe a f"avOl'CJICel" a. .,.nura ~mica. 

A partir de 1982 una !P'llD parte de los 8 mil 100 productos adquiridos ea el ....-cado n11111diaJ y 

sujetos a i. Tui& Cimcral de lmportaicioacs empezó • recibir un nuevo tnlO al iatroducine México a 

la &9C de liben.ciÓll del mercado. En noviembre de 1911.5 el __.,iemo msxicaao .aciló au cntr8da 

oficial al GA Tr. El protocolo de ingreso llC firmó ca julio de 1986. En 19118 el prwcao de liberación 

• El mayor sacio c:amen:ial de Mlh.ico • nmuralmente e-... Un.idm. El camertio bilalelal can - ns:ión rmpre9enla 
52 mil millonea da d6larm al allo. Actuala--. el 62 por cMnto d9 ac. capitmea forillliem prcwienen. de~ Unidm. 
Es muy •i&nific:Miwo ometvar que el .egundo lugar lo ocupa Alemania. s-ro con tan aólo 7 por cNnro dD la inY91'Sión ,..,.,__ 
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se acentuó al exentar del permiso de inlportación a un 96 por ciento de los valores. Esta tendencia se 

ha incrementado hasta 1990, añ.o que anunció la posibilidad de finnar un TLC con Estados Unidos y 

Canadá .. formando el mercado com:..-rcial más grande del mundo, más de 350 millones de pecsona~ y 

una balanza colDCl'ciaJ de 4.S billones de dólares. 10 El acuerdo pretendía facilitar aún más la 

inversión directa estadounidense en el paí~ fortalecer el bloque comercial de la cuenca del pacifico, 

contranestar el poder que podía tornar Ja Europa unificada y el bloque comercial asiiltico. Ante la 

perspectiva de consolidación de los bloques comerciales. a México le garantizaban por lo menos tener 

un pie dentro de uno de los bloques. 

Mención aparte merece la industria maquiladora en nuestro país. En los últimos quince años las 

ett1pn:sas estadounidenses han perdido competitividad imerna y externa ante las empresas europeas y 

japonesas. Más de la mitad del total de las industrias maquiladoras instaladas en México son de origen 

estadounidense. En efecto. de un thtal de 1.646 maquiladoras que se encuentran en el país. 827 son 

estadounidenses. De ésta~ 612 tienen capital cien por ciento de Estados Unidos y 215 

mayoritariamente. Entre las ventajas que ofrecen está: mano de obra joven y barata. un marco juridico 

claro y flexible; y. cambio de una economía cerrada a una abiena. Esto se traduce para las empresas 

maquiladoras noneamericanas en una reducción de sus costos de producción. menores precios y. por 

lo tanto. mayores ganancias y. sobre todo, mayor competitividad en el mercado internacional. 

No obstante, las bondades que presuponía dicha política neoliberal. fracaso completamente, 

provocando una fuga de capitales. El aumento de las tasas de interés en los países centrales -aunado a 

la inestabilidad politica que provoco el alzamiento indígena y campesino en Chiapa~ provocó el retiro 

de capitales e1Clranjeros. Si la ide=i de la politica neoliberal salinista era itupuJsar el crecimiento 

económico con inversión extranjera. motivando el flujo constante de capitales extranjeros con altas 

tasas de ganancia,. esta política fracasó. Subieron las tasas. se redujeron los flujos y se desató la crisis 

al em.igrar los capitales. 11 Lo que vino a demostrar el riesgo potencial que se corre al optar por un 

sistema financiero completamente libre y abieno. Mé,Uco abrió sin reservas sus mercados a la 

inversión. eKponiéodose en consecuencia a un cambio de actitud de los inversionistas. 

1º Fuentes, Carlos. Nuevo Tiempo Melldcano. Mé:itico. Ed. Trill:is. 1995. p. 67 
11 lbidcm. p. 7 



süaeau1 financiero co.,..a...-tc libre y abierto. México abrió sin re!lervas ... rnen:;adoa • la 

inversión.. cxponiéndoae en ccm.J1CCUeacia • un cambio de actitud de los inversioau.as. 

El nivel de dinero que salia al exterior fleaó • ser tal que amenazó las reservas del B-co de México. 

Según un inf'onnc del World Fmaacial Market la ~· de capitales se había elevado • uaos 60 mil 

millones de dólares (6 mil depositados en bancos y !'i4 mil en distintas f"ormas de inversión.)12 Lo 

anterior DlUestra el e&eepticÍSIDo existente en el exterior. En Nueva York,. Ja oficina cciatral de la 

correduría Goldman Sachs sintetizó el aentir de los inversioni.saas extranjeros al principio de ~e ailo. 

Dijo que la política monetaria y el régioaen cambiarlo de h'bre flotación decididos por el gobierno a 

raiz de la crisis financiera desatada por la devaluación no fonaleccn la coofianz.a de los inversionistas 

ní promueven el Oujo de capitales. Expresión nítida de esta desconfi&DZ.11 fueron los reaallaidos de la 

inversión extranjera en la Bolsa de Valores. particulanncntc en el mercado accionario. durante el mes 

de enero. El saldo. al cierre de ese mes. fue de 22.973 nüllones de dólares. 33.2º/o menos que el saldo 

al cierre de dicieRlhre. llo México en muy breve tienipo pasó de ser el paraíso de los invcrsionisaas -así 

publicitado oficialmente durante el sexenio salinist.a-. a ser una seria aDlCllaz.a para los D1Crcados 

financieros internacionales. 

Es evidente que ni siquiera el intento del presidente Zcd.illo de recuperar a los inversionistas 

extranjeros mediante el inccativo de altas tasas de interés va a lograr que éslos regresen._ ya que las 

mismas tasas pueden ser p .... ellos la 11eguricüd de que algo anda 111111.. así que. al prever una situación 

de insolvencia en el país. sólo in.vienen a cono plaz.o. con capitales golondrinos que. a la llora de 

sacarlos. orillan al gobierno a echar mano de los recursos que ha solicitado y entonces. adelnás. se 

dispara la deuda externa. •• 

i:11 Estudios EcapOmico! ele le ~irriW .... lw C..,..;iáa y el °'"'1ollo EcmMsisn. Mftii;;o, OCDE. 1995, p. 23 
i.1 Aa.ta Córdova, c.am. ""HU)'ell los capilales. •detiene la inversión, la bol- ae desploma y. dentro y fuera del país. 
ladmconfian7.a en Mhticottpllllla ... -~ 955, 20d9&brero• 1995, p. 6y s . 
... Tenazas. Ana Cecilia......._ cri8ia.. CDD ~ -.nejmntes a kl9 del 29 en Eaadm Unidas~ los '-1cm clmben ........., 
sus culp."lS y renegociar deudas: el invmti~ Gonzalo C'astaAeda", en~. No. 956, :27 de f'ebn:ro de 1995, p. 1 
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3.1. J.5. Deudai externa. 

La singular idea de resolver tos problemas económicos inlemos con el crédito y la inversión 

extranjera ha sido UD• de las grandes pretendidas soluciones mágicas de nuestra historia. A lo largo de 

sus 185 años de vida independiente México sieznpre ha sido un pais deudor. nunca un país acreedor. 

En este tiempo. ouesno país ha tenido que suspender el pago de la deuda en catorce ocasiones. 

Alguna de las cuales nos .:JCasiono que fü.era hostigado por una intervención militar para hacemos 

cumplir con nuestros compromisos financieros. Asimisino. hemos tenido que firmar acuerdos 

desvcntJtjosos. V si bien es cieno que nunca hemos pagado el monto total de nuestras deudas. la 

SUJIUI de Jos intereses devengados,. las c<mcesiones económicas concedidas y Jos privilegios políticos 

otorgados,. superan. con mucho. el valor real de éstas. 

La deuda externa y la fuga de capitales han sido dos de los impedimentos más imponantes para 

reconstruir la economía mexicana. De 1978 a 1988 la deuda externa creció de 26.3 mil millones de 

dólares a 81 mil millones d~ dólares 13
_ 

En esce conte"1o los organismos financieros internacionales -Fondo Monetario Internacional y 

Banco Mundial-. fu.croo detenninantes para la implementación del modelo neoliberaL ya que 

condicionaron los préstamos a Ja aplicación de una serie de mecanismos tendientes a adoptar al 

neohberalisolo como política económica oficial a través., principalmente. de la llamada "'cana de 

intenciónº. por la cual México se con:sprotnctía tácitamente a adoptar esta nueva corriente. En el 

rondo lo que se pretendía era salvaguardar Jos intereses financieros de las grandes oligarquías a nivel 

internacional y de sus cotn:pa.ftías. así como Jos carteles transnacionales. 

No en vano. par• lograr la finua de Jos acuerdos por 20,000 DIÍllones de dólares -parte del paquete 

de rescate por 52.000 millones promovido por el presidente Clinton-. no füc poco Jo que debió 

aceptar el sobiemo mexicano y el Da.neo de México. Entre lo Dlás destacado: cumplir cabalmente con 

los compromisos adquiridos con el Fondo Monetario Internacional; mantener un limite de 10.000 

15 Reyes Heroles. Jesús. ""Estabilización y crecimiento en Mi!xlco: geaión de Ja Deuda Pública''. en revista El Tnmestn: 
~Mexico. Ed. Fondo de Cultul'lll Económica. abril-junio de 1990. No. 226. p. 416 
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millones de pesos • a. expansión anual del crédito intCl'Do del banco central; ~p.. la taM de 

crccimic:uto de la base monetarim a niveles húcriores a los de la infbción; DU1Dtener altas las tasas de 

interés de corto pt..zo y lograr un supenivit en las finanz.as públicas. 16 

Aunque las anteriores condiciones csaabaa explicitamcate scfta .. das como un requisito para la firma 

d11: Jos acuerdos, Jo que no esr:aba previsto es la serie de condiciones a que se sujero el gobierno 

mexicano para poder hacer uso de dichos recursos. a tnivés del llamado Acuerdo Marco enue Jos 

Estados Unidos de Atnérica y Mé:llCÍco para la Estabilir.acióo. de i. Economú Mexicana. Un acuerdo 

verdaderamente leonino. que no ha sido o6cialmente difimdido. y que revela un total sometinücnto al 

gobierno noneuncricano. Sirva de muestra el punto 1 del articulo VI de dicho acuerdo: &~o se 

desembolsará.o recursos pri111arios en Cavor de México o del Banco de México directa o 

indirectamente si el Depanan:iento del Tesoro determina que las politicas económic.s de México y el 

Banco de México no son consisleotcs con la Cana de Intención y el MICIDOrán.dum sobre Política 

Económica ref"erido en el cr~o par• México aprobado por el FMl el lo. de f"ebrero de 1995. o 

cualquier otra de las políticas económicas establecidas subsccucntetnente bajo cJ programa del Fondo 

Monetario IntenaacionaL .. 17 

AsitniSlllO, el Contnto Relativo a los Recursos Provcnicotcs de las Exportaciones de Petróleo, ·otro 

de los cuatro contratos que iostnunentaban las operaciones acord.a<Us en W•shington- establecía los 

mecaniSUK>s para controlar los recursos obtenidos de dichas exportaciones.. y entre los cuáles se 

establecía Ja obliaación por parte de PEMEX de insuuir a sus clientes ca el extranjero a que realicen 

Jos paaos de exportaciones en las cuentas que pan e.st:os erectos tiene en un banco en Jos Estados 

Unidos,. quién a su vez Jos transferirá a una cuenta que para tales propóllÍlos tieae el Banco de México 

en el Dauco de la Reserva Fcdenil de Nueva York. México, 1111turalmcnte, puede disponer de dichos 

recw-sos.. salvo en el caso. por supuesto .. de que dcjcn de cun.,linc las obligaciones de pago de los 

apoyos otorgados. 1
• Sobra decir que el contenido completo de dichos coatratos no ha aido 

ui A.casta COrdova. Carie:.. ~I [)ep9n:amento del Te8Dr0 cendní r.cutc.:l clD orientar. auloriz.ar. vigilar y auditar la 
man:ha clD la econamia mexicmaa .... ea 8J!s:!le. No. 9.56, 27 de rebn!ro de 1995, p. 9 
.,~ 

··~ 
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inf'ormado aJ público mexicano. t.. revista .. Proceso•• pudo tener •cceso a eUos debido a que J.ma 

versión pre.liminar de éstos fue obrenida por Jos dipur.dos,. que luego la fihntron a la prensa. 

Podría pensarse que vale Ja pena aceptar tales condiciones si <licho préstamo significara reactivar Ja 

ccooomÚI e iniciar el crecitniento. Sin embarso. es evidente que nuestra econon:úa carece de 

condiciones de pago alguno y esta nueva linea de crédito sólo resuelve el problema del endeudamiento 

de cono plazo; no soluciona el déficit de cuenta coniente. AJ finalizar Jos 18 meses de plazo del 

préstamo. Jo único que vamos a tener son 52.000 millones de dólar-es fJÚIS de deuda cxr:ema. 19 

R..a.zonando en f'unción de los hechos arriba expuestos,. no debe resultar extra.do que la viabilidad de 

la política neolibera~ y su aplicación en nuestro país,. sea puesta seriamente en tela de juicio, aún por 

aquellos sectores de la población uuis conservadores. 

3. 1.2. La problemática social 

Es indispensable abordar la problcm.íitica social. ya que los trastornos sociales son responsables de 

un aho porcentitjc de criminalidad. Ja cual a su vez repercute en un aumento de Ja inseguridad social. 

Asbnisrno. es neces..rio el análisis de Jos principales f'actores sociales que influyen directamente en la 

delincuencia para que de esaa manera podamos Jlmdameotar nuestra hipótesis de trabajo. en el sentido 

de que fue preciuinente el aumento de los índices delictivos. causados por problemas 

sociocconómicos Jo que motivo el surgimiento del MiniSlerio Público Especializado. como respuesta 

del ESlado para resolver el problema de la seguridad pUblica. 

Es indudable que uno de los aspectos que más contribuyó al establecimiento del Ministerio Público 

Especializado fue prccisa1DCOte el aUIDCQto de Jos indices delictivos. En este contexto f'actores sociales 

como el desempleo. la nurginación.. la sobrepoblación. la desintegración f'amiliar y el analfilbetismo 

son evidentemente causas irnponaotcs del f'enómeuo criminal. No se olvide que el ser humano es un 

1• Huerta. Arturo, .. En doce años de gobierno IW90Jiberal, MCxico se volvió perdedor y tiene que ceder todo". en P1...,.eso, 
No. 953, 6 de f~ro de 1995, p. 23 



ente social. es decir • .u vida ae dC5CDvuelve en la socicda~ y ca natural que todos los factores con los 

que se vea directamente relacionado influyen necesaria.tneótc en su vida. 

3.1.2.1. AnalCabctismo. 

Se considera analfabeta a aquella persona que no sabe leer ni escnDir. Sin embargo. el problema en 

cuestión es baSlante más complejo. ya que tal concepto no engloba la n:wgnit.ud de este f"enómeno. 

La definición anterior se ha tornado muchas veces para efectos censales,. para lo cual basta una 

simple afinnación positiva que indique que la persona sabe leer y escribir para considerarla alfabeto. 

Hay que decir que los alfabetos y analJabdos son personas que pertenecen generalmente a medios 

socioeconómicos y cuhuralcs diferentes. Se puede afinnar que los analfabetos se distintnJen por su 

peneoencia a una cuhura tra.dicional. no letrada, indígena y su situación de "marginados" o 

"Sumergidos sociales". 20 

El analfabeti.snio se IDUilliesta con tasa más elevada en el sector rural que en el urbano. En 1970, por 

ejemplo, el anal.f"abctis:ano era de 36.S o/o para la población rural y del 1 S.2 ~'Ó para el urbano. Con 

base en estos datos se ha clasificado el territorio en tres regione~ dependiendo del grado de 

analfabetismo en cada uno de ellos,. de la siguiente tnanera. 21 

a) Regiones con tasa de analCabetismo muy aha (más del 40o/o de la población). z.ona sudoriental del 

país que incluye a los e&lados de Chiapas.. Oaxaca y Gucnero. 

b) Regiones con tau de analf"abetismo alta (del 18.S al 29.4 o/o~ comprende el sudoricut~ es decir los 

estados de Vucat6' ~tan.a Roo. Campeche. Tabasco; en la región central Morelos, México y 

Tlaxcala; ea el cea.ucroriente. Vcracru.z y San Luis Potosi; y en el aor-occidente. Siaaloa. Nayarit. 

Z.catccas. Jalillco y Colima. 

20 Carla B. 9 Patric:io9 La educación ea América Letipa.. México, EcL Umusa. 1981. p. 89-91 
21 Padua. Jorge. El anal&betilmo ea Amjrica Latin•. México. Ed.. El Colegio de México. 1979,, p. 121 
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e) Regiones con tasa de analtilbetismo baja (de 9. 1 a 14.7 %) abarca todos los estados del None del 

p~ es decir. Baja Calif"ornia Norte y Sur, Sin.ato~ Sonora, Chihuahua.. Coahuila. Nuevo León y 

Tamaulipas; asimismo. incluye a Durango. Aguascalientcs y el Disuito Fcdcral 

Es de ob&el"Vanc que a pesar de que el Distrito Federal rcgistu una baja tasa de anaHAbetism.o, los 

estado• que to circundan cuentan con tasas ahas. ejerciendo una fuerte inOucocia sobre el Distrito. 

Ahora bien. en re .. ción con el analfitbetismo y la distribución de la fuerza de trabajo, es evidente que 

mientras menor sea la cduc.ción recibida por las personas. menor serán sus oportunidades de obtener 

un empleo digno y bien rcaamerado. En eszc sentido. los estudios realizados demuestran que la mayor 

pane de los analfabetas se locali.zan en z.onas rurales. ya sea en las haciendas. plantaciones. 

comunidades indígenas. etc. Es decir, su empleo se limita casi totahnentc al sector primario de la 

economía, en el que t. act:h-idad principal es la agricuhura. seguida de la ganadería. mineria, etc. A 

cambio de su inano de obra barata, las personas empleadas en este sector reciben poca atención y no 

tienen más que aceptar las pésimas coudiciones en que viven.. pues sus bajos ingresos no les permiten 

allegarse los recunios indispensables. 

Por lo anterior. puede afinnarse que existe una fuerte correlación entre el analfabetismo y el 

marginalism.o. "La mayoria de los analü.betas urbanos son rnigrantes campesinos. habitantes de los 

cinturones de pobreu que rodean las grandes ciudades., ocupados ca servicios domésticos o 

subcmplcados. 22 A continuación analizaremos de que manera inciden eSlos cinturones de pobreza 

que rodean a las ciudades en los indices delictivos. 

3. 1 .2.2. Marginación Social 

Los muginados MJD. - ••• aquellos hombres que no han gozado de ninguna clase de f'onnac;ión o 

educaci~ que se bailan sometidos en todas sus relaciones sociales y no poseen por ello ninguna 

~ Carla B .• Patricio, l!IL«iL... p. ' 1 



autoridad,, cuyo prestigio social esta por debajo de todos los dcmis y que ao polliCICll propiedades. ni 

ingresos que les pcnnitao s.tisfiiccr bis necesidades míis elanenu.lcs de a. V'ida. ... 231 

La marginación es pues una de i.s caractc:risticas de i.s SIN:iedtides subdeu.rroOadas y significa estar 

aJ margen del dcaurollo ccoaómico. politico. social y culwral de ua país. Los indic.dores que 

permiceo medir bis diversas tbnnas de marginación son variados y abarcan desde las necesidades más 

elcnacntates de una persona.. hasra e• uso de tecnología avanzada. 

Una caractcristica de las sociedades marP.das es que dicha marginación resulta 

predominantemente rural El margiaalismo que se m Cll i.s ciudades,. principaJmcute ca zoo.as de 

ciudades perdidas y C'D los cinturones de miseria._ ticode a asociarse al sector rural. es decir. al 

Ccoómcno migratorio de la población rural hacia las ciudades.. en busca de rnrjores oportunidades de 

bienestar y ~leo . 

.. Los campesinos que cnúgrao a la ciudad lo hacc::a coa la esperan.za de encontrar uo mejor nivel de 

vida y mejores 0¡>onunidades pan sus hijos. Sin embargo. solo UD.a parte de ellos obteadrá ~leo en 

la industria o cu los servicios y la m~yor parte no cncoatrar9 uab•o o cncoatrara empleos eventuales. 

Pan todos ellos. el cambio no se produce .m conflictos personales y difieuhadcs; 111Uchos caca en 

condiciones de vida más negmtivas que aquellas por los RJalcs emigraron a la ciudad: insalubridad. 

alimentación deficiente, proDli.acuidad.. etc. Dichas condiciones se traducca ca UD fuerte seatimicato de 

ftuaracióa... 24 

En cm111ecueacia,. ao es ca.uaJ que coa las migraciones los problemas rurales se coaviert.aa. en 

wbanos., que llOlo cambien de 1u..,. y que el desempleo rural p•se a ser urbano. "El surgü:niano de 

poblaciones mugiaa.cbis ea laa ciudaida.. ccmaicuidas b'*-mente por DIÍfP11DlCS. se caracterizoa por 

u Truba Dáv&loa. io.e. Spcjoloá laducrial. Mé.xico. IMES. 1972. p. 282 y s. 

2C Gallo Martmcr., v .• EcooomM. lpCjplpgie y edur•cióa.. MáU:u. o.is. 1966. p. 61 
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condiciones de vivicacb !llllnalllelltc deficientes, lo que da lugar a los cintwvnes de miseria, donde se 

deunolla el vicio y la deliacuenci.m." 25 

3.1.2.3. 0e..,_1co 

Con el propósito de apoyar la tesis en i. cu.mi consideramos al desempleo y subemplco 

&ctores crinünógenos realizarnos un nmestrco con estadísticas elaborad•& por la entonces Sccrctaria 

General de Protección y v-.. lidad (actualmente la Secretaria de Seguridad Pública) y la Procuraduria 

General de .Justicia del Disuito Federal,. proporcionadas por el Instituto Nacional de Esaadística. 

Gcografia e ln.formática. 

El análisis de la criminalidad comprendió Jos meses de junio de 1988 a marzo de 1989 (diez 01escs 

en total). de acuerdo con ellos se obtuvieron los siguientes resultados: 

NÚIDero total de delitos cometidos entre 
junio de 1988 y marz.o de 1989 

1998 
1988 
1988 
1988 
19U 
1988 
1988 
1989 
1989 
1989 

Cantidad 
de delitos 

1 127 
1 109 
762 
621 
615 
341 
661 
812 
841 
596 

7.485 

2' Centro de Eiaudios económicos y demogní.ficos del Colegio de Méxirn,. Pillúgica de 11 pobMción 
~.México, Colegio de México, 1982. p. 35 



De Jos anteriores delitos. fa pane proporcional por ocupaciones o empleo de Jos presuntos 

delincuentes fue fa siguiente: 

A 

A 224 delitos. Prof'esioaales. técnicos especializados,, trabajadores de fa eoseilanza. ane, 
espectáculos y depones 

B 5 .225. delitos. Empleados administrativos,, •Rentes de ventas, superviso re' cap ata cea, obreros, 
anesanos y operadores de rrau.spones. 

C. 228 delitos. Trabajadores de las füerz11s armadas y servicios de protección y vigilancia. 
D. 450 delitos. ESlUdiu:lres 
E. 264 delitos. Amas de casa .. jubilados y pensionados 
F. 324 deliros. Desempleados y subempJeados 
G. 144 delitos. Otras ocupaciones 
H. 6 JO delitos. Ocupaciones no especificadas 

Del estudio realizado para el periodo en cuestión podemos, en coaclusi~ decir que la cantidad ~e 

delitos cometidos por personas de5C1DPleadas o subempleadas es de 324 delitos,. que repreMU.tan eJ 

4.3 % respecto de la criminalidad rotal. es decir. un porcent~e relativamente bajo, coasideraado loa 

altos indices delictivos que se registcan diariamellre en el Distrito Federal Sin embargo,. hay~- serie 

de factores que es necesario considerar anres de descanar la hipóresis de que el desn .. deo y 

subempfeo inciden de manera especúl en los altos índices delictivos. 



49 

Pritneramente. debe tomarse en cuenta que las C9ladisticas analizadas soa b8Slaldc incompletas. es 

decir. no engloban todos los delitos que tuvieron Juaar dunmtc el periodo ecudiado. E•o ae dcibc • 

que no tocbis i.s averiguaciones previas iD.icWdas por a. Procu.nduria Gmleral de 1wltici. del Düuito 

Federal que sirvieron de bHc para la elaboncióa de tales ca.di-1cas Ueproa al mio en donde estas 

se crearon (Dirección de Sislernas de lnCol'lll8cióa de la propia Procuraduría). Aunque no podríamos 

precisar ea que medida son iQiro:ompletaa dic:lla• dfi"as. 

En segundo lugar. el código de ocupación "F" a que se refiere los dcseinpleados y subea.,teados. 

no seílalo el criterio que se siguió para considerarlos como tales. A nucmv juicio, en Jos demás 

códigos de ocupación existen. otros "CDJPlcos"" que bien pudieran considerarse deatrO del rubro 

"subernpleo". Por ejeniplo, los códigos "D"", 4!!1i0 delitos cometidos. y "E" .. 264 delitos., (eaudiantcs. 

amas de casa, jubilados y pensionados) agrupan a penoaas que pudicnm 11er con.sidenidos como 

"desempleados ocultos" 26 Los delitos COIDCtidoa por catas pcnoaas representa el 9.S o/o de la 

Criminalidad total que sumado al 4 .3 o/o de los cf"cctuados por Jos dc~lcados y subemplcados 

(código "F") significa eJ 13.8 %. cifb dign.8 de tomane en cuenta. 

Un último &ctor a considerar es que no todos los .. jetos que ddiaqucn declaran estar 

desempleados. pues corren el rieqo de que se les impute el delito de vagancia y malviveo.cU. 

independientemente del que colDCticron. Allimimno. es necesario ref"erimos • la ~eacia de las cifras 

negras u ocultas de .. criminalidad. c•o ca,, aquellos clelilos que son collldidoa pero que no son 

denunciados ni llegan. al conocimiento de las autoridades ni f"onnan parte de ... e.i.clúaicu oficiales. 

Sobre el particular el Instituto Nacional de Cic8ciaa Penales clllima que las c:ifia omcura dd delito en 

gcnCt'al en el Distrito Federal oscila en lDl 83 % de loa delitos cometidos. 27 Por oc:ro lado. después 

26 Los º.....,lcados ocultos" son aquellos que catlldi!Cjcamcmte no apan:cea coami dcaemplcaidos 
sino como inM::tivos. ya que no intentm. incorporane en ......... actividad ecoaómicmi. (Cfi'. ~ 
Naciona) de Epmleo Urbano. INEGI. 1917. p. 22 y L 

:u Alvarez Gómez. Ana Josefina. Crisis Ecogómic.w y Criminalidad • México. lnslituo Nacional de 
Ciencias Paudes. 1987. p. 147 



so 

de realizar un análisis específico de los delitos cometidos por la población desempleada y subempleada 

(código "F"). obtuvimos los siguientes datos: 

DELITOS COMETIDOS POR LA POBLACIÓN DESEMPLEADA Y SUBEMPLEADA 

Robo tvnios~ 50.3 163 
Lesiones 10.1 33 
COllbll la Mlud 7.4 24 
Fraude 6.1 20 

~-- 4.9 16 
Dailo m ..,__..iedad .--.. 4.3 14 

T-.áv• -- 2.7 9 
l>aluacla de becbo• 1.8 6 

""-aza• l. 8 6 
""'- .... VÚla ... 1.5 ' 
cooaaaicoción 
Viol8clóo l. 2 4 
Homicidio .9 · 3 

Tent..W. de hude .6 
DUpmo d• .... de .6 
fia--
~ .3 

- .3 
co.......,,.;,, de - .3 
Ad= f ......... 3 
Extoniáa .3 u.....,._•- .3 
P6lllicM 
TentMiv•de- .3 
TOTAL 100 

2 
2 
2 
2 

Las anteriores cifras nos indican que el mayor porcentaje registrado (61.9%) correspondió a los 

delitos contra las personas en su patrimonio. es decir al delito de robo -en sus dif'erentes acepciones-,. 

daños en propiedad ajena .. fraude,. despojo .. extorsión. tentativa de robo y fraude. Este resultado viene 



• conobonr que .. m.myoria de las person•s que carecen de trabajo o las subcmple•das delinquen 

debido a que no cuentan con Jos satisf•ctores necesarios pan subsistir, es decir. por Ja •uscncia de 

IDDllios económicos. 

En liCguDdo tusar de inlportancia se encuentran los delitos que •tcot•ron contra la vida y la 

integridad corpon] de las personas ( l l.6o/o). es decir, al parecer no toda la criminalidad f"ue motivada 

por causas econóimc.s. Sin embarao. se puede pensar que en algunos casos los desempleados y 

sube111pleados pudieron rccunir a e:ste tipo de delitos p•ra poder colDCter otro~ por ejeniplo. contra 

las personas en su patrimonio. En cSl.os casos muchas veces el robo va acompañado con violencia. 

dando lug•r con ello a otros delitos como lesiones y homicidio. 

No es extraBo que los delitos contra la salud ocuparan el tercer lugar en nuestra clasificación (7.4º/o) 

Esto se debe muy prob•blcmcnte al hecho de que ante la carencia de un empleo licito. las personas 

desocupadas o subetnplcaidas opten por trabajar en una actividad ilícita., como puede ser la producción 

y venta de estupefacientes. La necesidad económica. en este caso, debido a la f"alta de ingresos. orilla 

DJUcbas veces a actuar en f"onna ilegal. 

Solo el 6. 1 % de los delitos COIDCl.idos por desempleados y subcmpleados atento contra la seguridad 

pública, en su modalidad de portación de anna prohibida. Aquí no encontramos una razón especial 

para poder explicar el porque de ese delito. t)uiz.á se deb• al hecho de que para delinquir es necesario 

contar con un anna para intilnidar o lesionar a las posibles victimas. 

F'mahnente, los delitos sexuales representaron únicamente el 3. 9°/o de la criminalidad total. En este 

caso no hay una concspondencia clara entre delincuencia por motivación económica y la comisión de 

delitos sexuales. Por consiguiente. pudiera establecerse que esac tipo de delito obedece a otras causas. 

Por úhimo, hay que hacer Cn&sis en el hecho de que a la criminalidad oficial registrad. muy 

probablCIDCllte le concsponda un porcentaje tal vez igual o mayor de delincuencia oculta. Es decir, 

dentro de laa cifras ocultas de la criminalidad hay que buscar la cantidad de delitos que se efectúan 

debido •I desempleo y Ja suboc:up•ció~ para •SÍ poder tener una idea más clan del problema. Al 



respecto Orellano Wcrcco llegó • la coec-••.W.. de que los delitos en que la cifi'a negl"8 ~ 

mayores índices son principalmente loa de robo llin violencia y de poc. ~ti8. 3 

3.1.2.4. Sobrepoblación 

Es por todos sabido que actualmente la c::iudad de México eo.&cata el grave problema de la 

sobrepoblación. Lo anterior &e debe a dos ficnó-oa fimdameatalcs: una tau muy alta de aaulidad y. 

por otn pane. un desarrollo e«mómico deeequilibrado en tocio el púa. que provoca .. emigración 

rural. A estos Cactorcs babria que agregarle un total deacontrol tanto a nivel particular co1DO 

einpresarial. es decir. en Jo particular dem:mboca cm una baja de sus ingrc:M>a que origina se pre9elltco. 

fiustraciones ante la situación de dc6cicacia económica y desajuste moral. que en lDl tDOIDCllto de 

desesperación lleva a la gente a delinquir. En tanto en lo empresarial los adelantos téc:aicos van 

sustituyendo a la fuerza de trabajo........._ awnentando con ello Ja esca8eZ de fuentes de uabajo y. 

consecuentemente. la migración nual a la ciudad. la cual. las más de 1aa vccca, se alienta en ZOD9& de 

muy baja condición económica. C111 ckm.de no siempre 11e encuentran los &el"Vicios básicos de aalud.. 

higiene. recrea~ ~uridad., etc. 

De.de caa penpectiva son puea dos loa problCIDlls principales relac:iooados ccm el factor 

demogrifico: la mobrepoblacióa de laa ciudades y la urbanización de t.s mim:aaa. y sus. repercusiones 

en Ja vivienda en rebcióo con la criminalidad. 

Analicemos ahoni brevemente el fimómeno de la aobrcpobbcióa y el f"enómeno con el aparejado que 

es el del ~acio o eatomo aocial que compn:Dde el burio, la conunidacl y la composición de la 

población. 

El fenómeno de la 90brepobbcióa puede entenderse como "la situación de una sociedad en t. que d 

número de habitante• es dcma.Udo ar-de para conacguir algún objetivo socialmente aceptado." 29 

2
• Orellano Wen:eo. Octavio, MNUMI ele Crimjpoloá México. EcL Po~ 1985. p. JS 1 
~ Diccioaario de Socioloaia. México. Ed.. Foado de Cultura Económica. 1979. p. 278 



Lo anterior implica que una población que rebasa los limites de producción y superficie de un lugar no 

puede lograr su de&arTollo. sino que por el contrario tiende a retrasarlo. 

Lll situaición tiende a agud.iz.arse cuando la urbanización. fomentada por el acelerado crccimicnto en 

la población. carece de la in&ae9U'Uctura necesaria pan dotar de empleos a las per&ODas que emigran a 

las ciudade~ motivando con esto que grandes zonas de población se conviertan en sectores 

marginados y por lo mismo en fuentes de delincuencia. 

Las zonas de la ciudad mÍls pobladas. son las principales fuentes criminógenas. en ellas las familias 

enteras viven hacinadas en viviendas a medio constnúr. y en precarias condiciones socioeconómicas. 

lo que provoca una sit.uaclón de constante irritación ante una sociedad que los margina y que da lugar 

a las conductas antisociales como son: prostitución. drogadicción. alcoholismo, actitudes que inciden 

y pueden provocar a su vez un delito. 

Una vez planteado el probletna, explicaremos cada uno de sus componentes. OÜSDlOs que fonnan el 

medio demográfico, considerado como uno de los factores sociales que influyen eo la delincuencia. 

a) Composición de t. Población. 

La importancia de la composición demográfica es relevante dentro de la criminalidad,. ya que motiva 

la hipótesis de que a mayor número de eletnentos y personas de la miRna naturaleza habria mayor 

grado de adaptación, y a mayor número de personas de diversa naturaleza o categoría,, ~e mayor 

dcsadaptación. es decir la variedad de ver las cosas o interpretarlas provocaría mayor grado de 

conflicto y condiciones criticas que desencadenan en violencia. A.sí se pueden ocuhar más ficilmcotc 

las actividades antisociales en una escala mayor de heterogeneidad. 

No obstante. en una población homogénea de personas de baja mol'!llidad en la que baya diversos 

tipos de criminales,. también puede esconderse ficilmentc un acto antillocial, surgiendo de e•• manera 

la situación de personas que van • formar un• población especial. y donde. a raíz de ello. Cormaran 

una colonia o barrio del mismo tipo de población.. eliminándose las diferencias sociales y económicas. 



Estas áreas se encucattan en los limites de z.oaas que difieren entre si por caracteres sociales, qciaJe~ 

políticos o económicos. En las anteriores áreas los delillcuCD.tes • protegen por considerar que ccán 

en su tenilorio. 30 Existen iuclu&ivc zonas en las cuales la policía no ac atreve a entrar en acción 

contra las pandillas de delincuente~ ya que son def"endidos por todos loa habitantes de las mismas. 

b) Aglomenición y dispersión. 

La población. CODlO es evidente. no se encuentra distribuida en Us ciudades de una f'orma 

homogénea y estable .. sino que, por el contrario. se observa que est.IÍ distnDuida de fol'DUI. DJUY diversa. 

Así tenemos que, por c;iemplo.. alli donde hay un bajo nivel de población tiende a ser escasa la 

vigilancia policiaca. lo que f'acilita una mayor incidencia de asahos. violacione~ robos y otros delitos 

que se dan precisarncote bajo esas condiciones y se f'•vorecen. con mayor ausentismo de la població~ 

en donde la delincuc:ncU. aprovecha las condiciones de soledad y escasa vigilancia. 

En contrapartida. en las zonas de muy alta densid.d de población. se f'onnan pandillas y grupos de 

choque o chavos banda. Ello es miis fiicil que ocurra en unidades babitacionaJes o en edificios 

multi&miliare~ particulannente en aquellos que carecen de servicios bjlico~ ya que las condiciones 

de pobreza f'avorecco. un catado de depresión en el individuo que lo llevan a delinquir. 

Por lo anterior. podríamos afinnar que la incidencia de la delincuencia es Dlllyor en las áreas de alta 

densidad de población y 1DC11or en donde h•y dispersión.. motivo por lo que es ünponante la 

compoai.ción de la población. Por último es impolt8Dte baccr rcf'crcncia a lo que ca el espacio social 

que es otro de los eleDIClltos que se eacucatra dentro del factor demográfico y que repercute en la 

delincuencia. 

•10 Solfa Quiroa•. H., SgcioloW Cómipal. 2a.ed. ... México. Ed. Pomi•. 1977. p. 168 
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e) Esp•cio Social 

Este concepto se utiliz... para dar a e111tcuder •• ... los filcto.-es que se relacionan iotÜDalDClltc con la 

ubie9ción de una cultura como hecho general. en un medio geográfico dctenninado ... 31 Hay que 

recontar que a. cultura comprende a. aun. total de uaoa. costumbres. técnicas. creencias,, leyes.. 

moralidad y conocimientos que &00 patrimonio de un determinado grupo social. Desde este punto de 

vista. la cultura abarca todos los hechos sociales.. ya 5can po&itivoS -como t. educación y el anc- o 

negativos -como la delincuencia y prolititución. 

El espacio social también se relaciona con la delincuencia y se puede detectar por tnedio de los 

mapas e&1adlaicos.. con base al si&1e01a de esquemas y planos se puede esrablecer la relación que 

e1dste entre los hechos criminales y su localización" bien puede ser en cuanto a influencias causales o a 

lo que se refiere a lugares en que viven tos delincuentes. De esta manera se pueden establecer ".zonas 

criminóacnaa", aquellas en la que los aaentanúcntos hUJDaDos se dan cerca de barrancas, lomas.. 

cuevas,. etc .• ciudaides perdidas en las cuales se propician Jos crúnenes debido a las condiciones ínfillUls 

de vida CD que se desanollan dichas poblaciones. .i
2 

Con base en los indices delictivos se pueden establecer las principales "zonas crinúoógenas" 

existentes ea una ciudad. IDUchas de .. s cuales se encuentran marginadas sociaIDICllte. 

Dentro de estas zonas crimioógeaas destaca el barrio o barriada. el cual es el medio ambiente en que 

se DDJeve un detcnninado grupo social compucsao en su mayoría por personas que anaoifiestao 

conductas sociales nqativas, es decir, se U1&D.ifieS1an como un f'cnómeoo colectivo. caracterizando al 

earorno como un f'oco crilni:nóseno . 

.ll~p.136 

" Aunque esaa afinnación es de suyo evidente. nos pcnnitilnos doauncntarla con uno de tantos casos 
que diariamcalc se leca en loa periódicos. V a que el dúi de hoy fue asesinada y violada la menor 
Gtaadalupe Solo Herindez por tres sujetos en el DJU.Dicipio de AtU..paa de Zaragoza, Estado de 
México. cerca de la barranca conocida como ""Et Cerrito ... C&. ~ 21-02-1995, afio vn. 
Sección º· p. 6 
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Existen diversos tipos de barrios criminógcuos como son aquellos en que hay pobreza. aimplctneate y 

no existen numerosos centros de vicio: colonias que carecen de las condiciones núnúnas para ser 

habitadas como son; agua. drenaje. luz. pavilnento. o que !llÓJo tienen alaunos de éstos 9Cl'Vicios. Esaas 

características de los barrios criminógenos son a.s mis importantes. y •demás entre ellas desucan: Ja 

sobrepoblación de sus habitantes que facilita la promiscuidmd.. la abundancia de centros de vicio 

(alcoholismo. prostitución y drogadicción). etc. Todo ello mezclado coa pobreza. abandono e 

insalubridad. 33 En auna .. podemos afinnar que es imponante el barrio porque influye eu el nÚIDcrO y 

tipo de los delitos que se cometen. 

Todo Jo anterior nos lleva a la conclusión de que el medio demogáfico en el que se de5UTollan i.s 

personas, influye en una f'onna predominante dentro de las conductas anti.sociales. 

3. J .2.S. Desintegración &milú:r. 

Es necesario considerar a la desintegración f'uniliar como un causa criminógeaa úupon:ante. Va que 

buena parte de los delitos cometidos se llevan a c.bo por grupos o pandillas.. mismas que se f'"onnao 

debido a un. diversa serie de factores entre los cuales cabe de111acar la ausencia de a. organización 

t'"amiliar. 

Es determinante la importancia que a. familia tiene en a. vida del individuo, ya que todos los &eres 

hlllDllDos teaco:t0s nuestro origen natural y cultural en ella. El entorno f'"arniliar nos proporciona el 

carácter, nue•ros hábitos, coAU.mbres y principios. Por lo anterior, es evidente que la problemitic-. 

que surge de una familia que carece de unidad redunda en la nuiyoria de tos casos en una conducta 

delictiva. 

JJ Solís Quiroga, Héctor. !Jn.&i!..~ p. 140 
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Much•a veces la antisocia.licbid que se desata en la familia desde la infimcia o en la adolesceocia trae 

consigo un conflicto bogarcilo que estalla en la relación con otras personas a través de conductas 

violentas corno: .injurias. asnenaus. golpes. lesiones e incluso el homicidio. 

En algunas ocasiones. existen dcatro del medio f'.amiliair una serie de fiactore:• irregulares que af'ectan 

al individuo en su conducta eD10cional. y posterionneutc Jo Uevan a rnanif'eaarse a través de 

actividades aotisociales que se tn1ducen en conductas delictivas. Aunque existe una gran variedad de 

&ctorcs que af"ectan emocionahnente a los miembros de la f"amilim. nosotros aquí considcrar~s tres 

de gnm imponancia. los cuales son. las condiciones fisicas del hogar. el abandono y la educación 

&miliar. 

a) El entorno físico de la f'amilia. 

El hogu es. llUlterialmeote hablando, la cau habitación en la cual vive la f'amilY. El problema del 

aJojanUento no es aJso que pueda considerárselc banal. ya que muchas veces las condiciones de 

hacinauüento en las cu.eles vive la familia. son un fuerte estimulo que motiva a sus miembros a huir del 

hogar. 

CoDN> es de observarse:. la habitación tiene enorme importancia porque in.11uye en las condiciones 

fisicas y OJCQlales de i. vida humana f'amiliar. Del aspecto fisico de la casa depende el bienestar y el 

gndo de confort con que se pel"trulDezca en eJla. a lo anterior se debe el csrar n1's licnipo den:rro o 

fuera del hogar. de lo que depende • su vez y en cieno grado la orgaaiz.acióa f"amiliar. Una residencia 

ioadccu•d• nmchas veces ocasiona que sus miembros permanezcan el mayor tiempo posible fuera del 

eutomo f"amiliar. causando el nacimiento de conductas antisociales con tendencias hacia la 

delincuencia. 

Muchas veces fuera del hogar se &cilitn ciertas relaciones sociales que en la aidolescc::ncia tienc:n 

mayor ünponancia y a las que coOJÚllDICllte se les denomina .. 11111Jas compadías". consistentes eo las 

relaciones amistosas con personas de edad aproximada cuya asociación lleva a desanollar. por 

imitación o contagio. una conducta antisocial y desordenada. es decir. que ejercen sobre el .individuo 
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una constante influencia negativa. mis:m.a que tiende • aseotuarse cuando existen centros de vicios que 

Cavorecen conductas delictivas taJes como: prostitución., drogadicción,. robo .. lesiones y homicidio,. 

pero que, en úhúna instancia son ocasionadas por la ausencia de una organización Camiliar sólida,. 

dentro de la cual resuha poco atractiva la vida hogareña. 

b) Abandono. 

Este es uno de los f"actores que más inciden en et desarrollo emocional del individuo. Entre las 

causas del abandono. pueden señalarse el desajuste emocional de los cónyuges, la excesiva juventud 

de los padres.. su insotvcncia económica .. etc. Cada tipo de abandono tiene su propia causalidad más o 

menos complicada. 

Et abandono también se pr-esenta en diversas situaciones en el seno &miliar,. sin embargo. la 

problemática más extendida es aquella que involucra a la madre sohera .. ya que cuando el hijo crece y 

va a la escuela suele iotcnogirsclc sobre sus apellidos p•teruo y 1n11terno. •si como una serie de 

preguntas tnalintcncionad•s.. que tr•co como consccucnci.a üustraciones cmocion•lcs. angustia. 

ansiedad... •grcsividad. etc. 

T•mbién puede existir el abandono moral. que se da en aquellas f"amilias donde la desintegración no 

es ocasionada por probletnas económicos.. sino por la despreocupación del padre o la madre. o ambos. 

en el deSUTollo afectivo de sus hijos.. a los cuales se les considera suficicotctDCUte educados al 

sat.is&cerles sus necesidades usatcrialcs. dejando a un lado la utisfacción de sus necesidades 

CJDOcionalcs. 

e) La educación. 

Al principio de este inciso se mencionó que la educación f"onna parte fimdaimental en la intcgracióo 

&miliar. ya que iniciabneute es dilda por Jos padres de Camilla y postcrionnente co 1ai escuela que viene 

a complementar la f"onnación del individuo. Esta misma educación cuando no se ha proporcionado en 



59 

fonna normal repercute durante el desarroUo del individuo el cual poss.erionneute v• a desviar su 

conducta balita llevarlo a delinquir. Mucho& criminales durante su niilez no tuvieron la educación por 

pane de sus padre& y a falla de a&islencia a la escuela. se deurrollaron en wt medio poco &vor•blc 

creando un antecedente pan delinquir. 

De lo anterior se desprende que gran parte de la educación que hayan recibido en su familY, en este 

caso los delincuentes. puede derivar su peligrosidad. En cualquier caso, es válido afirmar que cu todo 

individuo imnerso en el patrón Cultural de 5U medio generador con el cual se identifica es la educación 

de su &milüi un factor considerable para delinquir. 

En suma, es indudable que los dif'erentes factores sociales inOuyen sobre la conducta humana. pern la 

educación Carniliu tiene una influencia determinante en toda conducta delictiva, ya que es en el &mbito 

&miliar en el que el ser bUD1a110 convive la mayor parte de su vida, más que en cualquier otro tnedio. 

Es el entorno en el cual el individuo n•ce. crece y se desarrolla y. por consiguiente. es \UlO de los 

antecedentes núis imponantes en Ja f'ormmción de un delincuente. 

3.2. Impacto de los problemas sociocconómicos en Jos indices delictivos 

Es c•si invariable que en todo irrupo social surjan conflictos entre el interés del individuo y el 

bicnest•r de .. colectividad. Cada persona experimenta impulsos y deseos que de satisf"acerlos 

causarían lesión a otras y conducirían a una continua lucha que debe ser prevenida por tos organismos 

t10Cialea de la nación. &ctores u..>ortantes en la conducta bu1D&Da que conducen algunas veces a una 

conducta social o antisocial. Jos instintos socia.les y las actividades intelectuales que están de alguna 

manera sociahncotc dirigidas tienden a preservar o luchar por la existencia. contrariamente, los 

aentimicotos antisociales deben ser eliminados o por lo menos restringidos. 

Ese control de Ju tendencias antisociales,. en U niayor parte de los individuos. nace parcialD1C11.te de 

ellos mismos. AJsunos de los rasgos de la naturaleza bumaIUI influyen en la persona detcniéndoU en el 

tn01DC11to que pretende realizar conductas antisociales a esto se le puede llamar control interno. sin 
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embargo no es suficiente y con frec:ueocill es necesario recurrir • controles externos COllll) 11011 los que 

determina la sociedad. como i.s coSIWllb.-es. a. opinión pública y la rcli~ e•o IC f"onnalize con la 

aparición del gobierno quien establece sanciones para c.saigar conductas infhctoras que e•án 

detennioadas en una ley y que las considera COIDO delitos. 

Al analizar las causas que originan paniculanneote las conduChls antisociales.. nosotros bcmos 

puesto énfasis en Jos f"actores económicos y sociales. Sin C'IDbargo. es evidente que no son las causas 

Unicas que determinan el comportamiento inftaictor. de alguna 1DU1era la conduela del individuo es 

producto de Ja interacción de factores biológico&,. sicológicos y sociales. Es decir. en los 

comportamientos delictivos incide. por un lado. el carácter personal y la individualicbid del sujeto, 

expresada a través de las caracteristicas de su sistema netvioso endocrino y los filctorcs biolOgicos. así 

como el Hpecto psicológico por la vida instintiva. afectiva. intelectual y por los problenuis psíquicos 

que •quejan a l• persona. Pero por otro lado. •dicioo•lmente a loa factores biológicos y sicológicos. 

deben también tomarse en cuenta Jos f•ctores sociológicos. es decir.. el ambiente que rodc• al autor 

del hecho delictivo. 

Es por lo anterior,. por lo que nos atrevemos a decir que ea el inicio del compottamieoto infractor. 

se conju8ao uo• serie de &ctorcs que se combinan para dar como resultado i. delincuencia. El crimen 

no es un acontecimiento único. súbito. ai.slado y pcrsooaJ cu medio de una evolución scocral de la 

sociedad. Bino que es un fenómeno complejo como todos los sociales y no puede separarse por 

consiguicute su estudio. ni de la vida del criminal, ni de los fenómenos y. exisl:cntes en la sociedad. 

Para Emile Durkbcim el delito es un f"eaómcno social normal. De est• normalidad del dctilo deduce 

varias consecuea.cias que son: 

l.- La criminalidad es un fenónxoo normal. porque deriv• de la estru.ctuni misma de la sociedad,. es 

un proccto cultural 

2.- La criminalidad como producto normal de toda sociecbcl,. evoluciona y se tranáorma en 111 misma 

medida que lo h•ce la propia sociedad. 
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3.- El estudio de la crimiu•lidmd solamente se podrá realizar. analiz.ando la cuhura que lo ha 

producido. en un tiempo y espacio dctcnninado. 

Aunque nosotros compartimos el punto de vi.si• de Durk.beian. en el -.tido de que el delito es casi 

inherente a la naturale7.a humana y que ésae ha existido desde el conñenzo de t. historia. ello no debe 

sip.ificar que no se deba luchar en su contra y tntar de que cada día 1as conductas antisociales sean 

tnenore~ ya que estas af'ectan al individuo tan10 en su persona como en sus bienes y ea la medida en 

que se combatan exiairi mayor bienestar en la persona y un progreso creciente de la sociedad en que 

!ICVÍVC. 

Pese a todo no podernos decir que exista una nonnm que nos permita entender cabahncnte cuál es la 

causa últüna del componamiento infractor. La acción delictiva. en última instancia. tiene un 

significado especial para cada individuo que la comete. y su explicación tendría que buscarse. antes de 

etiquetar a los individuos como delincuentes. en la historia personal del sujeto que delinque. No 

obstante. gcner.lmcnte las conduct•s antisoci•les snn consecuencia de los sistemas socio-económicos 

que existen en dctermin•das socicd•des. Como bCDlOs visto. nuestra sociedad. por ejetnplo. tiene 

inlponantes problcn:uis sociales y económicos que inciden dircctaDJC:Dte sobre el individuo. limitando 

las posaüilid•des que tiene el individuo para salir adelante. principahnente en aqueUos que carecen de 

educación. o de recursos y que por lo tanto no pueden satis&cer sus necesidades minitnas. Lo que 

conhribuye • explicar el aho indice delictivo. 

El siguiente CUlldro (Cuadro 1) nos ilustr• de que manera en el periodo estudiado aumentó el indice 

de delitos a través del nWnero de averiguaciones previas que 11e hao iniciado. 
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Como puede ficilrnente observarse.. 1989 fue de los cinco primeros años el que nutyor número de 

averigu•ciones previas registró .. con 137. 772. Ese año fue el primero después del cambio de sexenio y 

posterior a la crisis económica de 1988., que devaluó el peso. Eo los ados posteriores. la cifra de 

averiguaciones previas se mantuvo bastante constante. ya que sólo se obsesva una dif"ereocia de 

más/menos S.,000 averiguaciones. Resultando significativo que la incidencia delictiva haya bajado en 

el primer ailo de surgimiento del Ministerio Público Especializado. No obstante., los ailos posteriores • 

se siguio incrementando el indice delictivo. En 1994 el número de averiguaciones previas se dispara 

a 14S.,09S., llegándo hasta 20 l. 136 i..n 1995. 

Cada vez resulta Dt.ás necesario tornar nuevas medidas en contra de Ja delincuencia,. tanto p&n1 

prevenirla como para readaptar a aquéllos que cayeron en ella a fin de devolverlos a la sociedad 

despojados de su conducta antisocial Para lograr esto es necesario estudiar al delincuente y aquellas 

condiciones y situaciones que lo situaron al margen de la ley y será una vez sabido esto. que 

alternativas podrán y deberán adoptarse con la finalidad de resolver el problema de la delincuencia en 

la Ciudad de México. 
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Como se observo en eJ capitulo anterior. la década de Jos ochenta disparó los indices de 

criminalidad por los p.-oblernas socioeconómicos ya planteados. Ante este incremento de Ja 

delincuencia la política criminológica adoptada füe la de implementar medias preventivas,. es por eUo 

que la PGJDF ha ido avanz.ando en la moderni..z.-ción de sus sistemas. en la descentralización y en la 

prof"esionaliz.ación de su personal. Lo anterior se traduce en una mejor itnpartición de justicia, con 

apego a los derechos hu01anos y con el propósito de brindar un mejor servicio a la ciudadanía al 

combatir a Ja delincuencia. 

Como con.secuencia de esta problem.itica a finales de los 80 y principios de los 90s. se observó que 

el índice de la criminalidad empezó a ascender de una manera vertiginosa. En esta etapa se observó 

que la delincuencia no sólo actuaba con una gran violencia. sino que se generó una industria alrededor 

del delito. Por ejClllplO en el caso del robo de vehículos y aur:opartes. se apreció que existía una ruta 

del delito donde aparecian dif'erentes elementos y variantes. Los delincuentes compraban annas a 

terceros para colDCl.er ilícitos. Después de consutn11rlos vendían los vehículos a terceros. qu.icnes Jos 

desmantelaban para venderlos en piezas a particulares o duplicaban la documentación de los vehículos 

y alteraban los datos de identificación. para venderlos a Otl"OS que tenían pleno conocimiento de los 

hechos y los vendían en lotes de nutos o en tianguis de vehículos. Este modus.opcraodi se podria 

e>etender hacia otras modalidades del robo. tales como mercancías. nómina. casa-habitación y robo 

con privación de bbenad. 

Sin embargo. un problema con el que se enfrentaban las autoridades encargadas de la persecución 

del delito era Ja f"aha de seguimiento y cruce de información sobre el delito donde actuaban sujetos 

con un mismo modus.operandi . La carencia de un sistema de itúonnación integral impedí.a relacionar 

de manera oponuna. dif'ercntes hechos con un misnio grupo de delincuentes. por lo cual, cuando se 

lograba la captun de éstos se desconocía la existencia de todas las averiguaciones previas. en las 

cuales se encontraban relacionados, puesto que uo cxisría un sistema, ni un grupo de investigadores 

que estuvieran atentos a las secuelas de la actividad criminal en cuestión. 



Igualmente. no se lograba la captu.n de todos los miembros de la organi7.ación delictiva. Los que 

aun se encontraban prófugos f"onnmban nuevas bandas y proporcionaban recursos económicos a los 

proccados. para obtener su libertad. Lo anterior sin contar que los terceros que tenían pleno 

conocimiento de loa bcchos al comprar objetos producto de ilícito~ rara vez enm detenidos, y en su 

caso consignados únicamente por encubrimiento. obteniendo su h"bertad fácilmente y prosiguiendo 

con sus actividlides ilícitas. 

Lai PGJDF consideró necesario e Unpostergable que la ciudad de México contara con unidades de 

investigación que dieran seguimiento a las conductas ilícitas que se presentaran con un mismo modus

operandi . FundatDCD.talmcntc en aquéllas en las que se presumía que actuaban delincuentes 

organizados con i.s características antes referidas. Toda la inf'orrnación necesaria tenia que estar 

disponible para que en su momento se pudiera establecer Ja relación exi.Slente entre sujet.os y hechos 

delictivos. EsHs unidades de investisación se encargarían de desarticular y poner a disposición de las 

autoridades competentes. • todos los sujetos que actuaran de m.anen. directa o indirecta. en dichas 

oraani.zaciones cñnúnales. 

Es evidente._ por otra parte. que la confianza de la ciudadaoia pan coa las organi..uiciones de justicia 

y seguridad pública se encontraba fuertemente deteriorada. La ID8)'oria de las quejas y criticas 

generalmente incidían en temor a la policía. corrupción. incapacidad técnica. extorsión. venta de 

protección., tortura y altos indices de impunidad e insuficiencia de servicios para ta atención al público. 

Ante tal panormna. el gobierno capitalino tuvo que responder a las scnsa"bles denumdas de la 

ciudadanía ca materia de scpuidad pública. Siendo é•a un servicio de la más alta prioridad9 ya que el 

Eshdo se ora,aniza para coDJbatir las conductas antisociales.. mantener un clinla de tranquilidad y paz 

que permitan el desarrollo armónico del ser humano y de su entorno &mili.ar. 

A partir del 19 de julio de 1993 se cuenta con i. Ley de Seguridad Pública del Disrrito Federal. Esta 

es una disposición de orden público e interés general que tiene por objeto eRablccer las bases para la 

prestación del seivici.o de seguridad pública9 así como regular los servicios privados de seguridad en la 



ciudad de México. Los objetivos de este ordenamiento son mantener el orden público; proteger la 

integridad fisica de las personas. así como sus bicoe~ prevenir la comisión de delitos e inftacciones a 

los reglamentos gubernativos y de policía. y auxiliar • la población en caso de siniestros y desastres. 

A su vez. la carencia de tecnología moderna, de estadisticas criminales confiables. de inf"ormación 

criminológica para tom.ar las decisiones adecuadas y de un programa eficiente de inveSligación 

científica en esta D1ateria. enftentó a las autoridades a un reclamo social muy enérgico, el cual seria 

atendido de imnediato con un progrartu1 de cadcter prioritario, con el decidido apoyo del gobierno 

para darle solución de rondo. 

En este progrania era indispensab!c adoptar medidas crinlinológicas que frenaran la delincuencia con 

más eficiencia, de IDAllera que se evitarán acciones desesperada~ equivocas o contradictorias que 

provienen de las ineptitudes. de las ventajas al delincuente y provocan m.ayor desaliento en la 

sociedad. evitando poner en evidencia la incapacidad y las limitaciones del aparato público para 

encarar el delito. 

Dicha inquietUd ciudadana quedo plasmaida en el Plan Nacional de Desarrollo 1988· l 994. el cual 

establecía que. para la procuración e irnpanición de justicia, era preciso modernizar su funcionamiento 

para mejorar Al ejercicio y acrecentar su alcance. 

""La sociedad requiere que el sistema de derecho genere las respuestas idóneas y 
oportunas cuando Ja seguridad pública se ha vulnerado. Es necesario reforzar la acción 
prcvent":a del ~elito y de aqueDas conductas que se encuentran en estrecha vinculación 
con el IDlstnO ••• 

Es decir. modcrni.z.ar la cstructUra y función jurídico-administrativa del Mini.5'erio Público en esta 

entidad f"ederativa, implicó pcrf'eccionar y ampliar su actividad, a fin de responder cualitativamente a la 

tutela de los derechos fundamentales de la comunidad; abatir la impunidad, disminuir el índice 

delictivo; atender a las victimas del delito, prevenir y reprimir esas conductas reprochables por la 

sociedad, capacitar y seosi.biliz.ar a los servidores públicos involucrados en estas tareas. 
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Igualmente~ implicaba •vaa.z.-r en l• colaboraición y la conciliación de los diversos sistemas 

normativos. tanto en la f'orma como en el fondo: así como en la descentralización de la justicia. a 

través de la utilización de m.is amplios mecanismos de coordinación entre los dllerentes niveles de 

gobierno y la revii.lización de los mecanismos de participación y colaboración de la comunidad y en 

la desconcentración de la ju.Ricia con la creación y reubicación de Jos centros de atención y decisióa, 

para que su pr-ocuración fuera -más expedita, ouís sencilla. oUis segura y más ágil. en beneficio de Ja 

socieüd. 

En suma. Ja modcmiz.ación de la institución del Ministerio Público implicaba modificar su quehacer 

con el fin de que respondiera más y de mejor manera a las necesidades y circunstancias de la sociedad 

actual. De esta manera Ja Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal ernitió un Acuerdo el 

lo. de julio de 1993. por el cual se instrumentan y esrablecen Jos lineamientos y bases del programa 

especial denominado Ministerio Público Especializado, el cual quedaba integrado dentro del programa 

de reestructuración realizado por la PGJDF. Esae programa quedo a cargo de un Coordinador 

General.. con dependencia de la Subprocuraduria de Averiguaciones Previas. 

4.2. Objetivos Institucionales del Minislerio Público Espccializ.ado 

Conf"onnc al compromiso adquirido en el programa de seguridad pública para el Distrito FedCTal • el 

primero de julio del ailo de 1993, mediante la publicación del acuerdo A/002/93 del Procurador 

General de Justicia del Distrito Fedc~ se ~stituyo el programa Ministerio Público Espccializ.ado. La 

Coordinación General del Ministerio Público Especializ.ado se organizó de manera que pudiera 

atender los asuntos que directamente le asignaba el titular de la Subprocuraduria de Averiguaciones 

Previas., cuando por la relevancia o por la dificuhad 1écnica de la invesaigación fuera necesario, o 

cuando por la naturalcz.a de Jos hechos se afectara de manen especial la seguridad pública. 

La Coordinación General del Ministerio Público Especia.lizado pretende dar cumplimiento a las 

siguientes cuatro orientaciones fimdarnentales: 
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a) Como ~c:iai de Us necem..dcs que se le paa.t~ es aocesario que lo• ~ porlicWles. 
mediente ... ~esü• ~diemtea,, puoclaa no sólo ia~,. eficimcia cm m ~. 
sino tAl:llbién ~ orpallo90• de pertaiocew- • una or,gaaizacióo diana y prof'aioaaL 

b) 1A población reclanu uru1 •c:tividad firme y decidida ea ccmua de quienes vulllenm su patrimclllio • .. .._.._..,y ___ .. --- lloica. __ ..,.._polida _ ...... b 

ley y protetioeal Oll ., ~o; Jo cual roduDdeni. cm al ...,_lo, • el 8Precio y 
reconocimieato por parte de la aocielbd y ea el f"ortalocimieato de uaa ofJPllÜDlción eficim.te y 
rcaov•U. 

e) Por olr• pan e, es necesario ciar cabal cun:.,limieato • lo dbpuemo ca .. Cotuailucióa y ea las leyes 
palll que, comConne a Dcroclto. se ejecuten coa pl"Of"clioaalismo ... Mrateg:ias y pto,A11UD1ts del 
comb•tc a i. delillcufl!lllc.ia. 

d) llcalízar cunas de alta etpeciali.ucióa. para crear una nu~• .-cncióa de itlvemgadora que 
dirijaa, en la prlictica, Jas accioe.es encamiludlia a dc:&cubrir U verdad de los hedtos y d~enar 
abos•dos uamiladores que 5e han perdido ea el cúnaalo del traNjo que • prc-=-ta. 

~tcP.s: 

Con base ea las -reriorcs oriatl.c:imlea. se "Cooliidaaroa las ...,._,es am..a eab111'é¡Pc.H de accióa: 

1.- La .seloccióm riguro- del .,...._.t que im:egre al MAa.iamerio Público El!pOCialiado, uato de 

Aacntcs del Mindterio Públieo c;::o1110 la de Aaenres de b Policía JucliciaL En ambos casos. deberán llCT 

sometidos • c:xálnmles psicométric.oa, fisicos.. antidro .. s y no contar coa •tcccdcBtes peaales,. entre 

otro• rcquiáoa. 

2.- Capacilacióa: intatsiva y ampü p.,.. briadades u.a entreaamicmto ea actividades técaico-loóricas y 

operativas y .ea.sibiliz.ados p.,.. que reconor.can eJ ori3en y la justificacióa de la fimción que 

deurrollan. 

3 .... No solamcere .se coaaid'.- la ept:itudcs que tC9gaa los ••irantes,, llino también las actitudes que 

n:aae•cea... ya que es impol't9ftte el ..-tido de retipOD.Nbilida~ rap&'to, compderimno y e11piritu 

corporativo. Cabe aclaru que Ja capacitación deberá acr po•erionncn.te enf'ocada a eatreaar a Jos 

miembro• deJ Miaúll:erio Pib.lico F..,..-;efizedo en lo• waaces. léc:aicaa y cxperieacias acumuladas que 

puedan .cn;ir al mejo......_to de .,. fim.cioa.es.. 

4.- lnsttu:mentacióa de mecen;......,. y ~enui• de iave-.ipcióo modernos que permitan supervisar y 

evaluar los .remallados meclim.te a. -..Sación de maau.ales y f"ormatos que al ctecio • cqicb:a. 
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S.- La captación computariz.ada de series estadística& y de in.Coruución derivada de la actuación 

cotidiana del personal del Minislerio Público Especializado .. en sus diverus arcas,. permitirá adecuar 

las técnicas y procedimientos para enftcntar con eficiencia y l'"espcto a los derechos humanos a la 

delincuencia organizada y violenta. 

El catálogo de series esHdísticas y de infol'Dlllcióo. instnunentado y yai en operación. culmina con la 

definición de Jos siguientes perfiles: 

a) Perfiles criminológicos del delito. 

Se manejan catálogos espccífi-.:os para cada tipo de delito. Como ejemplo, el catálogo 

correspondiente al delito de robo a casa habitación capta en sus 10 diligencias. 47 series estadísticas o 

de inf"ontUlción que mostraran al investigador suficiente material para realizar sus análisis. 

conclusiones y sugerencias para mejorar procedimientos contra el delito. Entre esta inf"onnación se 

seilala: 

- Oía, Jugar y hora en que se efectuaron Jos robos a casa habitación 
- Valores del robo 
- En ausencia o presencia de moradores. 
- Otros delitos cotoctidos durante el robo a e.asa-habitación 
- Modo de ef"ectuarse el robo a casa-habitación 
- Existencia de cómplices 
- Medios de protección instalados en la casa-habitación 
- Tiempo utilizado en el delito 
- Delincuentes aprehendidos. Características Generales. 
- Ordenes de aprehensión. Cumplidas. En p.-oceso de realiz.ación. 
- Casos resuehos. No resuehos. 

b) Perfiles psicológicos del delincuente. 

- Técnicas de intenogatorio del personal del Ministerio Público Especiallz.-do 
- Factores esnesantes del trabajo policiaco 
- Desilusión laboral 
- Programas de apoyo psicológico 
- Factores de protección 
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- Casos de abuso de autoridad o desviaciones de conducta (uso de drogas. etc.) 

e) Perfiles sociocconómicos 

- Del delincucote 
- del personal del Ministerio Público Espccializ.ado 

d) Perfiles victimológicos 

- Apoyos psicológicos de urgencia a víctimas de delitos (intervención en crisis) 
- Nivel de rieqo de secuci.s posteriores 
- Adicstramicn10 al personal para ayuda a la 'Y'Íctima 

e) Perfiles financieros. 

- Costos de opcn.cióa 
- Relación cosro-beneficio 

f) Perfiles de eficiencia. 

6.- Reducción de Jos tramos de Ct'..tntrol p .... los Agentes de la Policía Judicial Especializada y los 

agentes del Ministerio Público EspecialWdo~ eliminando estructuras intefn:ledias para evitar legiones 

ingobernables y feudos de poder. 

4.3. Prof"es;iionalización del M.inislerio Público Especializado 

En la caructura orsánica que liilC aprobó para el Min.isccrio PUblico Especializado se cumplen las 

instnacciones del Procurador General de Justicia del Distrito Federal. par. impedir burocracias,. 

confusiones. in.definiciones y co•os que no sean clanuuente indispeaMblcs. La unidad básica (célula) 

se integra por un Agente del Ministerio Público Espccializ..-do, de quien dependen en Jo general. un 

Oficial Secrehlrio, un 06cia1 MccaaógnCo y seis Policús Judiciales especializados que atenderán un 

máximo de 3 casos de delito org.mz..do, violento, serial o de privación ilegal de la libertad~ 

iadepcndieatcmeate del número de averiguaciones previas que se requieran. 

El Ministerio Público E.pccializado se integra por 70 grupos de eSIC tipo. los cuales son dirigidos 

por 18 Subjef'es de Divisi~ 4 Jcf"es de División y un Coordinador General; todos y <:4da uno de ellos 
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cuentan con el p.-of"csiograma correspondiente que descnl>e las fi.m.ciones y responsabilidades que les 

competen así como los manuales.. guúis y fünnatos que les señalan los procedittlÍentos de trabajo a 

desarrollar para el cwnplimiento eficiente de sus responsabilidades. 

Cada una de estas 70 unidades básicas (células) está adscrita~ a una de las cuatro Divisiones 

Especializadas.. que atienden dif"crentes tipos de delitos y que posteriormente analizaremos. 

Esta unidad administrativa. surge como wia respuesta a la prescucia de grupos de delincuentes que 

actúan de manera organiz.ada<o reiterad. y habitual. conduct.as que af"ectan la seguridad pública; 

depende directa y subordinadamente de la Subprocuraduña de Averiguaciones Previas. 

La creación de esta waidad de inveaigación criminal se logró a través del apoyo de diversas áreas de 

la propia institución.. así como de la Procuraduria General de la República._ del gobierno del Distrito 

Federal y del Oep•rtamento de Justicia de los Estados Unidos de Norte América. Además de los 

esfuerzos de otras instituciones Ciipecializadas en seguridad pública de países tales como Colombia. 

Espafta. Francia. Holanda. Israel y Argc:ntioa. 

Us acciones dcsanoUadas para la creación del Ministerio Público EspecialiZAdo. que se consideran 

más importantes en su concepción • son las siguientes: 

• La selección de 70 licenciados en Derecho aspirantes a agentes del Ministerio Público 

Espccia.lizado. de un total de 170 interesados, provenientes de la propia institución y fuera de ella 

(lo. al31 de diciembre de 1992). 

• La aplicación de exámenes psicornét.ricos y psicológicos, así como de detección a la adicción de 

drogas y dependencia de alcohol. con la colaboración de la Dirección General de Servicios 

periciales. a todos los aspirantes a MinQterios Públicos Especializados y Asen.tes de la Policía 

Judicial (enero a julio de t 993) 
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lA capacitación de 70 •9PÚ'aPtes •I Miahlrerio Público E,.1e~cializ.ado. en U• instalaciones del 

lnstinlto Nacioftal de Cieacl.s PeaaJes.. medimne eJ dosarroUo del aarso ~"lnvestia•ción Cienrífica 

del Delitoº., con un total de 660 horas (6 de enero aJ 16 de •bril de 1993). 

La capacitación de 1 O .eg.mtes de la Policía Judicial y un mando superior ea materia de 

Antiextorsióa y ~uc:.-:ro. en b academia Superior de lnceliacmci.tl y Seguridad Pública ca 

Aquimindia. Bogotár depeadíeate del Departamento Administrativo de Seprid.d deJ Gobierno de 

Colombía ( 1 o. al 26 de f"cbrero de J 993 ). 

• La c•pacitación de 63 •spirautes a Ministerio Público Especializado, mandos medios y superiores 

en mar:erúi crimioalistica y criminológica y en deliro orsau.íudo violento y serial. con el desarrollo 

deJ curso denominado "Mex:ican Special Prosccutor Trai:niog••. en la academ.i. NacionaJ del F.B.l .• 

en Ja ciudad de Quaatico. Virginia E.U.A. (26 de abril al 2 de junio de 1993). 

• L.. realiao'Acióo del curso .. 'Conocimiento y aplit;ación de i.s guias y l'onnatoa de Jos, manuales para 

la intcgaeión de b averig\Mción previa,. pan mandos superiores y penooal del Ministerio Püblico 

Especializado. ca la• ia..a.cioacs de la Direccióa. de Sisteouis do la.fbrmacióa e lnf"ormática de la 

Oficialía Mayor de la la.cítudóa (del 9 al 111 de junio de J 993 ). 

• La realiz.ación del curso. Introducción a las Compul•don.s y Sistema Operativo ''MS-DOS"• para 

aaca1es del Ministerio Público y personal •dmiaistrativo. cu ... iruotalaciones de la Dirección de 

Sistemas de lnf'onnacióo e ID.f'onnitica de la Oficialia Mayor de la Institución. 

• l.A cap•citación de 300 •aastes de t. Policm .Judicial mediante el deu.noUo del '"Curso ftlteasivo en 

Ja Operación Criminolóaica y •J.ie.stramicato para agentes de la Policía Judicial Especialiuc:b •·. 

impartido ea las ioaalacioaes del lnssituto de Formación Profesional de la institución.. con una 

duración de 600 hof"•s (del 22 de marzo •I 25 de junio de l 993 ). 

• El discilo de los .formatos y suJ.as de d.iliaencias b•sica• de aplicación para el Minbiaerio ~blico 

Especu.Jizado. rcf"etcm:te.s a J 2 delitos.. b~o 111 supervisión del Director de Proyectos Especiales del 

C. Proeu:redor Gcmeral de J'usticia deJ Distrito Fedenl(6 de enero al 2S dejwüo de 1993). 



72 

• La participación de la unidad de ciencias del componamiento del Ministerio Público Especiali7.ado. 

ea una visita de inter-cambio con el Bchavorial Science de la Academia N•cional del F.B. l .• en la 

ciudad de Quaatico, Virginia. E. U.A. con el desanuUo del tema ~'Stress Maoagemenn f"or Police 

Officers aod Criminal lnvestigatorsn (18 al 25 de julio de 1993). 

• La cooSll'Ucción del edificio qu.e alberga a la CoordhHción General del Ministerio Público 

Especializado. abarca una superficie de 4300 IDCtros cuadrado~ y se encuentra ubicada en Av. 

Coyoacán 1635, Colonia del Valle. Delegación Bcníto J"uÍlrcz. Asimismo. se adquirieron los 

~lementos de oficina~ vehículos y annamcnto. necesarios para el deanollo de la función (enero 

a julio de 1993). 

• La realización del curso Tenus Actuales en Tomo a la Averiguación Previa para 60 Oficiales 

Secretarios y 60 Oficiales Mecanógrafos. impartido en las instalaciones del Instituto de Formación 

Prof"esional de esta Institución (del 4 al 19 de agosto de 1993) 

• t... capacitación de 60 Oficiales Secretarios y 60 Oficiales Mecanógrafos en el curso denominado 

Avcrigu.-ción Previa por Co~utadora celebt11do ea .. s instalaciones del Instituto de Fonnación 

Prof'esional de esta Institución (julio 19,20 y21 de 1993). 

• La participación de un agente del Minislerio Público Especializado. por invitación de Ja Academia 

Nacional del F.B.I. en Quantico. Virainia. Esaados Unidos de Alnérica. ea el ~'Congreso 

Internacional aobre delitos de Cuello Blancoº celebrado en aquella entidad de .. Unión Americana 

(mes de 1118yo de 1994). 

• La capacitación del personal de la división lD en el curso denominado Aspectos Legales del Delito 

de Privación Ilegal de .. Libertad en su Modalidad de Secuestro realizado en las instalaciones del 

Instituto de Font111ción Prof'esional de esta lntaitución (del 14 at 18 de mayo de 1994 ). 
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• La p8.rticipación del subdirector operativo de la división III. (secuestros). en el curso sobre 

antisecuestros, celebrado en la ciudad de_Madrid. España (enero de l994) 

• La participación de 7 agentes de la Policía Judicial en Ja Academia Nacional de Smith and Wesson. 

desarrolla.ndo el curso para instn1ctor-es de annas de fuego, celebrado en Springfield,. 

Masuchuscttcs. E.U.A. (4 al 8 de octubre de 1994). 

• La participación de 30 agentes del Ministerio Público en el curso denominado .. Tácticas y manejo 

de annamento especiali7Adoº. iotpartido por el Instituto de Fonnacióo prof'esional de la Institución 

(del lo. al 30 dejunio de 1994). 

• La capacitación pennanente. los días martes. jueves y sábado. de los 300 agentes de la Policía 

Judicial Especializada en acondicionam.icnto fisico y tiro, en las instalaciones de cabeza de Juárez 

del Instituto de Formación Prof'esional de esta institución ( a partir de julio de 1993 ). 

• La capacitación de SO agentes del Ministerio Público Especializado en el curso de "'6Garantías y 

A.Jnparo en Materia Penar. cclt:brado en las instalaciones del Instituto de Formación Profesional 

de esta Institución ( 14 de marzo al 4 de mayo de 1994 ). 

• La capacitación de 20 Oficiales Secretarios y 20 Oficiales Mecanógrafos. en el desarrollo del curso 

denominado uAtribuciones del Ministerio Público durante Ja integración de Ja Averiguación 

Previa·•. en las instalaciones del Instituto de Forniación Profesional de esta institución (20 al 23 de 

junio de 1994 ). 

• La instrucción de 27 agentes del Ministerio Público. 6 policías judiciales y mandos medios en el 

curso "'"Técnicas de Patnillaje y Radio Comunicaciónº. celebrado en el Instituto de Formación 

Prof"esional en Cabeza de Juárez (del 19 al 23 de septiembre de 1994 ). 
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• La capacitación de 2.S agentes del Min.iSlerio Público Especializ.ado. J 3 policías judiciales y mandos 

superiores. en el curso ""Técnfoas Especiales de Tiro'\ realizado en el Instituto de Forniación 

Prof"esional (del 26 al 30 de septiembre de 1994). 

• U capacitación de 1 O ageutes de la Policía Judicial. .S Agentes del Ministerio Público 

Especializado y 3 mandos superiores en materia de detección y seguimiento de Grupos 

Subversivos. impartido en las instalaciones del Instituto de Formación Prof"esional de la institución. 

por especialistas de la Policía Israelita. 

Las anteriores acciones en su conjunto integran las actividades f'undamentalcs que Ja Coordinación 

General del Ministerio Público Especializa.do ha desarrollado con.fonne a sus sistemas de organización 

y dentro del ámbito de su competencia par-a su prof"esionalizacióu. 

Con la finalidad de lograr máxima calidad y prof"esionalismo la Coordinación General del Ministerio 

Público Especializ.ado estableció como política de operación el manejo de un m8ximo de 3 casos por 

célula. Cabe hacer la aclaración que un sólo caso puede estar relacionado en mas de una averiguación 

previa. Po.- lo tanto~ una vez concluido alguno de los tres casos en cuestión se les podía asignar otro 

IDÍIS, gene.-abnente las investigaciones de los casos eran manejadas simultáneamente. 

4.4. Estructura y Evaluación de las Áreas del Ministerio Público Especializ.ado 

División 1 Delito Organiz.a.do 

La división 1 del Ministerio Público Especializado. cuenta con un estado de fuerza consistente en un 

.Jefe de División ,6 SubjefCs de °"'isión; 30 Agentes del Ministerio Público; 30 Oficiales Secretarios; 

30 Oficiales Mecanógnüos y 180 Agentes de la Policía JudiciaL Jos cuales se encuentran distnbuidos 

en 30 células de investigación.. asimismo cuenta con 97 vehículos para el desempeño de sus funciones.. 

que son atender los delitos patrimoniales, robo de nómina. vicio. extorsió~ y fuga masiva de presos. 



Del mes de julio de 1993 al mes de diciembn: de J99S, en la División l. ingresaron 3.il6 

averiguaciones previas que integran 1 080 casos de inveSlÍBación. de estas se ha ejercitado acción 

penal en 1917 averiguaciones previas. lo ctuil nos da un porcentaje de eficiencia del S6. l 0 o y un 

promedio de 2.1 averiguaciones pr-evias r-esuehas diariamt.-nte. 

En la División l. se han esclarecido las siguientes conductas: 276 robos a negocio. -'6 robos de casa 

habitación. 40 r-obos de nómina. 12 robos con privación ilegal de la libenad,. 9 extorsión. -i evasión de 

preso. 82 de robo a contenedor. 1 ! de lenocinio. entre otros: J 89 fraudes. 93 robos de '\<ehiculo. 82 

robos a transeúnte. 6 antena.zas. 18 abusos de autoridad. 12 u!'urpación de funciones . .2S daño~ en 

propiedad ajena. y 39 lesiones. 

Durante su actividad. las subjcf"aturas de la División 1 han desintegrado 1 1 1 bandas que son la"s 

siguientes: de los Nelly's.. de Jos Lucas. Jos de la Obrera. los Vilchis. los Parabólicos. del Arcadio. de 

Jos Xochimilcos. del Sergio, del Enciso. del Cornejo, los Banpa~ los Bacboco. de los Carra~uedo. 

de los Japoneses. de la Cár-cel. los Motas. Jos Maguilas. Ja Mansión, los Elegantes. losYantil. los 

Nachos. los del None. los Centenos. los Budas. los Efectivales. los Ccledonios. Ja Polar. Jos Cougars. 

los Erastos. los Chorlcros. los Farderos. los Perezosos. del Chino. de los Grillos. de Jos Cejas. de Jos 

Pepes. de los AreUano. de la Anáhu·.!c, del Chonunbo. del MarquiT ... asaltantes Serfin. Jos Fuentes . los 

Anlazonas. del Ángel. los Travestis. de los Cerdos. del Charly. del Canfor. Jos Nenes. de Jos Romero, 

de los Tapia. de la Noria. los Mane. los Lupillos. los Castillo, de los Xochitepec. Jos Toscano. la 

Moderna. Jos Remy. Jos Pitufos. Jos Navales, los Mec8.nicos o del Taller. los Pichones. los Camellos o 

Mineros. los Cristaleros. los Mariscal. los Bengala. los Karatecas,. del Buda .. Donceles. los Can.non. 

Jos Siayec, del Camelio, Jos Camelios. de I• Suburban. los Cajeros. los Samboms. los Dentistas. del 

Perico. del Fresno. Jos Notarios. del Charro, del Ciro. del Cocol. de Jos Banqueros, de Jos Burgueses, 

de los Julios, del Gordo. del Paleta Payaso. del Jilotes. del Viejo. de los Pelílez.. del Edgar. los 

Encamados. del Copetes. los Peiiafiel. los auxiliares. Jos duracell. del Metro. los H.iginios. Jos 

Automotriz.. el Ali. Jos Azules. Jos Marquiz. los Joyeros. los Tapones y los Indios Verdes. 

Se destaca que durante su g_estión. la División 1 resoh.ió. algunos asuntos de relevancia entre otros: 

el robo por asaho a las oficinas del periódico El NaciooaL ocurrido el 8 de julio de 1993, en el que 
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fueron puestos a disposición del juez 58 penal. Luis Antonio Guevara Almaguer Alias hEI Chino··. 

quien en compailia de Juan M.rtíti Pantoja Rodriguez y Macedonio Sánchez Cisncros. cometieran el 

delito .. asimismo se pudo establecer su probable responsabilidad en el robo por asaho cometido el 2.:? 

de julio de 1993. a las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad. en Atlacomulco Edo. de 

México. 

Otro asunto aclarado por esta división~ es el robo por asaho cometido el 29 de junio de 1993. a la 

pagaduría del Comité OUmpico Mexicano. perpetrado por 3 sujetos annados que se apoderan de 155 

mil pesos. producto de la nómina; lográndose el aseguramiento de Julio Cesar. Aarón y Juan Eduardo 

todos de apellido Peláez Cuadros,. quienes se encuentran sujetos a proceso en el juzgado Jo.penal del 

Reclusorio Nonc. 

Igualmente fue resucito el secuestro en agra,io de Luis Antonio Manínez Rodríguez y su hijo Juan 

Antonio Manínez Cuello. ocunido e1 18 de febrero de 1994 en el perímetro de Azcapot.zalco. y en el 

que se acredito la probable responsabilidad de Manuel Rubén Márqucz Islas. Marco Antonio Ramircz 

Gutiénez. R.af"ael P\."<lraz.a Recillas. Gustavo Franco Cervantes. Miguel Ángel y Juan Manuel Garcia 

Guenero quienes anterionncnte habían robado Ja residencia de los secuestrados. 

Por úhirno se consigno a los polic!as preventivos por el robo por asalto del que fuera victima el 

periodista René Avilés Favila, el cual fue despojado de sus pertenencias y vehículo en la avenida de 

los insurgentes casi esquina con perUérico. hechos en los que se pudo establecer la probable 

responsabilidad de los policías preventivos Pedro Olascoaga Castillo y Julio Enrique Manincz Barba. 

ambos integrantes del agrupamiento de motopatrullas. 

División 11 Delito Violento y/o Serial 

La División 11 del Ministerio PUblico Especializ.ado. cuenta con un estado de fuerza consistente en 

un Jcf"e de División. 4 Subjef"es de División; 20 Agentes del Ministerio Público Especializ.ado; 20 

Oficiales Secretarios; 20 Oficiales Mecanógraf"os; 120 Agentes de la Policía Judicial. Jos cuales se 
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encuentra.u distnOuidos en 20 células de investigación, asinllsmo cuenta con SS vehículos para el 

desempeño de sus funciones. 

Fundamentalmente esta división atiende el delito de homicidio, homicidio serial. violación y violación 

serial y dafio en propiedad ajena intencional. 

Del 1 o. de agosto de 1993 al 31 de diciembr-e de 1995 ingresaron a la dh.isión n. 2783 

averiguaciones previas.. de las cuales 1877 han sido por el delito de homicidio, 716 por delito de 

violación, 190 por daño en propiedad ajena. de estas en 1604 casos se ejercitó acción penal. lo cual 

nos da un promedio de 1. 7 ~O averiguaciones previas resueltas diariamente y un porcentaje de 

eficiencia del 5 7 .6~·0. 

También se han determinado 13 5 casos de incompetencia al consejo de menores y Q8 de no acción 

penal en los cuales se estableció mediante la!i investigaciones practicadas. que los probables 

responsables de las conductas típicas. actuáron en defensa de sus vidas o de sus bienes o en otros 

casos porque se ha acreditado que el responsable de la conducta ilicita ha fallecido~ o es menor de 

edad. 

De los 1604 casos en que se ejercito acción penal 316 fueron consignados con detcn.ido; 1288 sin 

detenido y de esto. en 269 e.sos han sido cumplidas las ordenes de aprehensión obtenidas. 

Asuntos RelC"Vantes de la División 11 del Min.isrerio Público Especializado. 

Cabe mencionar que cu este periodo fueron resueltos algunos asuntos de relevancia entre otros, el 

relativo a la averiguación previa 26a/S79/9J-07. quedando asentados los hechos relativos al hallazgo 

del cadiiver de un sujeto de sexo tnasculino en el interior de la cajuela de su propio vehículo y con un 

impacto de bala en la cabeza. 
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En este caso. ~te la investigación acuciosa por el agente del Ministerio Público Especializado, 

&e logro enconuar en el interior del vehículo varios cabcUos,. los cuales fueron analizados mediante la 

técnica del D.N.A. estableciéndose de esta manera y en f"onna indubitable la cocrespondencia de estos 

con las muestras tomadas al probable responsable, acreditándose con ello y con otros elementos su 

responubilidad. 

Es de hacer notu que este caso sienta precedente en materia de im.·estigación científica en México 

en cuanto al uso del D.N.A. en materi3 "de criminalistica. 

También fue resuelto el doble homicidio ocunido en petimetra de la Delegación Tiahuac. relativo a 

la averiguación previa 28a/626/93-08, en la cual f'ue detenido el sujeto que privo de la vida a dos 

personas del SCK.O femenino y que lesionó a una tercera. también del sexo femenino, sujeto que fue 

identificado por la víctima y los testigos de los hechos y además parcialmente se estableció que el 

arma empleada para lesionar y privar de la vida. fue la misma eu ambos casos. 

De la llÜ5mai manera fue resueho el homicidio ocurrido en la Delegación Cuauhtémoc. ref'ercnte a la 

averiguación previa 7a/3 199/93-06. en la que se manifiesta que fue encontrado en el interior de su 

despacho el cadáver del contador Osear Rincón Farrera, el cual presentaba 88 heridas producidas por 

arma blanca. en este caso con el apoyo de las áreas de Servicios Periciale~ se logró establecer la 

identidad de uno de los responsables en base a las huellas dactilares encontradas en el lugar .. las cuales 

fueron confrontadas con una de las personas involucradas estableciéndose así su responsabilidad. esto 

aunado a otros elementos de investigación. 

Del mismo modo se esclareció el homicidio ocurrido en el Motel Los Arcos.. ubie11do en la carrretera 

Méx:ico-Toluca. perúnet.ro de Cuajimalpa. en donde fue encontrado el cadáver de un sujeto del sexo 

masculino con 17 heridas de arma blanca en el tórax,, hechos asentados en la averiguación previa 

26a/967/93-1 t. Cabe I11C11cionar que en las prilneras investigaciones el probable responsable parecía 

sCr una mujer. sin embargo con las entrevistas e interrogatorios realizados al personal del motel se 

pudo ellhblccer que en los hechos babian participado dos sujetos del sexo masculino wto de los cuales 

fue localizado y consignado ante el órgano judiciaL 
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Por ot.ra pane. se pudo esclarecer también el homicidio de un menor. el cual había desaparecido en 

esta ciudad y días después los responsables de su muerte se presentaron ante las autoridades del 

Estado de México. en donde comparecieron amparados y conf"esaron su responsabilidad. con 

intenciones de evadir la acción de la justicia. por lo que al tener conocin1iento de esta situación con 

fimdamento en el convenio suscrito por los C.C. Procuradores de las Entidades Federativas. de f"echa 

25 de septiembre de 1993 en Mazatlán. Sinaloa. se logro la extradición de los responsables y se 

ejercito acción penal habiéndose obtenido la orden de aprehensión correspondiente. 

También se radico en esta división la averiguación previa 9a/SS t 3/93-12. en la cual quedaron 

asentados los hechos relativos al haUazgo del cadáver de Moisés Caltum Rayea.._ en el interior de su 

propio vehículo. con un impacto de bala en Ja cabeza y de cuyas investigaciones se desprendió la 

posibilidad de que los presuntos responsables. fuesen homicidas seriales. cuya actividad delincuencial 

se venia desarrollando básicamente en el Estado de México. Guanajuato y el Distrito Federal. 

Así. mediante la información propotcionada por las Direcciones de Asuntos Juridicos de Dancomer y 

Banamex (toda vez que se utili7..aron sus tarjetas de crédito para adquisición de objetos en diforentes 

establecitD..ientos comerciales), se estableció que en los estados de Guanajuato y de México. existían 

t 4 homicidios relacionados con tales hechos. en vif'1ud del Modus {)perandi. las fhtografias de los 

cajeros autoDtáticos y finalmente por los dictámenes en balística que relacionan 6 averiguaciones 

previas (2 del estado de Guanajuato. 2 del Estado de México y 2 del Distrito Federal). en los cuales se 

estableció que en siete homicidios se utilizó la misma arma. 

A través de la cooperación interestatal,, se cruzó inConnación por Ja cual se tuvo conocimiento de 

que en un domicilio de la ciudad de León, Guanajuato. que correspondia al número telef"intlco 18- 1 8-

28, al cual se comunicó un vendedor por indicaciones de un Slrjeto que compró un reloj con la tarjeta 

de crédito de una persona que desapareció bajo las miS111as circunstancias. acudía un sujeto de 

apellido ~'()u.ijano09, motivo por el cual la Procuradwia General de Justicia del Distrito Federal busco 

en sus archivos f"otográficos de personas con este apellido resultando positivo con el número de 

reseña 770/RN/90. y que fue identificado plenamente por nueve tesaigos en Ópticas Lux.. Liverpool 
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Polanco,. Pollos Río. Sanbom•s y una cajera de Banca Serfin., como la misma persona que utilizó las 

tarjetas de crédito de Moisés Caltwn Rayek, Mario Téllez Noricga y Nicandro López Franco. Por 

otq parte. ca la •verlauación previm 23a/349/94-02. rct.tiva a la dcuparición y muerte de RaCael 

Martincz de Alba Bucnrolllro, Luis Carlos Cabrera Olivo. fue identificado por cuatro testigos en 

Cluyliler .. Merrit Houae y Pricc Club. como la misma persona que uti.lizó la tarjeta de crédito de Rafael 

Manfnez de Alba Buenrostro. 

C>ichos testimonios seflalan en Jo general, que estos sujetos realizaron operaciones comerciales con 

las tarjetas de crédito de dif'e.-entes occisos o bien en el caso de Ser-gio Maximino Quijano Santoyo. se 

presentó con la esposa y cuñado de Miguel Ángel Nieves López. hoy occiso. para realizar una 

operación de compraventa de unas máquinas de juego. Lo anterior aunado a que existe una victima 

directa que sobrevivió al ataque ( .... '11 el Estado de México). que después de haber sido obligada a 

hincarse y dispararle en Ja cabeza. Jesionándolo en la cara Jo dieron por muerto y el cual identificó 

plenamente a Sergio Maximino ~jano Santoyo. 

Con f'ecba 22 de f'ebrero se ejercitó acción penal en contra de dichos sujetos por los delitos de 

homicidio calificado y robo calificado. obteniéndose las ordenes de aprehensión para ambas personas. 

cumplimentándose la de Luis Carlos Cabrera Olivo, el dí.a 24 de f'ebrero de 1994. y realizándose los 

cateos correspondientes con la orden judicial.. el día 2S de f'ebrero. habiéndose encontrado fotografias 

de Sergio Maxirniuo (1uijano Santoyo. cartuchos de 4S y domicilios y teléfonos de lrapuato y 

Cuatitlán Izcalli. a pesar de que ha maniCestado ante la autoridad judicial no mantener ninguna 

reblción. ni contacto con Sergio Maxi.mino Qu.ijano Santoyo. 

Con fecha 2S de f'cbrero de 1994. elementos de la Policú .Judicial del Estado de México. detuvieron 

a Sergio Maximino Quijano Santoyo, y fue consignado al penal de Barriento~ en donde quedo 

además a disposición del juez penal correspondiente en el Oi5trito Feder~ en relación a la orden de 

aprehensión que fue girada en su contra por los delitos de homicidio y rot>o calificado. ocurridos en 

cilla ciudad. 
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También se radicó en esta división la averiguación previa 7a/5754/93/10 iniciada con motivo del 

doble homicidio ocurrido el día 6 de octubre de 1993, En el Hotel Casa Blanca. ubicado en la calle de 

La Fragua No. 7, colonia Tabacalera en agravio de Sergio Jiménez O'Farrill y Manuel Gómez 

Fonseca. de cuyas diligencias se ha establecido criminalisticamente que la mecli.nica de los hechos 

concsponde a un homicidio-suicidio. sin la intervención de terceras personas, quedando pendiente de 

establecer el posa"ble móvil de comisión. 

Por otra parte, también se udicó la averiguación previa 52/1017/94-04, iniciada con motivo de la 

desaparición de los C.C. Román Daniel Hernindez Delgado y Carlota Rodríguez Hemández quienes 

posteriormente fueron encontrados muertos en una barranca ubicada en el km. 27.5 de la carretera 

libre a Cuemavaca, mismos cadáveres que presentaban lesiones producidas por disparo de anna de 

fuego. 

En este caso se han llevado a cabo diversas diligencias y se ha tonutdo declaración de un gran 

número de personas que tuvieron relación con los ahora occiso~ y muy probablemente el mó"il de la 

comisión se debe a alguna deuda que el o los probables responsables tenían con las victimas. 

También se llevaron a cabo diversas diligencias periciales y se pudo establecer que un cabello 

encontrado en un pasamontañas que se encontró en el lugar de los hechos correspondía a Gilberto 

Romero Camacbo~ el cual al comparecer presentó un vehículo tipo tnicrobús de su propiedad en el 

cual se encontraron residuos de pintura correspondientes al vehículo en el que se encontraron los 

occisos. estableciéndose asl su responsabilidad en los hecho~ aunado a que también se estableció que 

tenía motivos económicos para causarles la muerte. 

Con f'ecba 24 de agoSf.o de 1994. se encontr-ó en la calle Huehuetan frente al No. 257 Colonia 

Héroes de Padiema. en la Delegación Tlalpan el cuerpo mutilado en 2 secciones de una pcr-sona de 

sexo f"emcnino que posterionncnte fue identi6cada colllO Blanca Rosa Acosta Carnarillo de 22 años de 

edad. quien se desempeñaba como doméstica del presidente de la Suprema Cone de Justicia de la 

Nación. Dr. Ulises Scbmill Ordoilcz. 
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Mediante la investig•ción miauciou del agente del Ministerio Pbblico Especializ.ado y sus •gentes 

de la policía judi~ &e logró establecer que en el radio de acción donde se encontró el cadáver. se 

.encontrab• el donik::ilio c:o donde fue victiouub1. logn.ado asimismo esaablecer que en el inmueble 

naarcado con el lote 2 de la calle de Peto. Colonill Héroes de Padierna, vivía un sujeto de nombre 

Consaaotino Juárez Rodríguez el cual tendi relaciones con la víctima y que cSle habl.8 abandonado ese 

domicilio desde que sucedieron los hechos. y al lograr su localización.. coof'eso haber prh.·ado de Ja 

vid. • 111 occiM, por haber tenido un ahercado y haberse encontrado b..Uo el influjo de suSlancias 

tóxicas. Se ejerció acción penal en su contra con detenido y se obtuvo auto de f"ormaJ prisión por Jos 

delitos propuestos. 

Por úkimo, con f'echa 28 de diciembre de 1994, se radicó la averiguación previa .S3a/S99/94-12, en la 

cual quedaron asentados Jos hechos relativos a la muene de dos personas de sexo f'entenino que 

fueron identificadas como Maria dcJ Cannen Rodiles Torres y Alexandra ~ettcr Rodiles. madre e bija 

respectivunente, las cuales presentaban lesiones por anna de fuego y fueron encontradas en et interior 

. del domicilio ubica.do en Ja avenida Revolución No. 1590, Col. Guadalupe lnn,. en cuyo interior 

también se encontró lesionado al señor Pierre Better Tillieux. quien presentaba wt cuadro de 

intoxic.ción agudo, por haber ingerido barbitúricos. AJ ser inrenogado el lesionado aceptó haber 

privado de Ja vida a su esposa e hija ya que hacia tiempo renian problemas económicos y que 

posteriotnlCDtc trato de suicidarse por Jo cual ingirió barbitúricos. Se ejercitó acción penal en contra 

de Pierre Dener Tillieux y se dejo a disposición deljuez de Ja e.usa el inmueble el que habitaba con las 

ahora occisas. 

División UI Delito de Privación DegaJ de i. Libertad. 

La división JU del .Mia.islerio Público Especializ.ado cuenta con un elilado de fuerza consistente en 

un Jete de División 2 Subjefes de División.. 4 Agentes del Minisrerio Aiblico, 8 Oficiales Secretarios,, 

8 Oficiales Mecanógraf"os,, W1 Jef"e Open1tivo, W1 Subjef'e Opentivo, cuatro Comandantes. 33 agentes 

de i. Policía Judicial. Jos cuales se encuentran distribuidos en 8 cétutas de investigación. Asimismo .. 

cuenta con 26 vehículos para el descmpcilo de sus funciones. 
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FWldamcntabnentc, esta división atiende el delito de privación ilegal de la libenad en su modalidad 

de secuestro. 

Del primero de agosto de 1993 al 31 de diciembre de 1995 han ingresado a i. división IJL 195 

averiguaciones previas, de las cuales 78 han sido por el delito de privación ilegal de Ja liberta~ 3<'.J por 

el delito de extorsión. 16 por fraude, 16 por amenazas,. 9 por homicidios,. 1 1 por daño en propiedad 

ajena. 8 por despojo. 1 1 por robo, 16 por denuncias de hechos. De todas esa.as.. en J 6 casos se ejercitó 

acción penal. 

También se han determinado 45 casos de incompeteucia y 22 de no acción penal en los cuales se 

estableció mediante las investigaciones practicadas. que no se acreditaron los elementos del tipo penal 

del delito de privación ilegal de la libertad. 

De los 16 casos en que se ejercitó acción penal. 10 fueron consignados con detenido y 6 sin 

detenido, en estos 6 ültimos casos han sido cu1Dplidas las_o..-denes de ap..-eheosión obtenidas. 

Asuntos ..-elevantes de la División lit del Ministerio Público Especializado. 

Cabe mencionar que en este periodo fue..-on resuehos algunos asuntos de relevancia entre ot..-os. el 

relativo a la averiguación p..-evia SOa/ACl/71 S/93-09. en la que quedaron asentados los hechos 

relativos a la privación ilegal de la bDertad de Alejand..-o Cervantes Pacheco. 

En este asunto se estableció un operativo a fin de ubica..- la camioneta Ram Cbarger. color Cbcdron., 

Placas 199-0GP .. en la cual viajaban los sujccos que privaron de la libertad a Alejandro Cervantes 

Pacbcco. se ubicó la mencionada camioneta. miSDUl que estaba reportada como robada; se detuvo a 

Roberto Suárez Mendoza a bordo de dicha unidad y esta persona maniCCSló que Alejandro Fuentes 

Parifio se la babia prestado. Se demostró que ambos sujetos habían participado en la privación ilegal 

de la bOertad de Alejandro Cervantes Pacbeco, por lo mismo. se les consignó por este delito. se dejó 



84 

un deaglome en el que po&teriormente se ejercitó acción pea.al por los delitos de l'obo con violencia, 

uso de documentos falsos y aaocimción dclictUo&a (Averiguación Previa 64a/S8S/93-09). 

Asimismo, la Averiguación Previa número Sla/AEPJ/082/94-01, fue consignada p·or extorsión, con 

detenido, ya que se logró saber que Gontraad Montero Rodriguez (inculpado), enviaba anónimos a 

agricultores solicitando diversas cantidades para el apoyo de la OrganizAción Euz.kadi Ta A.skatazuna 

(E.T.A.); bajo la amenaza de que si no enttegaban la cantidad c:Jágida. privaría de la libenad a sus 

&Jniliares.. a ellos miSIDOs o bien les causaría daftos a liUS Cltlpresas.. oesocios o &Cfnbradios mediante el 

uso de explosivos. lA Corma de pago. producto de la extorsión, deberla ser enviado mediante la 

~rcsa DIIl.. lntemacional a la sucursal ubicada en Paseo de la Ref"orma, Distrito Federal. a nombre 

de Ignacio Mendaz.a Ocañas., este sujeto fue detenido al momento de presentarse y recibir el paquete 

en el que deberla de venir el cheque; e\ sujeto file consignado por el delito de extof"sión. 

Cabe mencionar que en esta DivisiOn lll se radico la averiguación previa número SOa/ACl/213/94-

03, iniciada con motivo de la privación ilegal de la libertad del C. Alfredo Harp Helu. A.si como 

también la averiguación previa No . .SOa/ACl/325/94-94. misma que se inicio con motivo de la 

privación ilegal de la hbenad de Ángel Lozada Moreno. 

Las investigaciones de los 2 secuestros antes tneUCÍonados continúan a pesar de la poca cooperación 

de los sujetos pasivos. 

Cabe IPC11cionar que durante el mes de diciembre de t 994 y de 199.S y basta el 6 de enero del a:i\o 

siguiente los Agentes del Ministerio Público Especializado adscritos a las Divisiones l U y lll junto 

con sus Agentes de la Policia Judicial llevaron a cabo el operativo navidefto. nacdiante el cual se 

cubrió durante las 24 horas del día. los principales centros comerciales y zonas residenciales de mayor 

incidencia delictiva co la ciudad.. lográndose ta detención de delincuentes menores y reducir e\ indice 

delictivo en relación a afios anteriores. 
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División IV Clasificación y Análisis de lnf"onn.ción del Delito 

Esta división sopon•d• en los anícuJos 3o. y So. del •cuerdo de creación del Minisrerio Público 

Especializlido. inicia su füncionamicnto nonnal en el tt1es de juUo de 1994. comando con un estado de 

fuerza consistente en un Jef"e de ()ivisjón. 4 Subjef"es de División. 4 Agentes del Ministerio Público 

Especia.liUldo. 4 Oficiales Secretaños.. 4 Oficiales Mecanógraf"os y 22 Agentes de Ja Pofü .. -ía Judicial. 

los cuales se encuentran distn"buidos ea 4 células de investigación; cuenta además con J 5 vehículos 

para el desempeilo de sus fünciones. 

Las actividades que se realizan son: la captación. análisis y clasificación de la inf"onnación relativa a 

gn¡pos de delincuentes que actúen orgaaizadalhenlc y de tnanera reiterada o habitual y que inciden en 

la seguridad pública del OiS1rito Fedcrat coadyuv-.odo dicha infhnnación a Ja tolJ'l8 de decisiones,de 

las estrategias para el combate de la delincuencia y como apoyo (fimción esencial de esta División) 

para las dcmíis lireas del Ministerio Público Especilllizado. 

En relación a la labor de iD1eligencia a partir del mes de julio de 1 994. se inicio un opera1ivo 

encubierto de seguim.iento a 20 miembros de divCTsos grupos antigubernamentales y de Jos cuales se 

sabe podrían in1cn1ar realiz.-r acciones subversivas para desestabi.li.2.ar Ja paz social. En dicho 

operalivo participan eJemen1os de policía judicial que realizan seguitnien10 y vigilancia inio1erru.mpida 

a sus objetivos. en tunios de 24 horas. 

Continuando con Ja DJisma labor de inleligencia. se ha infiltrado personal de esta división a 278 

evcmtos. en Jos cuales por ser actos públicos se ha logn.do la identificación de líderes. la recolección 

de propaganda y Ja fijación de mantas y pintas que se realizan en mitines y marchas convocadas por 

organismos antigubemameuules,. que en algunas ocasiones han llegado a cometer actos en contra de 

la seguridad pública e inclusive hechos delictivos. 

Dicha actividad se ha plasmado eo Jos .ü:afon:nes que se cuvian posterionneate a la realización de estos 

eventos. en los cuales,. por Jo general,. se agregan f"otografias y grabaciones de audio y video de los 

hechos releva.atea sucedidos durante los misanos. 
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Es importante meaciouar que la división IV, ha panicipado eon todo su ~nal ca Jos operativos de 

p•tndbüe ordenado• por la superioridmd y durante los cuales se ha logrado detener • peligrosos 

delincuentes del crimeu organiz.ado en el Distrito Federal. bacieudose Uqar la actividad del Ministerio 

Público Especializado al lugar doudc se cometen los iHciros. 

4.5. Consolidación del Miai&1erio PUblico Espccialiudo. 

EJ Ministerio Público Especializ.ado, como medio para aJcanz:ar el ideal de procuración de justicia a la 

que aspira la sociedad capitalina. es la piedra anguhr de WJ proyecto ruucbo más amhicioso. 

Traosf'onuar srmdualmente los métodos y técnicas de investigación tradicional del Agente del 

Ministerio Público. no es una tarea ticil que deba realizarse de Wl día para otro porque puede Uevar a 

cometer errores por precipitaciones innecesarias,. tnas bien es una labor de cainbio de acritudes y 

aptitudes en el Agente del Ministerio Público quien. con esfuerzos adicionales.. deberá ser mlis 

eficiente ca el deSCDJpeilio de sus fü.nciones. Por eSI• razón~ es menester definir una nueva dirección en 

su tnbajo y darle las hcttamieatas adecuadas para desarrollarlo. 

El A(lCllte del Minisrcrio Público venia desarrollando sus actividades prepondcrantemente detrás de wt 

escritorio en una oficina, ciertuncnte apoyado en su acervo juridico y con la participación que Je 

brindaban Servicios Periciales y la Policía Judicial,. ahon pod.ní aspirar a ser .itutéotico líder por su 

capacidad en la inve51i8acióo del hecho criminal al tener la titularidad de la labor policiaca que dirija y 

pnictique, incluso penonalmeatc~ abandon..ndo su papel de CliPeci•dor. 

La consolidación del Ministerio Público Especializado hacia el interior de la Institución. debe 

entenderse como una serie de procesos que implican el SUtgüniento de una estrategia prácticalDCllle 

nueva en nuestro país. Los miétodos o sialemas tnidiciooales. que ya están rdlasados desde hace 

tiempo~ son Ja base de las mvaaisacioocs que debe ef"ectuar el pcnooal susaaotivo del área de 

av~ciooes prevUs pani cabeatar los pn>blemlis de la ddiacucacia. 
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Como pane complementaria de las nuevas tareas del Ministerio Público Espccializ.ado es necesario 

difundir adecuadamente, dc:D.tro de la lnsaitución. sus metas y fines. yai que es esae org11Dismo el que se 

encargará de investigar una clase específica de delitos dentro del f"cnómeno criminal.. que por su 

complejidad.. in&.estructura delictiva y elementos m.teriales que dispone, excede la capacidad y 

recursos con que cuentan las demás agencias investigadora~ DlCUS de t::rámitC y comandancias de Ja 

Policía Jud.Jcial tradicional. 

Independientemente de la inducción al interior de la Procuraduría. otro aspecto de la consolidación 

del proyecto del Ministerio Público Especializado, por su carácter de programa innovador. es el de 

comenzar a construir una nueva imagen positiva ante la sociedad desde el inicio de sus actividades 

porque es la única f'ol"DUI de legitimar el proyecto y de obtener el consenso de la ciudadanía a la cual 

debe y va servir. En síntesis. t. Coordinación General del Minislerio Público Especializado inicia sus 

actividades con el principio fimdamC'Dtal de construir una imagen institucional de prestigio.,. eficiencia ·y 

legalidad. 

Al encargarse de la investigación de delitos perpetrados únicamente por el halllpa organizlida; robos 

con uso de violencia a casa habitación. a negocios. casos de extorsión.,. evasión de presos.,. delitos 

asociados con el vicio cometidos por bandas o asociaciones delictivas.. su acción pugnará por Ja 

desintegración de éstas,. lográndose evitar la rccurrcacia y desalentándose paulatinamente su 

perpetnción. 

Al abocarse este equipo de prof"esiooales a la investi8ación de otras conductas delictivas que tienen 

ah.o impacto socia.L como homicidios y lesiones intencionales. violaciones. privación ilegal de la 

b1>ertad. la posibilidad de éxito en la captura de los responsables se incrementa.,. restituyendo a la 

población la sensación de seguridad en su persona y su patrimonio. 

ConX> orientaciones programáticas a corto y inediano plazos se contemplan Jos siguientes cinco 

puntos estratégicos: 



•• 
l.- En el imbilo juridico. la modemiucióo. de loa -.en:aaa de invc&l:igacióa judicial se adaptarian a las 

neccaidade& de la ~ llC ten.chá tm maraca de flexibilidad en las acciones confonnc lo vayan 

requiriendo las cil'~cias; dentro del maceo ~o. durante el fimcionamicmto de c&ta nueva 

unidad.. ac irán detecta:do las experiencias negativa.a o positivas en cuanto a las atnDucioncs para la 

dccención de presunto& rc111Jonsables y las tócaicaa de inveliligación del Miniaerio Público 

Especializado. de tal manera que ac vayan pcñ~ los esquema• de orsani2'.ación y operación 

de los órganos abocados a la adminiaración de juaticia. 

La normatividad jwidico - administrativa de la lnducióa también requiere de una adecuación 

progresiva para facilitar la coexistencia armónica eoue este sisteina de investigación ( Ministerio 

Público Especializado ) y el ac:tual. haciendo ver que el primero no susUtuiní al tradicional. sino que se 

ocupará de los asuntos que tienen un llnpacto social y que, por sus caracteristicas • deben resolverse 

con técnicas de investi9ación más avanzada&. Por su parte • el Ministerio Público tradicional seguirá 

ocupándose de las investigaciones de delitos que. por su naturaleza y caracteristicas crinünológicas. 

no afecten • la socicdaid en su conjunto. así como de los de justicia de paz y otros similares. 

2.- En el campo administr•tivo. la consolidación del Ministerio Público Especializado debe reforzarse 

mediante la adquisición e incorporación oponun• de la tecnología más avanz.ada que se desarrolle 

tanto en nuestto país CODM> en el eJttrmljero. por lo que. la PGJDF fomentará y Cortalecerá los nexos 

de comunicación con las corporaciones policiacas más eficientes del onmdo. 

3.- Un aspecto relevante para apuntalar la existencia y funcionamiento del nuevo grupo investigador. 

tiene su base CD el deuttollo del penanal que lo integra. porque la procuración de justici• no sólo 

debe caf'~&e hacia los result•dos producidos CD la persecución de los delitos, sino que es 

índispenaable coa.cederle igual relevancia al perfeccionamiento integral de la persona encargad• de la 

fimción. 

Es por ello que. además del permanente apoyo pDcológico proporcionado a los integrantes del 

Ministerio Público Especializado para minimizar los efectos negativos que pudieran causarles el 

prolongado contacto con el ambiente criminal.. ac aplicará una politica salarial adecuada con e&t:imulos 

económicos no 90lamellte por la excelencia de m rcadinli.mto. sino tambim por la obtención de 
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créditos acumulados en la capacitación y el adiestramiento. indcpc:o.dientemcntc de que obtengan ouo 

tipo de Cacilidades y becas para cursar los programas de actualiz.ación y especialización. 

4.- Para el óptimo funcionamiento de esta unidad ad.ministntiva deberá garantizarse el eficaz 

mantenimiento del equipo adquirido .. así como la compra y renovación conlllante del parque vehicular. 

de los si&aemas de radiocomunicación. annamento y materiales de laboratorio. 

S.- La participación de la comunidad infonnada acerca del rendimiento y tas metas obtenidas por el 

Ministerio Público Especializado., es un rcquerim.íento ineludible para la aceptación y el 

reconocinücato social de la capacidad que tiene para atender a la ciudadanía cODIO se tne1'Cce. Por esta 

razón .. paralelamente a sus dcniás funciones y en coordinación con otras instancias,. la Coordinación 

General del Ministerio Público Especializa.do hará públicos sus avances y resuhados para captar la 

opinión y sugerencias de la población. difundiendo las formas de actuación criminal y haciCndole saber 

a la ciudadanía cuáles son las medidas de prevención delictiva para evitar el delito eo vez de 

reprimirlo. 

En la actualidad se ha demostrado que la prevención tiene un papel fündameutal en todas las 

actividades del ser hwnano. salud,. contaminación. trabajo .. cstUdio. así como en materia criminalistica; 

de tal fono.a,. que cien.os delitos pueden disnünuir si. por una parte. la autoridad ilbpidc que se generen 

las coodiciOnes para su realización y. por otra. las po51"bles victinus adoptan tncdidas preventivas. La 

mejor manera de combatir el delito es evitándolo. 
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CAftl"ULO V. CONCLUSIONES 

t.- El Mm.erio Público, t:ilu1ar indiscutible CID la pcnecucióo e iavcml:ÍBllción del delito, no es ni ha 

llido nunca una fisura juriclica petrificada e inamovible, &ino que sus fimcioaes y facultades se han ido 

ampliando conCorme la M>Cicdad lq¡ ido requiriendo de un mayor conttol de su pane en la lucha contra 

la delincuencia. En eslc 11C11tido, el llUl'gimiento del Ministerio Público Eapecializado representaba el 

último escalón dentro de la evohación de dicha fipra juridica. 

2.- A partir de la década de los ochenta nuestro país se ha vislo inmerso en una profunda crisis 

económica caracterizada por el incrclDCllto de la deuda externa. inelltabilidad en el tipo de cambio. 

contracción de los mercados. inflación y alza de precios. El impacto que esta crisis económica ha 

tenido en la sociedad se ha visto reOejado principalmente en los ahos índices de desempleo y 

subcmpleo. problema fimdamcntal que ha disparado otro tipo de problemas sociales como la 

dcsintegnción f"amiliar. el alcoholismo. la marginación y. rnuy particularmente. t. inseguridad pública 

y la delincuencia. Las estadísticas noa nwc&tran cotn0 eJÓste una relación directamente proporcional 

entre i.s crisis ccooómicas y los altos indices de delincuencia. Por tanto, no se podri abatir los ahos 

indices delictivos ai. antes no &e resuelve el problema económico y social. 

3.- En correlación con los problemas socioeconómicos.. se ha desarTOllado una nueva delincuencia, 

que va acorde con los nuevos ut0dclos cconónú.cos e'°51entes. ESla es una crisninalidad que se 

estructura COD'IO toda una C1Dpresa, ya que cuenta con los procedimientos adminiSlrativos y operativos 

necesarios para conJIC8\Úr los tnis altos rendinñeotos. Es una delincuencia no convencional que 

funciona con base en un anodelo empresarial de plancacióo. organización. dirección y conttol de sus 

actividades. Esta organización criminal utiliza todo tipo de contactos y relaciones para facilitar sus 

operaciones; de tal suerte que al filtrarse en los poderes del Estado obtiene grandes e importantes 

concesiones. Comentando la corrupción y i. impunidad. 

4.- En los úhilnos ailos esta nueva delincuencia organizada ha procundo vinculane con empresarios. 

transportúaas. indwarialcs y otros.,, lo que ha hecho más dificil la persecución del delito por cuanto que 
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las acth.idades ilícitas se confunden con a.s activid.des lícitas. Muchas de las veces este crimen 

organiz.ado se encuentra atnparado por importantes pcrson~es políticos; quienes no dudan en 

eliminarse cuando se af"ectan sus intereses. No es oeces.rio recordar los honücidios tnás relevantes de 

los últimos aftos. 

S.- El dado sociaL político y ecooónúco que <:ausa la delincuencia orgaruz..da como precursora de la 

corrupción. de las exesivas ganancias ilicitas y de la violencia gcneral.iz.-da. arroja como resultado un 

fuerte desequilibrio en la economía ; al inchúr sin medida y sin contr-ol excesiva liquidez proveniente 

de Jos dif"erentes tipos de delitos. 

6.- La evolución del Estado me:iOcano en todos sus aspectos y niveles ha hecho que se gesten nuevos 

proyectos y se mejor-en las ya existentes figurasjuridicas para adaptarlas a esta nueva din8mica social.. 

política y cconóDlica. El Gobierno Federal ha ido implementando nuevas medidas y politicas 

necesarias para combatir en contra de la delincuencia. Lo cual podeinos observar a través de su 

Política CrirninaL que ha tenido como base las modificaciones a la Constitución. al Código Penal y a 

los Códigos de Procedimientos Penales,. así como con la recientemente aprobada Ley de Combate al 

Crimen Organizado. Todas estas medidas en su conjunto tienen como finalidad la prevención de Ja 

actividad delictiva, a través de la creaición de nuevos tipos penales y del incremento de las penas. 

7 .- Dentro de cae contexto. propongo la reactivación del Minislerio Público Especializado. el cual 

surgió como un organismo técnico, dcpcndicate de la Subprocuraduria de Averiguaciones Previas.. y 

te11ia como principal objetivo la investigación y persecución de aquellos delitos cometidos por 

delincuentes que actúan de manera organizada. rcitCTada y habitual. 

Como se ha explicado. el proyecto de Mmistcrio Público Especializ.ado. que duró escasos tres ailos. 

reunía las caracteristicas necesarias para invesaitl;ar y perseguir este tipo de delincuencia. toda vez que 

contaba con cuatro divisiones especializadas por tipos penales y con personal ahamentc capacitado, 

tanto en técnicas de investigación como en ciencias auxiliares del derecho penal De tal suene. las 

invesrigaciones realizadas reunl.-n los máxilnos requisitos de discrecionalidad. prof"esi.onalismo y 

legalidad,, dando respuesta a la sociedad.. disminuyendo cu mucho Jos indices delictivos. 
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La inversión en. iahe9tl'uctura, equipo. material y capacitación pani la realización de e.te proyecto 

fbc ...&ciente como para pem:ütir continuar aplicandolo en la ciudad de México. y posterionnente 

elevarlo al imbito fedctaL Lo 81ltcrior, por la nece&idad de cubrir ouos tantos tipos penales 

caracteristicoa ele e•a delincuml:ia de d.dtin.ta competencia. 

Como se observó en este trabajo .. la estructl'\U"a del Minislerio Público Egpecializado fue la idónea 

para poder combatir al crimen ol]!Ulizado. 

8.- Como necesidad para afrontar realmente a estos grupos critninales; debCUK>s atacarlos donde 

especificamc:nte sean vulner.bles. es decir en el aspecto económico. Es por todos conocido la cantidad 

de probables responsables que son detenidos día a día; y es también del dominio público que la 

mayoría de et1os son puestos en b"'bcrtad por faha de elementos. y a los que realmente se les sigue un 

proceso penal,, conservan íntegras sus ganancias producto de los delitos realizados. con lo cual pueden 

pagar cualquier cantidad para contratar abogados y extorsionar a juc...~es y Itlagistrados. 

Lo anterior ha hecho que la impartición de justicia se convierta en un circulo vicioso donde el 

ganador es el delincuente al conservar su,;. grandes fortunas y burlarse de la autoridad. De esta 

numera. el delincuente y sus negocios pennanecen impunes. 

El criminal organizado no solo conserva el producto económico de &u.S ilícitos. sino que tiende a 

protegerlo y acrecentarlo al relacionarse con un equipo de asesores que le orientan tanto en la mejor 

forma de blanquear el dinero. así. como de los giros en los cuales se puede invertir para obtener 

mayores dividendos. En este aspecto,, podCIDOs concluir que el lavado de dinero puede tener tantas 

modalidades como el ingenio del delincuente se lo permita. 

Por tanto,, las actuaciones minislcrialcs deben ir en el sentido de la detección de este Dujo de 

capitales para llevar a cabo su aseguramiento y asi cortar el procedimiento ilegal de blanqueo. y por lo 

tanto la futura inversión en nuevos ilicitos. 
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9.- P•ra combatir esaa rnodalicbd delictiva se propone además bl creación de una Oh.isión 

Especializada ea Delitos Económicos y F""mancicros. Va que si atacamos sus ganancias es más ficil 

neuualir..ar su capacidaid de acción al no conlar con la liquidez; necesaria para invenir en sus ilícitos y 

pagar protección a Ja autoridad. 

Dentro de esta investigación y como resultado de esta tesis. quiero aprovechar este espacio para 

proponer que sea el M.inistero Público Especializado eJ que se encargue de activar esaa nueva división,. 

por contar con toda la infraestn.ictura necesaria y el conocimiento requerido. 

JO.- En todas Jas áreas de combate al crilnen organizado d~e imperar un ~f'oque haterdisiplinario. 

"' donde no solamente haya cabida para Jos jurislas. También se requiere de la colaboración de 

especialistas en ciencias roren.ses. criminólogo~ contadores públicos.. administradores.. economistas. y 

todos aquellos profesionales que puedan dar luz cu la investig•ción del delito. 

Por eUo se propone la reestructuración de un• verd•dcr• cal'Tera ministerial. Convenir al Ministerio 

Público en un especi•lisla y prof"csionaJ de la invesaig•ción crimin•I. Y• que Ja auroricbd ministerial 

debe dejar de ser eKclusivamenrc jurist•. para incrementar sus conocimientos de investig•ción. Así 

como t•mbién tener el control real de la policia judicial,. quien en todo monteato debe estar bajo su 

mando. 

11.- Se propone también la reestructun1ción de todo el sistema de capacitación policial. integrado en 

un solo Centro Nacional Policial donde acudan b•jo rigurotllOs requisitos jóvenes que tengan 

aspiraciones y •Ptitudes P•f'll desarrollar una verdaden carrera policial, indepenctienterneotc de cubrir 

con un peTfil predeterminado par. t•I ef"ccto. bHado en la vocación de set'Vicio y lealtad a la 

institución. Par• cUo. prilneramcnte I• policia debeni. dejar de ser tan tnccioaaida para crear \Ula 

policia nacional,. que rea'ba la miSID8 capacitación en todas las •reas de la invcaipción criminal. De 

taJ suene que las diversas corporaciones policiacas tensan Ja misma ia.f'ormación y prcpanCión al 

egresar de este Centro. con la única d.it"ercncia de que se puedan especializar po&tcrionnente. 
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Todo ello sería ilqloruate llevarlo • cabo, Y• que -=cualmeate todas las policús del púa 11011 las 

primen• ea ubcr de la .. "notitim aümnis .... y ai no se tim.e unidad en .. c.p•citaci~ su reacción es 

diCawlte ea el dcaanollo de .. mveq.cióo.. luK::ieadoa. ele ....aera poco prof"esioaal. 

12.- De igual mmaera 11e propone i. integncióa. de los CC9tros de Capacilaeióa y Formación de 

••entes del Miam:erio Público. con .. inteacióa de unificar información y preparación. para que el 

.. ente del Minúacrio Público conozca tanto del ....ao redcraJ. como del lo~ llevando a cabo 

po•eriormcate su cmpecializ..acióo.,. donde definirá su competencia pero con la preparación suficiente 

pani desarrollanc ea cualquier ámbito. 

Fmalmeate. es importante resaltar que la figura del M.iniaerio Público debe estar a la attur. de la 

criminalidad que cotnbate. toda vez que ca la inedida en la que se busque su profesionaliz.ación. se 

podri ganm.tiz.ar una mejor y mis eficiente persecución del delito. 
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